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Editorial

^^ Congreso ^nternaciona^ cie ^ngeniería Rural

Por primera i^cz sc lra celebrado en Esparia nna

reunión de carácter internacional, donde tuvieron ca-

bida los problenras técnicos de nuestra a;ricultura,

yue en el extranjc^ra se agrnpan bajo e( título de

"Génic Rnra!", in,eniería raral, conio aguí poder7ros

llernrar a las interi^encionc^s de !os agrónomos cuando

alrlican Irrincipios de Hidráulica, Cnnstrucción, Nle-

cánica }^ Electricidad o norrnas hara la organrzación

cienti f ica del traUajo.

Así lta hodido resaltar con todo sa mérito la em-

hresa nacional ^de convertir en regadíos los áridos se-

canos, doníincrndo la marcha del agua, desde que se

almacena c^n los em^alses, hasta que cumple su pa-

Ix^l circulando a trat^és dc la ^^lanta }^ destacarse sin-

^rularniente este conrjrlejo prohlerna de los riegos que

casi todos los innesti^adores extranjeros n^iraban con

indiferencia, preocupados sólo por la necesidad con-

traria de evacuar el at;rra sobrante de sus tierras.

Ahora, la e_rl^ansión colonial y el aprovechamiento

de regiones empnbrecidas por la seyrría da tal gene-

ralidad al establecimiento de regadíos que nos coloca

en una posición privilegiada para servir de guía, con
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Corriente, 1,75 pesetas.
Números,

Atrasado, 2 pesetas.

la e^periencia y el Irabajo de nrrestros honrbres dc es-

tudio, a la investigación de los extranjcros, veneji-

ciándonos, de paso, con la labor copiosa realrzada

por ellos al analizar la circulación del agrrn en el sue-

lo con vistas al saneamiento, ^ucs Uien claro estci quc

los misrnos factores interesa conocer de las caracte-

rísticas cte clima, terreno y crrltit^os, cnando se diril;e

el agua suherficial /racia la red de conductos subte-

rráneos de evacrración como al sistema radicular qne

tejen las ^lantas para absorber la /rrrmedad del sneio.

EI Congreso se !^a nzanifestado en eslas cuestioncs

de saneanziento y riego con categórica claridad, reco-

nlendando qrre, como Pnnto de partida, se tome sieni-

pre el estudio a^ronómico de la conrarca para cono-

cer, antes de emt^render obras tan costosas, cl modo

de circular el agua, aqrrilatandv la distrif^ución de clla

en cada rnomento entre cl suelo y la atnlósfera, único

medio de calcular las ^disponibilidades al alcance de

los cultivos y la cantidad que llegará a los cnnductos

de desagiie. Asinzisnio, su voto ha sido rrnánime al

compfetar estas determinaciones previcrs con ruz cono-

cimiento exacto de las corrientes subtc^r-rcrncas, deter-

nrinándolas hor los métodos cicnti ficos dc /rroslrec-

ción, crrya seguridad estcf Irlrnanrentc^ comlrrobada,

para precisar a priori la cantidad de a^ua disponiblc^,

pertorando pozos con destino a rie^o, o el rolunren

que se puede filtrar en los saneamientos /rasta cada

capa acuífera, con la seguridad dc qu^ será ei^acua^io

conr pletanrente.

Al mismo tiernpo que la transforn^ación de los cnl-
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tivos, plantea el regadio cuestiones que no podían pa-

sar desapercibidas para el Congreso, entre ellas el es-

tablecirniento de la población campesina que vivía en

la comarca dondc sc levantan los embalses y la que,

afraída por el trabajo de las nuevas vegas, acude a

el/as desordenadamente, si no /ray normas que rcgulen

la organización de poblados.

Ls preciso recordar alrora la tentativa de /race tres

aicos para llevar a cabo el establecinciento de la po-

blación ag^ricultora en los regadios del Guadalguivir,

dotándoles de viviendas y servicios ncunicipales per-

f ectamercte ajustados a sus necesidades y el desenlace

que los vaivenes de la política trajeron a esta certera

orientación colonizadora, para insistir alcora en ella,

apoj^ándonos en el deseo uncínime de tantas eminen-

cias como lo han manifestado en la rerrnión de ^Vla-

drid.

Al par de la ^Jran obra Iridráulica aparece en el

cancpo otra fuerza renovadora que ha de cambiur pro-

fundancenfe la fisonomía dc nuestra agricultura: la

ele:ctricidad. Podemos suscribir integra la ponencia del

Pro f esor ,1^lanso Diaz, como lo ha /recho cl Congreso,

recomendando lcr difusión de la electricidad en el cam-

po para independizar de los combustibles extranjeros

la fucrza meccínica empleada en un país como el nues-

t;^o, tun rico de energia eléctrica. Bien vale la pena de

yue no sc^ deniore por nccis tiempo la preparación p

realización de cu2 programa extenso para electri f icar

nuestras f ineas haciendo asecluible al agricultor medio

tan poderoso comv éste, yue otros paises, más aten-

tos al apro^^eclraruiento de sus reccnsus nacionales,

han vulgarizado sin cesar.

Otros aspectos del progreso de nuesfra agricultura

han podido contrarrestar el mal efecto gue sobre nues-

tros visitantes habían de prodcrcir indiferencias conro

ésta. Tal es el caso, por ejenrplo, dc^ las construccio-

nes rrrrales tan minuciosamente estudiadas por nues-

tros ingc^nieros para la vivienda como para el acondi-

cionamiento de los animales ^^ la conser^^ación de pro-

ductos agrícolas, corno pueden hacerlo en cuolquier

otro país de agricultura nroderna, la magní fica orga-

nizcrción de tantas fincas que se explotan, siguiendo

norma^s certc^ras, al equilibrar las produccíones de lcr

tierra )^ el ganado raliéndose de crrantos elernentos

ofrecc la técnica para lograr los nrejores resultados

económicos.

Mención extensa podriancos Jracer de la sorpresa

manifesiada por los profcsores extranjeros aL apre-

ciar la fornración de nuestros técnicos y convirir con

ellos durante varias jornadas, recorriendo ccntros de

investigación, estaciones cxperimentales y fincas de

distintas concarcas donde se ensapan solucionc^s parn

los conzplejos problemas de nuestra agricultura, pero

los suspicaces encontrarian motivo para suponer des-

f igurados los elog^ios yue ican tenido para nosutros si

los transcribiésenros fielnrente.

iVu nos importa, en canrbio, repetir la adnciración

que han exterioriza^do rrrrestros huéspedes al visitar

rnuchas fincas de Castilla, Aragón, Levante ^^ Andalu-

cia, proclancando quc no son superadas en organiza-

ción, sistemas de trabajo ni rendimiento por las me-

jores de otros países, que siempre han servido a los

detractores de nuestra agricrrltura para cfegradar el

nivel cfel eampesino espaiiol, pues, en definitiva, al

campo consagranros todo nuestro esfuerzo y el elogio

que sc haga de los agriculiores por su entusiasmo en

progresar, refleja fielmente los aciertos que hapa po-

dido tener la técnica al colaborar sin resen^a junto

cnn ellas para obtener ef mayor provecho del ranrpo

espaiiol.

Es y^a una lependa, cJue se desvanece, esa del cam-

lresino indolente ^^ el crrltivo por sistentas arcaicos.

De ahora c^n crdelante, cuando se lrable de Espaira con

nuestros visitantes, ha de salir por irnpulso propio la

admiración yue les produjo la cornplejidad de nues-

tros r^roblemas en un medio tan variado como el de la

Peninsula ^^ la ntagní fica manera de resoh^^erlos.

En definitiva, agricultores e ingenieros han conse-

,^ruido el reconocintiento de su esfuerzo p el lrr^ar jus-

tu que les corresponde en la valoración interna^ional.

El Congreso, en síntcsis, ha sido un éxito, debido a

las i^aliosas crportaciones de los técnicos extrarcjeros

}^ españoles, ^^, nru^^ especialmente, al acierto de scr or-

ganización, dc^scrrrol/crda hor los ingcn%eros a;róno-

nros don Jrran Díaz ^1^niioz, como Presidente, p don

I'ladio Aranda Heredia, conro Secretario general del

mismo. A todos, nuestra mcrs efusiva felicitcrción pnr

la rfica,^ lahor que han rea!izado en favor de la inge-

nieria rural p del pro;reso agricola.
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^uricliciclad y re^orma agraria

Por Emi^io VELLANDO , ^ngeniero agrónomo y^;bogado

Todos los m^omcntos revolucionarios o semirrevo-

lucionarios de éstos, y aun de los otros tiempos, ela-

boran, como primordial reforma, una de carácter

agrario. En ella, con estricta sujeción a principios

jurídicos, se pretende llevar a cabo una nueva redis-

tribucibn del suelo como meclida de carácter social
que corrija una explotación de la tierra laborable que

se tiene por no equitativa.
Si el problema agrícola que se cumple sobre el sue-

lo tuviera tan fácil solución, el método seria, por lo

expeclitivo, inmejorable. Con las leyes agrarias se ha-

bría, así, encontrado solución a los graves problemas

planteados de alltl^n0 en la vida rural y en la indus-

tria agropecuaria. Una más justa distribución del

suelo debería llevar coilsigo w^a era de tranquilidad,

una mejora de las condiciones de vida de los cam-

pesinos y un incremento en la producción. Ocurre,

desgraciadamente, todo lo contrario: inseguridad,

paro obrero y clecrecimiento productivo. ^Por qué?

Porque no puecle ocurrir otra cosa.
Aunque parezca lo contrario, los períodos revolu-

cionarios se caracterizan por ^u^ colectivo e irrefrena-

ble anhelo legislativo. Cuando parece que el pueblo

odia a las leyes es cuando aspira a una mayor juridici-

dad. En consecuencia, los hombres que se encaraman

a]a gobernación en esos trances son los más sencillos,

los de ideas más escuetas, los que firmemente creen

que todo puede cambiarse por medio de unas cttantas

leyes. Interpretan de ese modo, fielmente, la aspira-

ción colectiva del momento, que también supone que

la violenta reforrna de un estado jurídico puede ori-

ginar, como por ensalmo, un nuevo y justo estado

social. Estos hombres, c1e menta!idad sencilla, de in-

dudable buena fe, tienen en todas las revoluciones su

momento, y en él, llevados por la simplicidad de sus

ideales, lle^an al paroxismo, en su afán legislativo

puro, sin tratar de coordinarlo con la realidad, que

se les presenta como una concesión incompatible con

sus convicciones. Este es el origen desastroso de toda

reforma a^raria. Y éste es el motivo de la impopu-

lariclad de los hombres que actuaron en los períodos

de furia lebislativa: el haber interpretado con exce-

siva fidelidací los aspiraciones coetáneas de la colec-

tividad. Como la sociedad no cambia a consecuencia

de las mutaciones legislativas, sino, al revés, en cuan-

to se aprecia este ^hech^o indiscutible, tras una refor-

ma jurídica intensa, caen en desprestiáio los ]egisla-
dores y ceden a los técnicos su situación. Los técni-

cos no son los teóricos, como con frecuencia se su-
pone, ]lamancio así a especialistas e Ingenieros, sino

los prácticos, los expertos en una materia. Y los téc-

nicos, en la política, son los que conocen la política

en un país, tal como es, en función de cómo son sus

pobladores, no tal como se quisiera que fuesen. Ellos

son los encargados, por tanto, de acoplar nucvamen-

te a la realidad los idealismos legislativos anteriores.

Entre ellos, claro está, los idealismos agropecuarios.

^ Qué podía haber mejor que la decisiva influencia

jurídica en los complejos problemas de la técnica?

De ese mocio se eliminaría, de las cuestiones de solu-

ción difícil y complicacla, su ^mayor escollo. Si el pro-

blema agropecuario, cle tan intensa y extensa varia-

bilidad, pudiera abstraerse de sus facetas y cambian-

tes múltiples y dejarlo reducido a una simple cues-

tión jurídica, habríamos resuelto poco menos de la

cuadratura de1 círcu!o o del movimiento continuo.

La tierra laborable, como resultante de un crecido

número de variables que se refieren al clima, a la

constitución geológica y mineralógica cíel sttelo, a su

fertilidad natural, a las condiciones de medio demo-

gráfico, social y económico, da lugar a una cierta

cantidad media de productos valorada en esfuerzos

sociales, medios, también, que bastan al sustento de

un determinado núcleo de población. En tm lugar y

en un momento dados, los productos del suelo per-

n^iten que vivan de ellos tantos o cuantos habitantes

por kilómetro cuadrado. Y, dentro de éstos, por las

condiciones económicas generales, que se clasifiquen

en un nínnero relativo de propietarios, colonos y bra-

ceros. Esta proporción, resultante de las totales ca-

racterísticas económicas, puede variarse profunda-

mente a consecuencia de una reforma técnica; pero
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es imposible, sin desorganizarlo todo, dar lugar a un
hecho análogo por una sirnple reforma jurídica.

Cuando una hectárea puede alimentar a dos hom-

bres en lugar de a uno, los dos ^hombres existen allí.

Si, alimentando de antiguo a dos, se reduce su pro-

ducción, uno de ellos emigra. Si el sistema de explo-

tación posible exige la existencia del propietario y del

bracero, para un gran cultivo, hallaremos a ambos,

lo mismo que encontraremos colonos en el cultivo

mediano y pequeños propietarios en el cultivo hor-

tícola.

Si, por una ley, sólo por una ley, pretendemos con-

seguir que un sistema de explotación extensivo se

convierta en intensivo, o que el número de propieta-

rios, colonos y braceros ocupe su económica y tra-

dicional proporcionalidad, sin que cambien favorable-

rnente a ello las condiciones de medio, sólo conse-

guiremos desorganizar lo que existía y reducir, en

consecuencia, el nírmero de propietarios, colonos y
braceros; pero porque algunos pierden la propiedad

que tenían, otros necesitan abandonar el arrenda-

miento y los braceros decaen de esa categoría para

encontrarse en la de obreros parados.

La industria agrícola es la que se desenvuelve con

los mínimos beneficios industriales. Como los valores

de las cosas vienen dados por el término medio de

los esfuerzos sociales empleados en producirlas, sólo

obtienen beneficios muy reduciclos unitarios los culti-

vadores de tierras fértiles, a virtud del trabajo que

emplean de más los que labran suelos peores. Estos

reciben en productos obtenidos un valor inferior al
esfuerzo real que dedicaron al cultivo, pero la natu-

ral sobriedad y amor al trabajo del agricultor espa-

ñol de las tierras malas oculta este hecho económico,

que beneficia a los labradores de las contadas regio-

nes fértiles de Espaiia. Así, la industria agropecuaria

nacional subsiste en un medio de equilibrio casi es-

tricto, que no permite suprimir ni alterar "jurídica-

mente" ningún término de la ecuación. En contrario,
"técnicamente", son posibles extensas transformacio-

nes.
Si por medio de una ley reducimos el número de

propietarios tradicionales, reducimos también el cré-
dito, que se basa especialmente en la garantía inmo-

biliaria, aun en la aparente forma de crédito perso-

nal, y disminuímos el fondo llamado de salarios; si

por el mismo medio limitamos el de colonos, supri-

mimos al experto, al emprendedor, al capitán de em-

presa en la industria agrícola. ^ Podemos ni siquie. i

soñar que, en esas condiciones económicas y técnicas

adversas, el bracero que deja de serlo ocupe el lugar

del colono o el del propietario? Pues ésa es y no otra

la realidad de las reformas agrarias jurídicas.

Otras posibilidades, ^bien diferentes, presentan las

reformas agrarias técnicas que no reciben, sin em-

bargo, el nombre eufónico que designa a las jurídi-

cas, ni se consideran por nadie como reformas de

esa naturaleza. Como aparentemente no tienen con-

tenido revolucionario y excluyen las previas intromi-

siones jurídicas en la repartición del suelo, no sirven

para lema en los momentos álgidos de agitación so-

cial agraria; pero son las únicas eficaces y duraderas.

Mientras una ley se esfuerza en subdividir la gran

propiedad del cultivo extensivo, sin conseguirlo, y

otra ley lucharía por concentrar el minifundio hortí-^

cola, sin lograrlo, un canal a través de un latifundio

lo pulveriza y la falta de agua en un vergel, juridica-

mente atomizado en la propiecíad, resulta el mayor

estímulo para la concentración parcelaria. Ningún

propietario puede conservar como riqueza privada

una tierra con posibilidades hortícolas; del mismo
modo que una huerta que perdiera el riego llevaría,

sus diferentes parcelas, por abandono sucesivo de sus

cultivadores, a estar en una misma mano.

Ninguna ley puede disponer que una tierra que no

da para comer a más de uno sirva para dos, como

tampoco hay ley que pueda oponerse a que, donde

puedan comer bien diez, pretenda seguir cultivando

sólo uno. Lo revolucionario, pues, no son las innova-

ciones jurídicas, sino las técnicas. Aquéllas cumplen

una explicable misión sentimental en los momentos

de agitación social; pero no sólo son ineficaces, sino

contraproducentes. Por eso, los que se vieron obliga-
dos a dictar leyes de reforma agraria no deben opo-
nerse a que, pasado el momento que las hizo social-

mente ineludibles, se vaya a su de^rogación, más bien
que a la reforma, que hasta resulta cacofónica-re-

forma de la Reforma-, sustituyendo los lemas por

los teoremas y los preceptos jurídicos por las reali-

dades técnicas, que, a la postre, conducen a una con-

veniente distribución del suelo, a su explotación ade-

cuada e intensa y a separar de la tierra cultivable

toda cuestión social, que no se elimina jamá^, sino

que se complica, por simples arbitrios jurídicos.

Transcurrido en España el período álgido de la

juridicidad, todavía no parece éste aUatido por com-

p]eto. Por eso se piensa en reformar únicamente lo

que debe ser derogado, existiendo, como existe, una

ley de Arrendamientos riísticos, ► nica regulación que

compete al espíritu legislativo, no la intromisión irre-
flexiva y pasional de los fríos preceptos jurídicos

uni]aterales en la complejísima realidad económico-

agraria, que se viene abajo cuando quieren dirigirla

los hombres sencillos, sentimentales y jurídicos que
trepan al Poder en los momentos de las convulsiones

amorfas sociales.
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La calidaci panaciera en ^os frigos

Por Fernando SILVELA

EI gluten y los trigos de fuerza

Factor singularísimo, entre todos los que contribu-

yen a la formación de trigos de alta calidad panadera,

es el gluten. Tan peculiar es su influjo en la calidad

de ]a harina, que constituye, precisamente, lo ntás ca-

racterístico y distintivo de la misma y el elemento más

diferencial y exclusivo de las harinas de trigo; pues,

salvo el centeno, que contiene gluten en cantidad es-

casísima, los demás cereales carecen de él en abso-

luto.

E1 glutcn no se halla en el intrrior dcl t;^rano de tri-

go, ni en la harina como una materia plástica, adhe-

rente y elástica, condiciones que presenta al obtener-

lo en el laboratorio; sino que se forma por la asocia-

ción de las proteínas insolubles (gliadina y gluteni-

na) al amasar con agua la harina o el trigo finamen-

te molido. Las referidas proteínas insolubles están di-

sociadas en el grano de trigo; no están, tampoco, uni-

formcmcntc repartidas por todo el interior del grano.

Contrariamente a una creencia muy extendida, ocu-

rre que las capas más internas cie las cubiertas del

grano, a^m conteniendo rnateria proteica (aletn^ona),

carecen de gluten, en cl sentido que modernamente se

da a esta denominación-la materia plástica y adhe-

rente quc se forma, a favor del agua, y que es factor

esencialísimo dc la calidad panadera-; y ésta es la

razón por la cual la riqueza en gluten de la har ina es

siempre más elevada que la del trigo de que está he-

cha; por lo común, una tercera parte más, dependien-

do esto de la proporción que, con respecto a la tota-

lidad del grano, representan los salvados y el germen,

yue son las porciones del grano que carecen de glu-

tcn. Este se contiene, exclusivamente, en el endos-

pcrmo o partc harinosa y en tanto mayor cantidad

cuanto más lejos del centro del grano. Las zona^ de la

periferia de la almendra son las más ricas en Tluten;

hero la parte central, aun siendo menos rica en gluten,

es, sin embargo, la más estimada por ser la más blan-

ca y la que contie^ne menor proporción de materias

minerales, celulosa y grasa. Es esta parte inferior del

grano la que produce la mejor harina, que cs la que se

desprende en cl proceso graclual de reducción de ]a

molienda por cilindros en ]as prirneras pasadas de

^ompresión de las sémolas, purificadas de los produc-

tos que las contaminan procedentes de la molturación

de las cubiertas y germen del grano; residuos que,

inevitablemente, se producen en la fase de tritura-

ción.

De lo expuesto se deduce que no de^e scr la rique-

za en gluten de la harina el módulo único para juzgar

de su calidad panadera, sino un factor a tener en

cuenta, a igualdad de las demás circunstancias. N1ás

adelante v^remos que la calidad del gllrten es aíin más

decisiva que la cantidad.

Función que desempeña el gluten

en la panificación

La elaboración del pan consiste, esencialmente, en

amasar la harina con agua, sal y levadura, dejar fer-

mentar esta masa en ambiente dc ternperatura y hu-

medad adecuadas y cocerla momentos antes cle que

haya adquirido el máxímo volumen de quc es sus-

ccptible.

El agua es el vehículo que pone en íntimo contaeto

las proteínas insolubles formando cl glutcn. Este,

pues, deja scntir su influjo desdc el principio de la

elaboración; y es necesario atemperar el acondicio-

namiento previo de las rnasas a la "fuerza" de la ha-

rina con que se trabaja y segím se trate de obteuer

masas duras (candeales) o blandas (viena, francés).

Abandonada la masa en lugar templado y húmedo,

al cabo de algím tiempo, comienza a"crecer". Las cé-

]ulas de la levadura actúan, al principio, sobre las pe-

queñas cantidades de azúcar que naturalmente con-
tiene la harina y las desdohlan, produciendo alcohol

y gas carbónico, que es el que empuja y hace crecer
la masa en fermentación. Más tarcle, y debido a la ac-

ción dc las diastasas, se forma más azúcar por trans-

formación de1 almidón; este azúcar es fermentado por

la levadura y se produce más gas carhónico, que hacc

levantar más la masa.

La misión del gluten consiste en formar finas pelí-

culas en el interior de la masa, que aprisionan las

hurbujas de gas, permitiendo su expansión, pero im-

pidiendo salgan al exterior. Al mismo ticmpo debe

tener elasticidad suficiente para que al introducir las

plasas fermcnta^as cn el horno, se logre que cada una
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de esas burbujas se clistienda lo suficiente antes de

que la alta temperatura lo endurezca y dé forma y vo-

lumen definitivo al pan.

EI gluten es lo fundamental en el proceso; de su ca-

lidad depende, principalmente, el rendimiento en pan

y que éste resulte ligero y fino. No obstante, la can-

tidad de gluten-que contribuye también a esos efec-

tos-es primordial desde el punto de vista de la ali-

Prueba de &erliner para determinar !a c^7lidad del ^lutcn.

«^..rra a.: ^^^ i^^^<a 1 ^ ^ ^ ^ , _^^^^^^
^^a^^^,^^ ^^. ^^^-^a^^.^^^^^
y'^k! i^,^^ --

Homodad: /,Z '^. 0.nizw: :,, rol. o coshznda ww

Gloran hám^do: 26 3°^ Indico do Barlinm 1 fJ la lâ c {]'ir he^vzl, /

Obzsrvaeionaz: d/ J•/^dll/llJl^..,ll^^l/6 ll^iAQlG^Cf..^f__!Q/_.Z Í/eot.P!

^^t^/Jb/`ir^isa>:_/u^za r .^{/_Cx^e. í^liiL©^aiíl^i^i
N !iu>x^r gjali!l^^lii^< .^iyt!yaliew._^e(lt^y G^/ik^

r lralnrt/G. ^ :írl. d. // /

p 75

u

m

io

sn «^ ^n eo au ilo ^ao
r r !v 2
^^ Tiempos

so lao 410 min.

2'/o c3 c3'h horas.

,d^!lauds 6^^i^G^

mentación, por tratarse ^de un alimento proteico del

mayor valor nutritivo.

El pan hecho exclusivamente de gluten tiene mu-

cllas aplicaciones, especialmente para los diabéticos,

a quienes no conviene e] almidón, por su ulterior

transformación en azúcar. Para esta clase de pan,

están muy indicados los trigos ricos en gluten.

Al genetista, al seleccionador y al agrónomo les in-

teresa el gluten; no sólo en cuanto a calidad, sino en

cuanto a cantidad, dado que cada aumento de una uni-

dad por ciento de gluten en ]a harina, se traduce,

aproximadamente, en tres por ciento de aumento de

rendimiento en pan; siendo ésta la razón que explica

el que, modernamente, se hagan los estudios de me-

jora dc trigos enfocando, desde su iniciación, el as-

pecto de ]os índices o factores de calidad panader._i,

1,aralelamente ^ la productividad, resistencia a ►̂ nfel-^

m^^dadcs, etc,

Cifras típicas del gluten

La riqueza en gluten del trigo ofrece oscilaciones

motivadas por las circunstancias meteorológicas; las

;luvias, los calores prematuros, etc., que hacen variar,

sensiblemcnte, el contenido en gluten. Aparte de esto,

influyen las características peculiares de cada clase

de trigo; las clases que muestran diferencias aprecia-

bles en la contextura del grano (granos córneos y

amiláceos), y, en general, los trigos genéticamente im-

puros, dan cifras rnás distanciadas o menos constan-

tes de contenido en gluten.

Los cuidados culturales y el abonado pueden incre-

mentar la cantidad de gluten y su calidad. Los abonos

potásicos son los que, en este sentido, ejercen mayor

influjo sobre la calidad del grano.

Las enfermecíades padecidas y las lesioncs de los

inse^tos chupadores pueden alterar profundamente el

gluten. Las chinches de] campo-parpaja o sampedrito,

por ejemplo, producen en el trigo lesiones más o me-

nos aparentes, que se reflejan en merma considerable

de la cantidad y calidad del gluten.

p;n años normales, considero, a base de ^m prome-

dio de muchos análisis, cifras típicas de gluten seco

las siguientes:

En los trigas comerciales importados en España:

Manitoba núm. 1 de la clasificación comercial (Canadá)-
rojo obscuro y pequeño-, 13,5 por 100.

1Vianitoba núm. 2 de ídem id. (ídem)-ídem íd.--, 13;0
por 100.

Manitoba núm. 3 de ídem íd. (ídem)-ídem íd.-, 12,0

por 100.
Durum (E^?, IJU.) recio, ambarino, g^rande-, 11,8 por ]00.
Hard ^^'inter (ídem)-rojo y duro-, 11,5 por 100.
Pacífico (ídem)-blancos y blar.dos--, 9,0 por IOC.
Rosafé, Bahía Blanca, Baruso o Ruso (Repílblica Argenti-

na)-roii^o obscuro-, 10,5 -11 por 100.
Australianos-amarillo limón muy claro-, 11,0 por 100.

En los trigos comerciales producidos en España:

Candeales bastos corrientes de León, Palencia, Bur^os y

Salamanca, 6 a 7 por 100.
Gejas de la Mancha, 8 a 9 por 100.
Hembrillas o rojos finos de Ara^ón y la Rioja, 9 a 10

por 100.
Candeal de I_a Sanra, 11 a 12 por 100.
Candeales finos de Arévalo, Medina y Nava del Rey, 12 a

13 por ]00.
Monte caralán, impropiamente llamado candeal rojo, de Cin-

co Viilas, I_os Mone^ros y Lérida, 13 a l^ por IOD.
Recios o semoleros andaluces y extremeiios; amplia varia-

ci^ín, hasta ]5 por ]00.

Gs fundamental cumprender que el d^to cantidad de gluten
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no dehe cunsiderarse aisladamente, siuo en relacirín con la

c,ilidad. l^ri^^os bajos cn ^lutcn pueden ser de rm2 calidad
excclcnte. I^n la ^rráfica que sc adjrmta se pone de man:iiest•^
la calidad de ^^luten dc tma mu^•stra de tri^o Manitnha 1, im-
}^urtado }^ara suministru de scmilla por cl Comité de Cerea-
licultura en uctubre de I^r31. Es un ejem^}ilo de un tri^o con

yoría dc lo^ trigus yue no están a(tcrados por al^una causa
externa; pero de los límitcs citados se desprendc yuc la rcla-
ción o cociente del ^luten húmedo al secu-índice de cali-
dad--íluctúa dc 3,5 a 3 desde cl límite mínimo al máximo;
es decir, yue se pre^-é en la Ie^islaci^^ q que la calidad com-
pense a!a cantidad y esta última condición no sc cumple ca:^i

l'nrtecrtn.,^ cle ^;Iuterr obtenidns siguienda !a tc^cnica del ensayo Aian^^et. l.ns drmension^^s de rada uno de cllo.t Ji^urnn ea
cl r•ttadro yuc siguc. Notn. La aholla^lura y«e prt^,er^ntn el nthtrero 3^`1 no es rta defecto. Esta.t abol/ndurrrs .tic produr^cir
rrrando se extraen !os panrcitns de lcr estufcr .tiin d^°jar que se enfrien.

'Lti,3 por 100 de gltrten húmedo--correspondiente a S,8 de
^^luicn seco-, inferior a la riqueza corriente en el Manito-
ha I; pero con un índice de Berliner de 2^, uno de los más
altos que hc registrado.

Por contra, muchos trigos catalán de monte, dan cifras de
^luten seco superiores a]4 }ior ]00; y ocurre que la calidad
específica del ^luten apenas aleanza o rebasa el lím^te de
transicibn de los tri^os blandos a los de fuerza.

Uc todas formas, la cantidad de <^luten, arm cxami^iada
aiaadamente, e^ rm factor que controla la calidad del 'ri^^o.
Pr^r clln, I^ Ic^^islaci^^n española fija limites de ^rluten cn la
harin;r, latns limitcs son dc ti a 15 }wr It10 de ^,luten sccu y
dc 3ti a 3G }xrr llr(I dc ^^luten húmedn. i'ur tantn, para quc
un tri^^o sea comerciahle dehc tcncr, Ix^r de prontu, iin !níni-
mu de ;^luh;•rl dt• f^ }ior 100. Gsia cond ci^",n .a 4}!mf^len 'a nm-

nrmca cn los tri^us flojos, de normal constitución; y, nw^ca,
en los tri^os alterados.

Determinación del gluten en el tri-

go: Indices de calidad

Esta determii^ación es sencilla, sólo requiere alguna
hráctica; y si sc }^retencie que los resultados ohtenidos

hor diversos ohera^li^res ^n clistintos lu;;ares scan

comhtrrai^lcs, es hreciso situarsr en amcliciones rnc^r<r-

torias iclénticas, elin^if^a^ido incluso c! factor l^rrsuual

en lo posible, utilizando mecanismos adecuados. La
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En este graba^lo se representmt las secciones lon^itudiaales de !os panes de molde oGtenidos en cl laboratorio de pcmade-
ria ezperrm^^ntal, cie las liarrnas de los trigos que se citan. Por e! volurneri, abonibnmrento de la corteza, forma y grano
de miga se aprecia !a ca[idad relntiua.

com}^esición del a^ua, su tem}^eratura, la duraciún del

lavado, la t^cnica ado}^tada, en una palahra, influyen

cn ios re:^ultados.

Frefiero e: prc;cedimiente de la Asociación america-

na de químicos cerealistas, y ajustándome a él proce-

do del modo si;uiente:

Peso 60 ^ramos de triQo; los molturo finamente con

un molino de laboraforio, movido eléctricamente; el

^roducto de la n^u'turacicín lo Ilevo a un tar^^iz núme-

ro 40 (cuarenta hilos por pulf;ada in^lesa) y recojo

los treinta ^rimeros ^ramos que a su través pasan por

tamización. Con éstus ha^o tma masa, añadiéndolcs la

cantidad de agua precisa-alrededor de 15 centíme-

tros ctíbicos-que permita reco^er toda la harina ad-

hcrida a la cáhsu!a y formar tuia bola quc, sin ser he-

^ajosa, tenga adherencia a la mano.

Esta h^la, hecha con espátula y perfeccionamiento a

mano, la dcjo cn anua tma hora, hasada la cual la lavo,

a mano y sin muselina, con agua de la fuente, ^iurante

tmos quince minutos hasta que todo el almidón y ma-

teria soruulc han sido arastrados por el agua, y elimi-

no, por último, en lo posible, el salvado adherido al

gluten, frotando enérgicamente éste cntre las palmas

de las manos.

Cuando opero directamente con trigo molido, sin

cernido previo, hago esta última fase de la operación

con ► ran precisión y cuidado para no ohtener resulta-

dos erróneos; y ten^o observado que en los irígos de

buena caiidad el glutcn obteniiio es más limpio, la se-

paración del salvado más perfecta y ráhida.

E] gltrten obtenido lo dejo rcposar en a^ua tula lto-

ra, a] cabo de la cual lo escurro bien entre las palmas

de las manos, secándome éstas cada vez que lo aplas-

to y camhiríndole de frn^ma ^ara que qucde bieu escu-

rrido por toda su rnasa; y cuando einj^ieza a p^garse

a la mar.o, lo deposito sobre una placa de cinc l^revia-

mente tarada. Peso, coil un centigramo de aproxima-

ción, y tengo el gluten húmedo. Retiro entonces el ^lu-

ten, con los dedos mojados, limpio la placa, extiendo

sobre ella tu^ poco de v^selina para facilitar después

722



AGRICULTURA

el cieshe;ue del bluten seco, coloco nuevamente el glu-

ten, a! que cic^y forma de bola; marco en ésta con wia

navaja rnuy afilada varias rebanadas para facilitar la

ciesecación y la ]levo a la estufa, hreviamente calenta-

da a lOQ l;rados. Dejo el gluten hasta que se deseca,

a pcso constantc, ]o cual requiere unas veinticuatro

horas.

Uiviclo el heso clel gluten húmecio ]^or el seco y ob-

ten^o el índice de caliciad, que, en los buenos tribos,

debe ser próximo o su^erior a 3. Las cifras del orcíen

de 2,5 correspon^len a trigos flojos, y las inferiores a

2 a trigos altcratlos.

Reputo este ínciice como uno de los más veraces

para enjuiciar acerca de la calidad ^del gluten.

Técnica de Manget

Obtenido el ^luten hínnedo, en lunar de incidir la

bola, se ]a deposita sobre la placa y sc Ileva a rrna c^i-

mara sahu-ada de humedad y a la temperatura am-

biente; sc la ticne allí w^a hora y sc lleva despu^s a un

horno calcntado a 150 grados (clc regulación arrfom^r-

tica), doncle sc le tiene otra hora.

La pelc^^ta de ^lute^l experimenta una cíilataci^^n va-

riable con la clase de tri^o. Esta dilataci^n se ahrecia

bien en la fotografía.

Si se expansiona mucho, sin perder su forn^a íni-

cial y conservan ►lo la misma base de sustentación que

tenía al meterla en la c<írnara hírmecía, inclica firmeza

de gluten y, hor consi ;uirntc, huena caliclacl. Ejemplo,

bien patente, cl Manitoba nírm. 1(centro cie la foto).

Estas características clel ^luten son las que contribu-

yen a la oUtención ^le panes volruilinosos, de corteza

abornbacla y n^i ;a fina, se^losa y clástica, c1c cclclillas

menudas, uniforn^es en tamai^o y con finos tabiques;

Pane.^ dc nro/de elaGorados con harinas de 50 a 52 por 100 de extraccidn, que rcpresentan la calidar^ media dc las /iari-
nas que pucdc^n obtenerse de los fri,^os molturados.
Molturación.-Con molino experirnenta( Ceres. Cuatro pasadas de tritnración (sepnrandn la printera, quc pucde cnntener
pequcñn.c prrrtícttln.c de holvo adheridas al grnno); dos pasadns d^^ compresida; tcrmizado final por ,^edn n. 1.?/).
Nlanitoba: humedad, 15 por 100; 1.8 trituración, 0,6 por 100 (elintinadn); 2.", 3.° }^ 4.^ triturn^^iórr, 10 pnr 1O0; 1." y 2."
compre.^i^in, 42 por J00. Harina para panificación, 52 pnr 100.
Catnlrrn monte: httmcdad, 15 por 100; 1.a trituración, O,f; por 100 (climinada); 2.a, 3." y 4.", 10 pnr 1OIl: 1." l^ 2." ^^nm-
presión, 41 por 100. Harina l^ara pani ficación, 51 por 100,
Canciea/ de la Sa^rra: Itumedacf, 14 por 100; l.a trifuración, 0,5 pnr 100 (e/inrinndn); 2.", 3." y 4.^, J3 pnr 100; 1." y
2." conrpresión. 44 pnr 100. Hnrina para panificación, 50 por 100.
Mcnfanrr: humcdrrcl, 14 nor 100; 1.° trituración, 0,,5 por 100 (climinada),^ 2.°, 3.^ ^^ 4.^, 7 lrnr 100; l.^ y 2.° ronrpresión,
43 ^ror 100. Harina para panificacióa, 50 por 100.
Panificnci6n.-Siendo el fin perse^uido áemostrar la influencia de la cnlidad rlel ghtten en la del pan, la producción de
l;as carbónico en /a fermentación se llevó a su 6ptimn con adicion^s cnnrenientes de glucnsa, maltosa }^ diastasa, ro-
ciendo lns panes en el punto máximo de su desarrollo,
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como la representacla en la fotografía cie los cortes

cle panes de molcle (parte inferior derecha).

Por It^ regular, los glútenes flojos se extienden mu-

cho sohre las placas a poco de ser éstas introducicias

en la cámara húmeda. Ejemplo, los números 48 1) y

36 b. Esta característica del gluten produce panes co-

mo el de la parte inferior izquierda de la foto.

Cuanclo la bola conserva su forma, pero aumenta

poco de volumen-por ejemplo, el núm. 42-, indica

falta c1e elasticidacl en el gluten; conclición que da lu-

gar a panes f^altos de esponjosidad, como el que re-

presenta la sección de la izquierda tle la parte supe-

rior.

Si, por último, las bolas se dcforman o deprimen-

núm. 59-, delatan, cl_^ramente, mecliana calidad tie

gluten; harinas flácidas quc dan lugar a panes con^o

e) representado en la parte superior derecha de ia futo

(corteza poco abombada, miga de celclas grancles con

tabiqucs gruesos).

El dato más importante es la relación clel diztmetro

máximo que alcanza el gluten cocido, en relación a

la base del mismo; tambi ►n lo es la altura con rcla-

ción a la hase; y, clescie lue;;o, cleben tencrse en cuen-

ta la forma y dimensiones relativas de la figura que

toma el gluten cocido, que debe ser homotética c1e la

que presentaba el gluten en el momento cíe ser deposi-

tado en la cámara húmecía.

EI estudio de los factores cie calidaci del trigo da

orientaciones valiosas que permiten recurrir a mezclas

cle harinas en proporciones adecuacias que conducen a

la obtención dc panes que superan, en conjunto, las

concliciones panificables ^de los componentes aisiados.

Así c)curre con la mezcla c1e harina cancieal y Manito-

ba origen, o Manitoba nacional. Mezc':ando las buc-

nas harinas Manitoba coll las d^e candeales finos en

la proporción cie 20 a 30 por 100, se alcanzan excep-

cionales concliciones panificables.

En el cuaclro que se acompaña se cunsignan los re-

sultaclos ^obtenidos en la prucba Manget, operando con

varios trigos quc se presentan a títu':o tle ejemplo.

Bien conocida es la influencia de] factor personai

en las cieterminaciones de gluten y c1e la observación

minuciosa del cuaclro se clesprende la enseñanza de

que, para que exista la debida relativi^iad entre ]os re-

suitados, la ejecución de los análisis ciehe confiarse a

un solo upcrador que los haga por cluplicado.

Resultados de la prueba í1langet sobre algunos trigos comerciales v seleccionados

Gluten hú- Gluten co- DIMENSIONES DE LOS PANECITOS

Nú-
medo cido DE GLUTEN OBTENIDOS DE 30 GRA-

Operador Clases de trigo - - MOS DE HARINA Catificación deI gluten
mero

^!, en la
hnrinn

^;^, en !u
hurino

^ ^ -^B a s e Diámetro máximo Altura

Mnr. Mm. A4nr.

59 Silv. ^ Mentana ^ 41,2 ^ 14.9 57 Cí^uica ^ 31 Blanco pocu e^tensible r.
;

^
Id. Cumercial ^ 43,5 ^ 15.3

^
ti0,5 Id.

^
28,3 Id. ícl íd.

36 Silv ^ Catal^ínmonte 41,2 14,1 ^ 50,4 Cil.^cónico 28,1 ^ Crema-masilla vidriero
^ Id. i Seleccióu ^ 42,9

^
ld 59,9 Id. 'L3,3 ]^lojo, pegajoso, mediano

38 Silv. BIanIlo.Toledoesp,roia 34,9 13,1 38.8 46,3 40.2 Limplodesalvadoblancoab.crema,corlo,algcI
^ Id.

I
Selección 37.3 14

I
42,3 45 2

I
34.7 Reg. a b. [flrme

3l Silv. Riacbuelos 42,3 15,2 55,4 Cónico 31.2 Crema claro, flojo, pegajoso
°, Id. Selección 43,9

^
15.5 55,1 Id.

^
25,8 Mediano

58 Silv. Cand. Sa ra 47,6 ^ 17,2 53 57 41,6 Blanco az., seml flrme salv. se ara fac.
p^ ld. Selección 45,9 ^ Iti,8 I 55 575 44 I ^

42 Cas. Cand. Soria 40,5 17,8 45 48 48 ^ I3lancu, flojo: R. a bueno
o Cant. Selección 44.5

^
16,4 47,8 4.t,5 33,2 Id, id. íd.

M. 1. Cant. Manit. origen 35,7 13 37 56,4 51,C, Flbroso, conslstente, corto salv. fac, sep.
% Id. Comercial 36

I
13,1 3fi.5 57

I
52 Muy bueuo

39 Cas. Cat. huerta 38,6 I 14,4 I 46,8 I 48 I 30 I Amarillo claro a mas. vid.
^ Id. Selección 35,8 13,6 43,5 47,5 40 Mediauo

57 Cant. Jeja monte 41,9 1-t,7
I I

58,2
I

Cil.-cónica 33 5 (3lanco, algo peg. dif. sep. salv.
I; Silv. «EI Bonltlo» Selecclón 42,6 14,8 :i4,7 Id. 4U,2 R.

48 Silv. Riachuelos 48 7 18,6 ti3 5 Cónico T^ 19 M,'is bien cortu. algu pegajosu
^ Id. Sclección 5U,8

...^
19,'.I

^^..
^ 63,5
_

Id. ^ 21,8
_

^ Malo
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A^gunos procedimientos regiona les d e

multiplicación del olivo
Por J. /V^anue l PRIEGO JARAMILLO , Ingeniero agrónomo

(lcurre en esto de la multiplicación ^1c1 olivu que

la l;ran flexibilida^l o ^locilidacl con yue se piie^;a a

todos los procedimientos ha hecho ci^^s^leñar eii la
hr^^ctica una selección razonada de los mismos. La

rutina ha teniclo su apoyo en tal cuali^la^i y en cada

país y regi^ín se siguen sus imposicioncs sin pararse

a considerar si procedería mejorarlas.

En España, viene imperanclo generalmente el pro-

ceclimiento cie los garrotes, clicho así, en plural, por

ser siempre tres o cuatro los trozos ^le rama que se

colocan en los hoyos para de ellos ohtener los pies,

tambi^n múltiples, cicfinitivos. En Andalucía y en

Castilla, es decir, en los cuatro c^uintos cle nuestra

(ln.rrofe en breizn

área olivarera, so^1 estos garrotes lus yue se emplcan

para la formación c1e los olivares ^lcstinados a la cx-

tracción de aceitc; y a nosutros nus parece equivu-

cada cst^^_ oricntaciún. EI principal fun^lamento ^le

esta cpiniún es la ^lcsventaja clue rcpresenta la for-

riación de olivos en varias /^iernas con respecto a

los de un solo trunco o pic.

^ Cttáles son las vcntajas cle estos olivos clc tm

solo pie? Pucden resumirse en las siguientes:

Adaptacibn a la ten^lencia natural clel árbul y des-

arrollo más armónicu cl^ la copa y raices: evitación

de la carie, que halla facili^lades de actuar en la par-

te interior de las piernas; facilitaci^^n de las lahores

y de la poda.
La obtención de los olivos de un solo pie, forma

casi ]imitada para los olivos de verdeo, se confía, en
Andalucía, a]a plantaci^ín ^lc grandes estacas, t^la^t-

tnnes, pa/ancas, ^^alos o co^iales (que todas estas de-

non^inaciones recibcn se^ún las zonas), costosas ^lc

obtencibn V no menus ^ic cui^iados culturales hasta cl

logro del armado, fun^iacióii o iniciación ^ie la copa

con los elementos u ramos ^Ir la cabeza de clicha ;;ran

estaca. Pero todu rllu quc^la simplifica^io si, en vez clc

c^mprñarse en llevar forma^lo el tronco con estacas

ae ^ran dimensihn, se confía esta misión a los ra-

mos, seleccionados c1e un trozo c1e rama de las pro-

porciones del ^rarrote común plantacio en el centru

c^el hoyo correspuncliente y li^eramente recuhierto ^Ic

t^crra. Este ^rarrnte sencillo producirá una breña me-
n^,s confusa que la ^fe los ^arrotes múltiplcs en quc

;odas las operaciones ^lr scleccionamiento y coloca-

ción del vástago ^lestinadu a convertirse en el futu^o

ti unco ^quedarán enormemcnte simplifica^las.

Pues bien: éstc es el proce^limiento que en la "Tic-

rra de Barros" sc aplica t;eneralmente a la mu!tipli-

cación del olivo, y clcl yuc procrclrn los más hermo-
<<^s oi`vares ác cstc tcrritoriu. Pruccdimiento ^lc ra-

rrote úuico, dispucsto vcrticalmentc cn cl ccntru ^1e

hoyos quc la buena ►ali^laGl ^le] suelo pernlite haccr
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de dimensiones más reducidas que las destinadas cn

otras comarcas a los garrotes mídtiples ordinarios.

El enraizado se verifica más normalmente en este

garrote único, rodeado de tierra de consistencia ho-

mogénea, siendo de advertir quc aunque al princi-

pio de aquél se forman collares de raíces a la altura

de los antiguos pares de yemas de la estaca, al final

predominan las procedentes de la base de los brotes

o vástagos más vigorosos, que a su vez suelen ser

los de la cabeza de la estaca.

Del conjunto de brotes de esta estaca procede el

tallo seleccionado que a la altura conveniente ha de

Garrote enraizado

pararse para formar la copa. Raíces, tronco y copa

van constituyéndose así normalmente por prolonga-

ción y crecimiento coetáneos de sus elementos his-

tológicos. Los fines de sostén y conducción de savia

serán mejor servidos por este tronco nuevo natural

que por la gruesa estaca-plantón, de elementos ya
antiguos y en su parte interior más o menos rígidos

e inertes.

La observación del magnífico desarroilo ofrecido
por estas plantaciones corrobora el razonamiento que
a priori nos llevaría a preconizar este sistema de ga-

rrote único entre todos los de multiplicación por es-

tacas de asiento.

* ^ *

Úiro pro^EdimíentA de estaquilladA es el que se

726

emplea, grt?eralme^itc. en la provincia de Alicante.

Los 1?'ant^r.es se ^btienen en zanjas dispuestas jun-

to al olivar que se pretende plantar o simplementc

complctar con la reposición cie las marras existentes.

Es una variante del sistema de estacas horizonta-

le^ enterradas; pero en vez de trozos cortos de rama

joven se emplean las ramas de uno a dos metros y

aun más de longitud, derribadas por el hacha del

Zueca enraizada de cua`ro años y casi completa-
nrente constitr^ida

podador, cualquiera que sea su grueso. A estas ra-

mas se las hacen cortes de sierra equidistantes que

alcancen ^l^^asta la mitad de su diámetro y se las ex-
tiende horizontalmente en el eje de las zanjas recu-

brié^^^dolas de un medio palmo de tierra, y a medida
que los bro?es afloran y crecen verticalmente se van

añadiendo nuevas capas cie tierra hasta igualar con

la superficie general del terreno. AI fin del primer

:^cio se comienza a aclarar la brotada, dejando los

vástagos más fuertes, y éstos, por últirrça, distancia-



!^^s a unus l5 ccntín^ctros. AI cumplirse !os tres añus

se empiczan a cxhlotar las zanjas sacando las plan-

tas i^iás fuert^s cun el azaclGn, extracción que favo-

rece el hrevio aserrado y cl estado de descomposi-

ción de la ran^a madre. Los collares de la base de

cada nueva hlanta suelen ser ya en este momento

bastante fuertes y subclividicíos para asegurar su

bucn pre>>dimientu en el lu^ar c1e asiento. Este mé-

todo se rccomicncla fácil, práctico y económico.

Y nu trrminaremos estas notas sobre multiplica-

ción d^l o:ivo sin ]lamar la atención sobre el mé-

todo de multihlicación por zrrecas, tan poco genera-

lizado en España y tanto en Grecia y en Italia. En

Aragón y Catalwia se emplean bastantc las l;randes

zuecas de asiento; pero el sistema que preferimos es
el de zuequillas de vivero, c^ue hoy vuelve a recuhrar

e; lut;ar preeminente que la llamada multiplicación
(o rchroducción) pur sentilla lc t^a clishuta^lo cluran-

te al^o más c1c un decenio.
No vamos a dcscribir cl hroceciimiento tan cono-

cido y due, por otra parte, ^uede encontrarse des-

crito cn cualquicr obra de o!ivicultura. Como comple-

mento, tan sólo, de lo que nosotros mismos hemos
consignado en cu^ trabajo recicnte, diremos algo so-

bre la manera de verificarsc el enraizamiento en es-

tos elementos de multiplicación del olivo. Los pri-

meros brotes se producen sicmpre a expensas de los
meristemos de ]a zueca; ^oco despu ►s se van des-

arollando raíces entre la corteza y la madera pro-

venientes de la zona del cambium y dispuestas nwy

^areciclamente a las de cualquicr p?antón proceden-

te dc semilla.
Se clice por los partidarios de ]a reproducción por

semilla que la descomposición que las zuecas sufren

al caho del tiemho es un ori^en de carie o necrosis

de la hlanta ori;inada. Esto, muy poco probable pa-

ra ]as • randes zuecas de asicnto, lo es menos aún

para las zttcguillas de vivero. En la foto que acon^-

^añamos, y que clebemos a la gentileza de nuestro

ilustre amigo el hrofesor Franco?ini, puede verse

cuí‚ n sanos aharecen ]os tejidos de una zueca sec-

cionacla al caho cle varios años cle vegetación.

'!'ambién se dice clel procedimiento que debilita

los }^ies de quc sc sacan cstos abultamientos o es-
ferohlastos. Esta objeción tiene mayor base de efec-
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tividacl; pero en olivos adultos y fuertes las I ‚ erida5

limpias causadas con útilcs bien cortantes, embaciur-

nadas inmediatamente con mastic o con alquitrán ci-

catrizan fácilmente, y en los viejos, que son los que

^or sus grandes y atormentadas hcanas se someten

m^ts frecuentemente a la operación, importa puco

acelerar con ello la necesiclad de su reposición; cuan-

to más que suele aproveciiarse el momento de ser

apcados estos olivos viejos para trocear sus ^eanas
apartancio las numerosísimas zrtequillas que casi la^
recubren.

La consal;ración de un hequeño cercado en o jun-

to al mismo olivar, para ^racticar en ól las zanjas

ncccsarias o la colocación y cuidado de las zuccas,

basta para asel;urarsc buenos plantoncs ^ara repo-

ner las marras o pre^arar la ^lantación de nuevos

oiivares.

Plantón áe zueca, de vario^s años, seccionado longitudinal-
n ‚ ente para nrostrar e! perfecto esfado de sanidad del mismo.

I
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ADVERTENCIAS A NUESTROS GOBERNANTES

La agricultura en la Exposición ^lniversal de
Bruse^as

Por Elaáio MORALES Y FRAILE , Ingeniero agrónomo

Lucha ]a agricultura de todos los países contra ;a

crisis, preocupando a]os Gobiernos auntentar los

mercados para colocar sus producciones crecientes.

Se aprovechan todas las ocasiones para la propagan-

da, y Bruselas, con su actual Exposición, es lugar ade-

cuado que han utilizado hasta los más insignificantes

países.

La agricultura se ha manifestado en un aspecte

técnico, y en otro, aún más importante, comerciai.

EI lado técnico lo constituyeron las diversas reunio-

nes de la llamada "Quincena agrícola internacional",

análogas (aím más amplias) a las celebradas en 1930

con motivo del Primer Centenario de la Independeil-

cia del pueblo belga. Fueron las siguientes: IV Con-

greso Internacional Técnico y Químico de Industrias

Agrícolas; V Congreso Internacional para el Emb°-

Ilecimiento de la Vida Rural; Congreso Internacionai

de Silvicultura y del Carbón como carburante; Jor-
nada nacional de la cría porcina; Primer Congreso

lnternaci:;nal de Prensa Agrícola; Rewlión de la Co-

mi:;ión lntcrnacional de Agricultura; Conferencia ln-

ter.^acional de Enseñanza Agrícola; Congreso de Ve-
terinaria; Congreso Nacional de Círculos de Gran-

jeras; Congreso Internacional de Plantas medicina-

les aromáticas y similares; V Congreso InternacionaJ

de Educación Familiar; Reunión de la Federación In-
ternacional de Técnicos Agrónomos; Congreso de

Apicultura, de Avicultura, de cría de ganado ovino y

caprino; de pomología, y, aciemás, diversos Concur-

sos internacionales, como cinematografía agrícoia,

mejor ama de casa rural, etc., y algunos nacionales,

como la celebración del LXXV aniversario de( Insti-

tuto Agronómico de Gembloux.

Cada una de estas manifestaciones, que congregó

a especialistas y técnicos agrónomos de muy diver-

sos países, merece comentario separado.

E! aspecto comercial de la propaganda agrícola lo

realizan los pabcllones nacionales instalados en la

Exposición de Bruselas, que en rápida reseiia enu-

meramos a continuación.

Pabellones de diversos países

En esta Exposición, emplazada en el parque de

Laeken, jw^to al célebre Instituto de Economía Do-

méstica Agrícola, con farna mundial, predon^inó el in-

terés agrícola; por lo quc cada país, además de pre-

sentar una parte turística, procura destacar los pre-

ductos dcl campo y mostrar la potencia agrícola de

su suelo, aun en las naciones de mayor desarrollo in-
clustrial.

En primera línea, Bélgica insiste en informar al

público sobre la importancia de su agricultura, que

constituye ]a mitad dc la producción nacional. Pre-

sentó en una espléndida avenida un palacio dedicado

exclusivamente a la Agricultura, en el que se pueden

saborear los productos agrícolas nacionales, infor-

marse sobrc precios de maquinaria, ab^onos, semi-

llas, etc. Vimos e] aparato dedicado a los cultivos
acelerados sin suelo, pudiendo obtenerse 200 kilo-

gramos de forraje fresco de 40 kgs. de maíz al ca-

bo de diez días. La horticulhira y jardinería, en el

Palacio de Exposiciones ternporales, pasan en las flo-
ralias de primavera, verano y otoño a representar des-

tacadamente a Bélgica. Especial mención merece la

"Granja dcmostrativa", debida al Director general

honorario de Agricultura, benemérito belga y buen

amigo, señor De Vuyst. La Granja está en funciones y

continuamente sirve para hacer demostraciones a los

agricultores; tiene su casa (que desearíamos pode^

habitar muchos de los que vivimos en las grandes

ciudades), con toda comodidad hoy indispensable en

el campo, su lechería, vaquería, jardín, porqueriza,

estercolero, cobertizo de máquinas, gallinero... Esta

quedará definitivarnente como aneja al Instituto dc

Economía Doméstica Agrícola.
Muy próxima está la llamada "Roulotte" o camión

ambulante, que es una escuela-exposición de econo-
mía doméstica agrícola. El acierto de tales instalaciu-

nes excede a cualquier elogio que dedicásemos en es-

ta rápida enumeración.
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I'ur su impurtancia se destacan a c^^ntinuaci^in ]u:;

catorce pabcllunes italianos, en lus que la a};riculh^-

ra fi^ura en primer puesto. Con todo el prim^^r yuc

pue^te cleciicarse a exponer los productos a^rícolas,

iig^n-an las frutas varias de Ita!ia; en tu^ };racioso pa-

hcll^ín: los cestos vistosos de atrayentes a};rios, me-

locotones, etc., estzn sobre tubos refril;crados, y n^u-

chachas con trajes típicos del Mediodia sirven fruta^

hcladas a los visitantes, a la vez que se oyen las ca^^-

cioncs ^1c la Caiupania y Sicilia. En rui restaurant^

prí^ximo pueclen saborearse los quesos típicos, lus hc

lados napulitanos, los vinos dc Capri, Chianti, las

pastas italianas...

Francia, despu^s de su brillante Exposición de Pa-

rís, tambií n sabe hacer ver sus productos. En u^^

^^eyucño palacio se reproduce el Ministerio de Agri-

cultura y otro más grande sirvc para mostrar frutos,

Ic^unihres, su ganaclcría, pesca y los c^lebres vinos

pucdcn I;ustarse, así como los quesos notables. En
la I^rancia ^Ic Ultramar están todas las colonias cc,n

sus variaclos productos agrícolas.

El;ipto cnscña sus importantes uhras hi^lríiulica^

l^^u-a atu^icntar sus cultivos: arroz, all;o^ibn, c^iiia ^lc

^,ziicar, inaíz y sorgo, por medio ^le };ráficos y folle-

tos hicn impresos.

Palestina exhone: vinos, naranjas, pcrfumcs... }'

pucden tambi^n saborcarse al};w^os. En un folle;o, dei

quc rcproclucimos w^os ^ráficos, muestra los };randes

prol;resos de su agricultura, dc sus plantaciones de

naranjales y cle su creciente, y bien or^anizada, ex-

t^ortacibn. Es nuestro más temible compctidor en los

mcrcaclos cw-upcos, ya que los judíos ticncn rr^ };ran

cspíritu comcrcial y or;anización.

Purtu};al, p^^r stN ]nstituto Nacional dcl Vino, nos

in^iic<i cuálcs son ]as marcas clc cxportadores del cé-

lehrc Oportu, los a^cntes autorizados de Bélgica y

sus mejores marcas de sardinas.

El Connreso ofrece su caf^ para quc sea ^ustado

t^^^.- cl público.
Rumania manificsta de modo vari^^ su importanci^^.

a^rícola.

Holanda, cn la "Granja Agrícola Princesa Juliana",

n^^s convence de la cuidaciosa elaboracif>n de sus que-

sos y mantequillas, que consumcn 77 países; no quc-

clan ol^^irla^l^^s los licores, tahacos, flores, silvicultu-

ra... de 'a metrópoli y colonias.

Chilc insistc cn m^>strar la rc;;ibn clc los nitratos,

la utilida^l dcl yodu y sus vinos dc San Bernardo,

Florida, Mercedes, Asoleacl<^ y otr^s til^o M^^laga y

ajcrczado.
}irasi!, en sn "Cafetería", ofrece excelente café pre-

}^ar<^d^^ cstiln turco, árahe, ruso...

Bc^l,ica, país con h^tcn cqurlrhrio indu.^lrial y a;^'ri<olu, yu
quc ^^sta produccitin rcpr^^scnfn lu mifrtd de l^i riyu^^za na-
rional, dedica cuantio.tins m^^dios para fir^^orecer al ^•m^^pe-
^^inn. Eit el ^^nhcllrin "A^rricidlurn" se exponcn los produ<•fos
drl a;ro: rnnyuirzaria n^rricolu, ahnnos, semillas, y en gr^i-
Jiros }^ fota^;ra/in.ti si^ destnra l^^ labnr de su "Uniórt dr
Asociacio^zc,5 A^rricoln.^".

Luxemburgo muestra sus tabacos, cervecería y vi-
^;us ligeros.

Checoeslovacfuia, su célebre líipulo y sus cervezas
"Pilsen".

I-lungria, cn un bar, puede aprcciarse la influcncia

c'.e ía páprika como condimento y beber sus variadas

marcas rlel conocido Tokay.

Polonia destaca la importancia de la caza como

riqueza úc) país.

:^Ioruel;^a, sus conservas cle pescado.

Ing!aterra, en w^ jardín, nos manifiesta una ima-

gen familiar dcl país: jardín trazaclo por especialis-

tas ingleses en un terreno de rma hectárea, c^ue hace

pocos meses era ^u^ pantano.

Grecia, sus sedas, tabacos, vinos y frutas.

Suecia, los productos que exporta: maderas y pas-

ta de papel.

Dinamarca hace ñala de su perfrcta organización

cooperativa, quc salvó a su a^ricultura y la pusu a

la cabeza en producción Iechera. Ue las 1.700 le-

cherías del país, 1.400 son cooperativas; así como

Grrtnja ntodeln hrl^^a: ra.ta, ^^stahla, rnyuería, IE^rh^^rin, ^•o-
hertrzn de nuiqurriu.e, r.,•terro/rro, silo, gallin^^ro..., en In ^'^^al
ee hacen demostrariuac.ti diariumeiite nnte los nrrit^d(urrs
y nmas de casa rurn(.



Urro de los cntorce pnGelloaes itnlianos de la e:rposición; los
productos ngricolns ocrtpnn Ins más importantes instnlacio-
nes y de modo ntrnyente y sirgestiro irn^itnn al visitnnfe a
snborearlos.

de 85 mataderos de cerdos, 62 los explotan entida-
des cooperativas.

Austria reproduce wl ^racioso pabell5n de caza,
construído al estilo del país.

Bulbaria, en iu^a construcción que recuerda la vida

campesina del país, vende las diferentes clases de
tabacos.

Turquía, ]os vinos, licores y tabacos elaborados en
los establecimientos estatales.

Suiza, los productos lecheros, su banadería, maqui-
naria, sus vinos del valle del Ródano.

Final

Todos Ics países han destacado sus productos agri-

colas y hrocurado a los visitantes informaciones com-

pletas para adquirirlos una vcz saboreados.

España debería haberse presentado decorosa y

acertacla^ncnte. En 1 J30 se hicieron dos instalacionzs

cn An?beres y Lieja, concediendo a ésta (que era el

lugar de menor importancia comercial) la ; reponde-

El l3rasif, por su lnstituto Nncir,naf del Café, recomienda
el consumo del produ^^ida cn cl país, y"Cafeteria° se en-
cargn de yuc los nisiínntcs pruehen las diferentes clase; de
infusiones estilo ruso, turco, árnbe...

rancia. Conviene recordar que en el pabell^ín (o nie-
jor dicho, ^^rrestecito verbenero, y no hay en ello nacia
de exagcración) de Amberes los Ilamados productos

españ^les se servían condimentados con aceite de ca-

cahuetes de las refinerías bel^as. En aquella ocasión

llaniamos 'a atención de los Poderes públicos, se pro-

metió remediar y nada se hizo. Con suficiente ante-

lación a esta Exposición, en las "Hojas Informativas''

de la A. P. A. E., se dijo lo que preparaba;l otros

í^aíses y convenía hacer a España; nada se ha heche.

Esto es t^atural dado el incesante cambio de Gobier-

nos y de dirección técnica ministerial.

Sólo hemos encontrado el nombre de España sobr^

un pobre "stand", mezclado con otros del "Hall In-

ternacional", en el que se vendían baratijas de ínfima
calidad, de marea fraucesa, y los típicos objetos de

Eibar y Toledo los vendía^l unus italianos. Y también

en un elegante bar del centro de I3ruselas, donde se

anunciaban vinos españoles, fuimos llenos de áozo y

yiaisimos invitar a unos agrGnomos de otros países

para ^que los saboreasen; pero cuál sería nues±ra de-

cepción cuando nos dijeron que sblo tenían Oporto,

asegarándonos era un vino español, y cerveza ^scoce-

ca. i Nos resiánamos y bebimos cerveza!

No todo han sido ausencias. En el concurso inter-

nacional de películas agrícolas España recibió un di-

ploma de honor por su "film" "El cultivo de los na-

ranjos" y una medalla de oro al "Cultivo del arroz".

En el Congreso de Embellecimiento de la Vida Ru-

ral, en el de Prensa A^;rícola y en Enseñanza Agrí-

cola, las intervenciones de espa^ioles han merecido
los elog;os de los demás dele^ados.

Todo esto, siendo poco, nos permite esperar que

p;^ra otra m^inifestación, por ejemplo, la Exposició^í

Universal dc París en 1937 y todas cuantas sirvan

para ]a propaganda de los productos agrícolas, ia

cultura varia y el progreso divcrso español, con su-

ficiente antelación se proyecten sencillos pabellones

y se instale con vista comercial todo cuanto podemos

ofrecer de nuestro suelo y quc w^^e darle salida para

beneficio de la economía del país. Los mcrcados in-

ternacionales los van hanando productos agrícolas

de nuevos países con bucna orñanización comercial.

Y no es que España sea el ítiltimo país en aceptar o

adoptar las modcrnas orientaciones en n^ateria de pro-

paganda de sus productos; pero sí falta perseverancia

y dotar bien los servicios.
Se crearon, y ernpezaron a actuar, unos Ingenieros

agrónomos como a^re^ados a nuestras Embajadas de

al^unos países, con los que se mantier^e un intenso co-

mercio de exportación agrícola, y cuando empezaban

a dar fruto sus trabajos, en las economías del actual

Ministerio se suprimieron algunas de esas plazas.
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Mucstrn Pulestian e! rápido
numeato de si^s plnntaciorie.e
de narrrnj^les, ea sit mayor
pm^t^^ d^^Gidas al ^^anit^zl jr^-
dío. Eit !n acfiia/irlad, ltay
unrrs 22.500 hectrrreps (radrr
rec^trin,^ulo dcl g^rúficn renrc-
teat^a 10.000 dourtants, o s^^n
tutu.r900hcctrírcus). litIJ22
im Ilen^rómt a[rr.^ 3.000 her-
tárc^as planl^rdn.^. En Fspañrz
hnv uans 50.000 hc^^f^irras.

Naranjales judíos

S^^lainentc a':,;^rnas ^1e stis eficaces intervenciones

cerca cle !os Gohicrnos extranjeros, convencién^loles a

sus t►cnicos sobre la n^^ existencia ^ie pla^as o enfer-

m^^ladrs de nuestras frtitas, valieron varios millones

de ^esetas; de otro modo, tales car^ame^^tos hubiese

sicio mejor lanzarlus al mar q^^e volverlos a Espa^ia.

^ Pa^;acios con creces quedaron sus sucldos y grati-

ficacioncs en ima sola de esas afortunadas interven-

ciones!

Yero su misi^ín no queclb reducida a eso; continua-

mente facilitaron informes dc la marcha ^le la a^ricul-

tura en el ^^aís, cie las or;;anizaciones comerciales

a^rícolas de otros ^^aíses, ^iel modo como presentan

sus productos l^^s países que ^^os hacen competencía

en la exportacibn, cót^^o van ganando terreno tales

países, adaptán^lose al ^ustp çiGl c^nsumidor...; en

La expor?acicin de agrios de
Pnlrstr^arr c r ^ c e rncrs^nit^^-
nrenle; en el íiltimo aña fu ►
pnr valur de 2,65 mr(lones dc
librns pn/cstiiins, lat 1933 la
Ticr^rrr dr lsrac^l .^tintiitrstrci
cl 5 por 10^I cle .ia produ^•^^irín
muadi^rl y el nño prrscrdn su-
hió nl 12 nor 100. Pnlestinn
tiende a ocrr!^ar el s^°ñ^tndn
luñar cntre lo.ti paí.ees espor-
fadores; quiere seattir a Es-
pañv, qu^^ vc^n^lió nl exlraa-
jero 2^,5 nrillnnes de cajas
rn 1932-33. (Crrdrr cajón dcl
^J"(Í^ICO I'C/7i'PSPIlÍQ 1/2P(^IO fri(-
Ílón de cnicrs ^le nar-nnjcrs ex-
portndas. j
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Naranja^es no juáios

una palabra, quc sus numcrosos informcs ^Ichirran ita-

bcr sido publicados y ^^ro^^a^aclos E^arr^ c^^nocimicnl^^

dc a^ricultores y exportadores españoles. La labor de

los agrónomos a^;rcgacios a Embajadas ha quedado,

en la i^^ayoría de los casos, en las oficinas de los Mi-

nistcrios; su utilidad no ha sid^^ a^^rovecha^la.

A los que trabajaron ft^^era ^le Es^^aña, después de

vari^os años ^Ie labor, sc les st^^rimi^í cn sus ^^uestos, y

ahora, desple^ando toda cl^se de aetivicla^l, es^^er^il

en una problemática rcposición y, mientras tanto, ser-

vicios interrum^id^s y se^uramente ^^^r^lidns ocasio-

nacl^s a la e^^^ortac^ión.

Descamos que vuelvan al cxtranjer^ a^r^^nomos quc

han realizaclo ^u^z buer^a lahor, quc se lcs clote bien,

se le^s exija trahajo y que ^ste lo conozcan los agri-

cultores y cxporta^lores.
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DE UN VIAJE POR TIERRAS ITALIANAS

MAL SECO DE LOS LIMONEROS
Por LUI$ CUNI, Ingeniero agrónomo

Importancia económica

EI mal seco es una ^ravísima enfermedad qi^c. ame-

naza cliezu^ar enormemente la imhortante hrocl^^cción

siciliaiza cic limo^^es (Í), y que, a pesar clc conocer el

agente ^1e la enfermedacl y c1e los ^randes esfuer-

zos que rea'izan nues`ros colc^as, hoy hur hoy, no se

con.^cc nin^úr remeciio cficaz ^ara atajarla.

Ataca al limoncro. No ataca al naranjo ^lulcc, hero

sí al n•iranjo amar^o.

Tan imp^^^rtante es cl i^^al que la "Camera a^ruma-

ria", cle Messina, estableció liacc un^s meses nn im-

portantísimo ^rcmio. Persona'.mentc lo he podido

con^prohar en las visitas rcalizaclas en la zona clu-

rante cl iuvierno último, y clurante las cuales hice las

fotografías que ilustran cstc artíctilo cle clivulgación.

Area de difusión de la enfermedad

Existe en Palestina, isla cle Chi^re, islas ^Trie^as

del E^co y en el Pelo^oneso. Ultimamentc h;zo su

apar_ciín^i en Sicilia y coneretamente eu la zona oricn-

tal (hrovincias clc Messina y Catania) (2). Sicilía es

cl tíltimo país citrícola en que ha hecho a^arición estc

terrihle mal, quc lentamente c inexurablernente ame-

naza destruir ia totaliclacl cle los limoneros, sin que

terreno, cuídados cultnra?es, etc..., influyan para

nacia.

Por hrocec3er la infección existente en las islas ci-

taclas del continente asiático, y por avanzar la enfer-

medad de Oriente^ a Occidente, sin dejar la^unas, se

creyó, en un primer n^omento, que la enfermedad ,^u-

diera ser ori^inaria de la Inclia. Era ^m punto imwr-

tantisimo a esclarecer, a los fines de encontrar varie-

(1 ) Sicilia produce el Sl'3,^0 por 100 del total italianu
(Casella).

(2) Las }^rovincias
neru tiene importancia

sicilianas dunde cl cult:^^u del lin^c^-

son: Messina (R.4fi2 hcctárcas), Ca-

tanía (5.964 hectáreas), Siracusa (LS21 hectáreas) y Pa-
lerm^> (^i.2(1fi hectáreas) (Casella.)

dades resistentes (1). Italia, due en ]a actualidad no

escatima nada ^ara cuanto sea fomeuto y defensa de

su patrimonio agríco!a, envió una niisión t^c^;ica a

aquel lejano ^aís. I:1 prupio Director cíe la Estació>>

de Patolo^ía ve,etal de Roma (2) me ha manifesta-

do re^cicntcn^^entc que, tanto hor las numerosas visi-

tas realiza^las, cuanto l^or la c ncuesta I^echa, no sc

1^<i l,o^licio comhrol^ar hasta el momento que cxistc

mal srco cn la Inclia.

El porqué del nombre vulgar

Se llama así hurquc hrocluce la ^lesccación ^le la

planta emhezando hur los brotes tiernus, si^iiicnclo

por las ramillas y ran^as ]tast^i llcl;ar a invaciir una

parte o tocia la copa, cl trunco y aun las raíccs. L.^

desecación emhieza ^ie arriba abajo, de los b^ otes a

las raíces; nnnca c1e las raíces a los brotes.

Etiología

Cuando la cnfermeclad ahareció en Sicilia, no se

conocía cl a^ente. Los estu^iios dcl Prof. Yetri, Ui-

rector cle la Estación c1e Patolo^;ía ve^;etal de Iloma,

^ermiticron aislar tu^ hon^o parzsito quc llamó Deu-
terophomcr traclieiE^hila, que, inoculado en brotes sa-

nos, rehro^lujo exactamente la enferme^lací.

Diagnóstico

Los síntomas externos son más que suficientcs pa-

ra identifícar la enfermedad en cuestión. Los ramos

( 1) Las variedades resictentes a las enfermedades en
nin^^una parte mejor se encuentran que en el haís donde
a^^arecicron las enfermedades. Las vides americanas resis-
tentes a la filoaera; el castañu jahonés, resistente a la en-
fcrmedad de la tinta; el ulmo siberiano, re^istente al honl;o
(;raphium ulmi..., sun ejcmplus dc ln quc acabamos dc afir-
mar.

(2) La citada Estaci^ín está encar<„ada por el Mii^isterio
dc rl^riculfura italianu dcl estudiu de la enfermedad y de
^^us mcdios dc lueha.
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Obsén^ese en este ,Lrahado: en A, c;i fi^;^onero sano, Y
t^ir E, un limonern etrrrado, rrl ^•un( ^^a hun sidn srt^^rimrdn.t^
alr^^unas rnr^^ri.^^. (Foto: Cuní.)

seca^i^^s ^^ur el nt^rl ^ecu, ciifíciimrnt: se conlw^^len

c^+n I^^s sccacios ^^c^r otra r,^usa. No ubstantc, ^^<^ra

t^^ncr l^^ ccrtcza hr^.5t^t curt^u^ la ^^artc ii^lccta ;;^^r dc-

bajo dc la z<,^na srca (en la E^arte aún verde), y oh-

s^r^^ar si ^^n ^1 teji^i^> leiiuso ciel corte aparecen man-

chas dr eulor marr^ín o^^aranja o r^_w^ fi^anjas rosa-

^las. E;tc sistema cs ^Icfinitivo ^ara cl ^iiagt^óstico.

Cuándo y cómo tiene lugar la infección

EI ha^ ásito inicia la iniccci^^n por las hc^jas tí^r-

nas de I^^s hrotrs, y cle tillí interiormentc sigue ^+or

ramillas, rama, trunc^> y r^iíces. ntaca lo mismo a

^^lantas j^",vcncs yuc a^^lantas vicjas. No disiingu^

terren^^s, c'imas i^i cuicla^i^^s rultural^s. La nu^erte ^le

la ^^lant,i ^ic^^stuml^ra a scr lenta. Uc un mt>do abso-

lut^^ h^iy- ^^uc afirni^u^ c^uc la infecciún es s^emhre

^^^rca, ntinca ^-a:lirtil^ir. (I'etri.)

EI ^Icsarroll^^ ^Icl hon^^^ cle^ende exclusivament^

<le la temhrraturr^ y de la humedad ^icl ambienie. Es-

AGRICULTURA

to cxhlica quc los heríu^i^^s crític^>s ^ic l^>s nucvos ata-

qucs no coinci^lan c^^n las cstacioncs cxtrcin^is cicl

aii^^ y sí con las n^edias, quc, ^n la z^>na <^uc nus ^^^u-

^^a, sun ^ic fehrero a abril y^ clr se^^ticmhre a no-

vicmhre.

Terapéutica

I-loy por hoy, no sc cun^^cc nin^ún mc^lio curativo.

Profilaxis

Yara reirasar en lo ^^usihle la ^iifusi^ín ^1e la cnfer-

meclacl y la cl^atruceión t^^tal cie lus limonares a^tua-

]es, r^o cabe ^^tra acc^^^n yue la ^^rofiláctica.
Da^la la iii^^^ortancia de esta acci^ín, exis^c una

"Comisaría h^ira la ':ucha obli^aturia contra ri mal

sec^>", que ^iosrc bri^a^ias ^lr ^^ocla^iures cs^^ecializa-

dos que facilita a los hro^^ietari^^s quc l^^ ^^idcn. Pa-

ra los ^rohictari^^s m^rosos las hri^a^las hroceden

por orcien clcl C^^n^isari^^ ^^ cucnta clrl hro^^ictario.

Li;:innrro ntn^•ad.>, al cuul }^rt ao yu^^du rusi niii;,^un^i ruma.

(Futu: Cuni.)
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Esquemáticamente la acción profiláctica cc^^siste:
1.° Cortar cuanto esfé in f ectado (brotes, rami-

llas...), siempre por debajo de la parte atacactrz. Po-
ner en práctica la consabida frase cortar por io sano.

2.° Desinfectar las Ireridas con caldo bordelés al

2 por 100, y si los cortes son ^randes, alquitranarlos.
3.° Destrrrir innrcdiatamente hor ef fue;^o las

partes atacadas.

Esta operación clehe hacerse de marzo a mayo.

Cuidados culturales

Flay que excederse en labores, abonos y rie^^;s. iVo

cxistiendo nuevas infecciones de junio a septiembre,

con lo apw^tado permitiremos reparar, en lo j^usíble.

los daiios causados por la enfermedad y exportacio-
iies dc madera.

Variedades resistentes

Esta. es, al parecer, la solución definitiva al pro-

hlema, si es que los frutos de los mismos son de ca-

lidad accptablc.

De las variedades existentes en Sicilia, Caselle ha

encontrado alguna varieda^d, como ^el Interdoneto,
^l^arachello, que presenta una cierta resistencia.

Pero para poder dar una opinión definitiva, ha es-

tablecido cu^ vivero de unas 50 variedades (indí^enas,

de la Lidia y clel Africa ecuatorial), para inocular

más adelante el mal seco a todas ellas y ver cuáles

resisten y cuáles no (1).

Vicjas y nuevas plantaciones

Mientras lle^a el día que se conozcan estas varie-

dades resistentes, los a^ricultores piden lo que deben

hacer, para que sus terrenos no queden improductivos.

A esto contestan nuestros cole^as:

"Utilizad como porta-injertos el naranjo amar^o,

y como injerto el naranjo dulce. El día que conozca-

mos una variedad o variedades de limoneros resisten-

tes al mal seco, cuyo producto sea comercialmente

aceptable, reinjertaremos el naranjo dulce. Entretan-

to, obtendréis producto de vuestras tierras, y el dia

de mañana estaremos en condiciones de rehacer rá-

pidamente nuestros limonares (2).

(1) La E de Citriculture de Acireale está encar^ada de
cuanto concierne al estudio ^de variedades resistentes.

(2) A hrimera vista t^^rece ser c^ne lo meir^r fuera utili-
zar como p^rta-injertos el naranjo dulce, ^^a que el amar^o
no es resistente al mal seco. A este propósit^^, Pe±ri dice:
"Hay que ser ^muy ^pnidentes en usar co^^mo horta-injertos el
naranio ^dulce, porque con él ha^y siempre que temer la "^o-

mosis constitucional". F_I inconveniente de la "no resistencia"

Estableced vuestros viveros en zonas que ^.ún no
est►n infectadas. Si ten ► is viveros en zonas infectas
y queréis aprovechar 'as pla^^tas (naranjo dulce so-

hre amar^o), no piantéis antes de dos años de injer-
to. La planta que no presentc en este ticmpo ningún

signo externo de ataque, puccle deci^rse que es sana."

Linzortero ntacado, silz ainaima raina.
(Foto: C^rni.)

Consideraciones finales

He pretendido divulgar esta enferm^edad porque,

de no existir remedio, amenaza con destruir en breve

plazo la total producci^n de limortes de Siei,ia. Me

he ^abstenido de hablar de ^experiencias ^en curso o en

proyecto, porque nint;una, hoy por hoy, resuelve el

prublerna.

Para mayores detalles, v^^anse las publicaciones de

los a^;rónornos Petri y Casella, Directores de la Es-

tación de Patolo^ía Vegeta': cle Roma y de la Cit3-i-

culttu-a de ^lcireale, respectivamente.

está salvado; basta recordar que el ataque del "mal seco"
es siempre aéreo, nunca r^dicular.
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Las industrias derivadas en Cunicultura
Por Emilio AYALA MARTIN , ingeniero

Acabamos de Iccr en la prensa profesional una no-

ta acerca del incremento que la Cunicultura ha ex-

perimentaclo en Rusia.

EI Gobierno soviético, ante el cíéficit áe cleraentos

ntttritivos, cspecialmente cíc la carne, y ante la impo-

sibilidad de crear, en breve plazo, una ganadería ma-

yor capaz dc suministrar carnc a la población rusa,

volvió sus ojos a la Cunicultura como el mcdio, más

rápido y eficaz, de contar con una producción abun-

dantc.
En 1930, l^r Cunicultura era desconoeida en Rusia.

En este mismo año, el Gobierno dc los Soviets cla-

boró sus proyectos, que si^nificaban una enorrne or-

í;anización cunícola, ya que se pretendía contar, en la

rct;ión de Moscú, con 650.000 rcproductores; 400.000

en la ret;ión de Leningrado y 250.000 en la dc ]vano-

vo-Vurzsensk.
Estos proyectos no pudieron llevarse a la práctica

más que en la proporción de un 17 por 100; no obs-

tante, en 1933, existían en los tres centros me;.ciona-

dos 195.000 madres y se había conseguido ^exportar

21 milloncs de picles y producido 150.000 quintales

de carnc.
Las noticias últimamente recibidas nos dicen que

cxisten en Rusia enornres granjas industriales p^^oduc-

toras de carne, al^una que cuenta cuu más de i 5.000

reproductores y que es rara, en la rebión de ^ti^oscú,

la familia que no cuenta, dentro de su misma casa,

con una pequeña explotación de conejos suficiente

para producir su consumo familiar de earne.
Los t;randes centros industriales del Estado no tie-

ncn más misión que la dc proporcionar ^ejemplares re-

productores a cuantos particulares desean in^ciar su

ínaustria, y el doctor Schops, Uirector de la ^`Reichs

Zentral fur Pelztier tmd Rauchwarren Forschung", al

yue debemos estas noticias, obtenidas de visu, dice

que en Rusia sc da la impresión de ^que la Cunicultura

es obliñatoria.
Causa pena pensar que los resultados obtenidos por

Rusia cn csta industria se hubieran podido centupli-

car en Espatia, no sóio por ser nuestro país la rebión

idcal, cuna y ori^en del conejo selvático, sino porque

el que suscribe ofreció, en i 925, al Gobierno español,

tm proyecto para or^anizar racionalmentc la Cunicul-

ttu^a industrial y moderna.

Causas políticas, de todos conocidas, han impedido

que tal proyecto volviera a ser planteado, y en la ac-

tualidad, e^ pasado Gobierno, baju la Presidei.cia del

señor Lerroux, recibib tma nueva instancia, a la que

esperáhamos mejor acogida. Otra vez los vaivcnes po-

]íticos impedirán, acaso, su realización y mientras, la

economía, pobre víctima inocente, arrastrándose ]án-

guida e^1 espera de que los apetitos y cgoístas interc-

ses de la baja política permitan una estabilidad de que

carecemos en la actualidad.

Lo obtenido por Rusia no es más que tma parte dc

la Cunicultura, una de las industrias derivadas, que

es la producción de carne. Junto a clla, ^hemos de con-

siderar la producción d^e piel y la producción de pelo

que completan ei marco del aprovechamiento del co-

nejo como animal de renta.

Estas producciones las podemos considcrar como

primarias e inmediatas. De cada una de estas ?ndus-

trias se derivan, en se^undo lu^ar, otras ^que vamos a

citar.
La producción de carne exige el saerificio del ani-

mal, y como consecuencia, la obtención de una piel,

de mayor o menor valor comercial. Tratándose de

producción de carne, el animal será de los llamados

gi^^antes, cuyas características son la de poscer pieles

quc no son susceptibles de alta valoración en pele-

tería.

Pero si estas pieles no puede utilizarlas el pele-

tero, pasan a poder de otra industria, la de recolec-

tores de pelo para ser usado en la fabricación de ficl-

tros y sombrerería.

Una vez despojada la piel d^el pelo, queda utiliza-

ble el cuero para un sin fin de usos y, en último lu^ar,

estos cucros se utilizan para la fabricación de colas y

gelatinas.

Las pieles, para ser almacenadas, rcyuiercn un pre-

vio desecamiento, y com^o existen partes, cabeza, ore-

jas y cola, fácilmente putrescibl^es, se acostumbra a

quitar esas partes antes de proceder a su desecación.

También estas partes poseen su aprovechamieuto,

toda vez quc pueden usarse, y en albuna nación se

utilizan en la actualidad, a fin de obtener un abono

qtúmíco de alto valor comercial para la producció:^
agrícola. Y!os mismos exerementos, tanto sólidos co-

mo líquidos, son base para la confección de estiérco-

735



A^RICUL7URA

les, c1r que tan nccesita^ia se encuentra la tierra es-
paiiola.

Kesuu^icnclo esta primcra industria, producción cíe

carne, encoutramos las si^uientes industrias ^leri-
va^ias:

1.^^ Utilización de la carne en su estado natural,

cn fresco.

2." l^lem eu estacio cle conscrva.
3.^^ Uti':ización ^iel pelo, en fieltros y somhrerería.
4.° Iclcm ^iel cuero, en co':as y ñelatinas.
5." Iclem cie los resicluos, para fabricación ci^ abo-

nos.

6." 1^1en^ ^ie los excrenicntos, para la fabricación

cie estiércoles.

7." Iclcm ^1e ia san^re, para la fabricación cie ^1e-

riva^los utilizahics en la alimentación clcl ganado.

E^aminemos las posibiliciades dc la sc,uncla in^lus-

tria hrimaria o utilización c1e la piel.

La pie? clcl conejo es el socorro cíc la peletcria. Más

de] 90 por 100 dc las picles utilizadas por la peletería,

proceden del conejo.

En ]a anti ;iiecla^l sólo poseían valor en venta las

picles provenientes cir anin^ales saivajes. En la ac-

tuali^ia^i, por causas complejas, entre ellas el aprove-

c^hamiento de la tirrra por el liombre, la caza cíe los

animales salvajes, la reclucción ciel área beobráfica

propia ^ic estos animales y la reducción de su canti-

da^l y, más cspecialmente, la cxtensión ^Icl uso dc la

piel como aciorno y como abrigo a to^las ]as clases

sociales, han ^iado como resultado ^m enurme aum.n-

to en la ^iemanda, acompaiia^lo dc una notable dis-

minución en las existcncias.

E1 efecro ha siclo sustituir las picles de ai^imales

salvajes por otras de produceión doméstica, surgicn-

do, por tanto, ]a cxplotación cie animalcs salvajes en

cautivicia^i quc no han conscnuicio llcnar el vacio d^ la

pro^lucción. Así han s^n^giclo las explotacioncs de zo-

rros, en sus varic^lacics roja, bl^snca, azul y plateacia;
las de Martas, Visón, Ra^onclin, Karal:ul, etc., etc.,

más las experiencias yue se continúaii sobre ei Chi^t--

chilla lanígera clel Pe:ú.

^il ser insuficiente esta prociucción, se tla vuelto la

vista al conejo y, como consecucncia, al prol;reso evi-

dente e insospechado clel arte ^le la peletcría.

Esta uti]íza la piel ^lel con^ejo, despu ►s de su mani-
pulación, en las que intervicnen las industrias ciel cur-

tido, del tintc y^ic ]a manufactura, además dcl arte

del corte y confección de las pieles.

AI preparar una piel, no ya en la confección, sino

también en la manufactura, después de pasar por las

previas operaciones clel curtido y tinte, existen una

;ran canti^íacl cic clesperciicios, los que pueden utili-

zarse en las industrias derivadas del ficltro, sombre-

rería, colas, ^elatinas y abonos, que antes hemos men-
cionado.

Resumien^lo cuanto se relaciona con la in^lustria cie

la piel, sin hacer mención ^e las ya rese^iadas al tra-

tar de la pro^lucción de carne, toda vez que, como es

natural, todo animal de pieles finas produce, al mis-

mo tiempo, carne aprovechable, encontramos co^no in-

dustrias derivadas:

l." Industria del curtido.

2." Industria del teñido.
3.^ A^lanufactura de la piel.

4.° Artc del corte y confección de pieles.
Y vamos, por último, a examinar la tercera indus-

tria prin^aria, la de producción de pelo.

Toclos los conejos producen pclo que es aprove-

chable; pero así como la gen^eralidad de las razas

existentes nos proporcionan un pelo rudo, utilizable

sólo en la fabricación de fieltros y sombrerería, exis-

te una raza especial, la Angora, que se caracteriza,

no sólo por la finura y suavi^lad de ^!, sino por su

]on;ífud, ya que es animal seleecionaclo ^iescle tiempo

inmemorial para este aprovechamiento.

El pelo del Anl;ora posée un sector muy cxtenso en

su utilización.

Ernpieza por la producción y recolección, la que se

efectúa en ►pocas dcterminaclas y con arrel;lo a pro-

ce^iimientos téciiicos. Si^ue, después, la conserva-

ción, el pesado y transporte hasta el punto de manu-

factura. Aquí interviene, en primer lugar, la lii>>pieza,

clespués el hilado, a continuación el tejido y, por úl-

timo, la confección.

Con csta ciase de pelo se prcparan una serie ^le la-

nas conociclas bajo muy distintos nombres: ar^^;ora,

an^orina, furida, etc., que no son más que combina-

ción de lanas y pelos de Anbora e^t proporción vas-ia-

ble, desde el 10 al 100 por 100 de pelo Angora. EI

precio que alcanzan cstas lanas es muy elevaciu y va-

rían desde 2 pesetas, aproximadamente, a 4,^0 los

ovillos o madejas de unos ] 0^ramos cie peso.

Con ellas se fabrican preciosas confecciones, unas

d^e fabricación casera, a carbo de las señoras, eu las

qtte se tu^en confort, ele^;ancia y vistosidacl, y otras a

carf;o ^1e la inriustria, más completas y acabaclas, aun-

que, quizá, ^ie menos vistosidatl.

La industria del pelo se encuentra organizada, en

pequeña escala, en al^unas naeiones, y citaremos, co-

mo nación productora, Francia; como manufacturera,

inglaterra, y como ejemplo de iniciación c.^°^recta clc

la industria, Italia.

En el V Con^reso Mundia': de Avicultur^ ;'.c Roma

y Exposición anexa, en el otoño de 1933, tuviinos oca-
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sióu cle acimirar un magnífico Stund yue resuntía las

fases todas clc la incíustria de1 pelo y en las yuc ad-

miratnos interesantes y acltnirables cunfecciones, en-

tre ellas unos chales o mantones, imitaei8n a los de

Manila, que Ilamaron poclcrosamcnte la atenciún de

los millares clc visitautes c1e aqucl importante con-

curso.

EI pelo An^ora, una vez hilado o tejido, pasa a la

tintorcría y, gracias a ellu, pueden bordarse ntutivos

ornamcntales caracterizadus por uua sedosiciacl u in-

corporeidaci imposibles cle alcanzar cou otra clase de

n?atcrial.

La inclustria elel pelo puecle scr inclustria rural, ea-

scra y familiar.

EI t^so cie la rueca nu clebe perderse en Espaita;

todavía cn al^w^as rebioues espaiiulas, las vicjecitas

sigucn hilando su rueca al cutnpás dc los tristcs o ale-

gres recuercios cie la edacl pasada. La juventuci clebe

sustituir en la rueca la lana por el pclo de Angora; en

esa sustitución encontrar^t beneficius ecoucínticos. 1'

es m^ts abraclable sentir ^en la tnano la acariciaclora

suaviclad dcl pclo Angora, que no el brusco tactu dei

lino u la aspereza de la laua al hilarse. Y la organiza-

ción c1c esta inclustria, fan?iliar y casera, mejoraría

la vicla en los pueblos y alcleas y clignificaria a la

inujer en tocios los estaclos, comu n?adre, cuntu espu-

sa y como hija, ya yuc subveuciría con sus trabajos,

bajo la son?bra del cariño paternal, al sostenimientu

clel presupucsto, tan cscaso, clc la familia ca^:;pesiua.

Como rrsun?en cie la industria clel pelo, sc cietivan

las sibuientcs:

1." Hilaclu.

2.'^ Tejiclu.
3.^' Tinturería; y

4." Cunfección.

h1ás la utilización cle los resicluos para la tabrica-

ción de fieltrus especiales.

"I'ales son las industrias cíerivaclas de la G_tnicul-

tura nacional y mocierna, a vuela pltuna. Su ur^;aniza-

cie^il aumentaría la riqueza patria y ciisminuiria el paro

a^rícola.

^Cuánclo se convcnccrán lus cliribentcs puiíticos

quc mientras el ca^npo nu posea pocler adquisitivo su-

íiciente, no podrá existir ni inciustria, ni coiuercio, ni

banca, ni transportes"?

Yroteccií,n al campo y a sus inclustrias clcrivadas,

cs lo mismu clue protc•ccicín a tuclus los cicntcntus quu

integran la ccunomía nacional.

Ten^amus esperanzas, ya yuc vainus pcr^lienclu

la fe.

Plazas de ptieblo espaftol: Móstole.^ (Foto: Aguirre Andrés.)



Malas hierbas en ^os campos cle cerea^es
Por Leopoláo RIDRUEJO, Ingeniero

Considerando AcxrcuLTUrza yuc las malas hierbas,

parásitas de tos distintos cultivus, no han sidu estu-

diadas con tocio el detenir,rienio yue merecen, ha de-

crefido publicar una serie de artic^^rtos en relación con
este tema, a fin cte contri^uir con su esfuerzo al es-
clarecimientu de problema tan trascendente, hrrcia el

cuat nos ^ermitimos tíaniar la atención dc la Direc-

ción General de Agricultura y dc los distintos secto-

res de nuesfia Lnseñanza Agricola.

Generalidades

Todos estamos convencidos de que las malas hier-

bas producen en los cereales importantísimos per-

juicios, hasta tal punto, que el hecho de que pudié-

ramos librarnos de la carga que nos originan, sería

más que suficiente para remediar tocias las calami-

dades c1e orden material que puedan afligir al agri-

cultor de secano. Bucna prueba de que el agricuitor

está de acuerdo con nusotros en esta apreciación, es

el afán que pone al llegar la primavera cn c:airpar

a mano una ínfima parte de las malas hicrbas duc

existen en sus tierras de labor. iCuánto no daría éi

por que desapareciesen todas!

Pues a pesar de la importancia del asunto, se ha

hecho muy poco para estudiarlo. Se conucr perfecta-

mentc la vrgetación del oiclium, de la roya o cíe la

euscuta, por ejemplo; pero no hemos estudiaclo con

el detenimiento que merecen la amapola, el cardo, la

grama, etc., y éstas sí que constituyen una verdacíe-

ra plaga, quizá la mayor de todas las del canrpo.

Destruir las malas hicrbas, si todas sus semillas

gcrminasen al año siguiente de difundirse por el te-

rreno, no sería cosa muy difícil; bastaría provocar su

germinación con adecuadas lahores, y despu^s des-

truirlas poco antes de florecer; con esto se habrían

terminado ]as malas hicrbas y sus s°millas; es decir,

que tu1 aiio de buen harbecho nos hu^^iese resuelto e1

problema.
Pero lo gravc del caso está en que las malas hier-

bas, por la lucha y adaptaciGn al medio a yue obli-

gan la selección natural o supervivencia del más ap-

to, se encuentran dotadas generalmente de cubiertas

impermcables y cluras que, en garantía de la conser-

a g r ó n o m o

vacióu de la especie, les impide germinar de mumen-

to, hasta que alternativas de hielos y deshielos, unas

veces, o erosiones y fermentaciones cíe su cubierta

otras, contribuyen a que vayan germinando poco a

poco, de una manera escalonada, ya que, para mayor

desbracia, tienen la virtud cie conservar su poder ger-

minativo ocho, diez y hasta veinte años.

Si a esto se ariade, adcmás, que producen las se-

millas en cantidad asombrosa (un cardo puede dar

20.000, tu^a rnostaza 4.000 y w^a amapola 50.000), y

que tienen variadísimos medios de diseminación, se

comprenderá con facilidad que ni con uno ni con dos

años de barbecho esmerado, dejaremos limpia una

tierra que esté ya invadida; y esto es lo que ha hecho

creer a muchos labradores que las malas hierbas na-

cen por generación espontánea y que por mucho que

trabajen nunca podrán garantizar la limpieza de sus

tierras.

La operación es lenta, esto no cabc duda; pero si

hay perseverancia el éxito es seguro. Las enfcrmeda-

des cr^ínicas necesitan tratamientos crónicos, y es

inúti' aspirar a destruir en tu^ año los miles y miles

de semillas que nucstra dcsidia ha repartido c'urante

tanto tiempo.

En materia dc destruccií^n cie malas hierbas, nada

podrá conseguirse si la lucha por nucstra parte no es

constante ^^ tenaz. Empleaci el mejor procedimicnto 0

el mejor herbicicla aisladamente w^ año y ver^;s que

para toda mala hierba que se destruya hay sicmpre

otra quc la sustihrye. Pero estas dificultades no deben

ser motivo de desilusión o desánimo. No lograremos

nunca un suelo cn cl quc no exista ni tma sola semi-

lla; pero sí conseguiremos tu^a limpieza práctic<< su^i-

ciente.

Buena prueba de que la dcsidia dcl hombrc es ]a

causa de la difusi^^n de malas hierbas, cs lo quc su-

cede cuando intentamos cultivar una tierra declicada

a pastos; es decir, tma rohrración. Como en dicha íie-

rra no han podid^ vivir más plantas que aquellas que

puedan hacerlo sin labor, resulta quc el primcr año

de cultivo no encontraremos aquellas otras que la ne-

cesitan, ccmo, por ejemplo, el cardo y la r^_mapola,

salvo plantas aisladas cuyas semillas por cl aíre o

por otros conductos hayan sido transport,._ias; en

camUio, a medida que los años de cultivo se suceden,
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en Patología Vegetal, antes de proponer un procedi-

miento de extinción, se estudia la biología del insecto

o agente morboso; pero todavia antes de esto ha c1c

ser necesaria una relación o inventario de ayuellos

animales o plantas de cuyo estudio hemos d^ ocu-

parnos.

A este efecto, utilizandu los mcdios que han esta-

do a mtestr^o aicance, hemos procurado formar una

relación de aigru^as de las principales malas hierhas

que abundan en Espatia en los campos de cereaies,

no con la pretensión, como ya hemos ^dicho, de que

esté completa o exenta de errores, sino solamente con

la idea de que, a título de avance, sea acicate que in-

vite a hacer w^ estudio sobre este particulat, que

compietacio despu^s con la biología de cada Una de

estas plantas, ha de constituir la base fundam^ental

de los procedimientos de extinción. Con la guía de
acreditados autor^es y^con el escaso tiempo que heiuos

podido dedicar a hacer viajes para ocuparnos de este

asunto ^hemos logrado recopilar la siguiente lista que

sometemos al lector para su ampliación o perfecciona-
miento.

NOM[3RE CIENTIFICO NOMBRE VULGAR

Gramíneas
Rancínculo de los campos al iniciar su
clcsurroll o.

las malas hierbas, propias cie las tierras de labor, van

aumentando en progresión creciente extraordinaria,

o sea yuc las semillas c1e malas hierbas no estaban

ya en la tierra, sino que fué el homUre quien ias per-

mitió instalars^e allí.

Los perjuicios ^que las malas hierbas ocasionan no

se ]imitan a la merma que originan en la cosecha de

la hoja de cultivo, sino que, en algunos casos, su des-

trucción es la principal causa que impone el barbe-

cho, y con ese rnotivo aumentan sus perjuicios en el

importe dc las labores de éste, más la renta y contri-

Uución de dicho período.

Vistos los grancles p^erjuicios que a la agricultura

ocasionan las malas hierbas, y teniendo en cuenta qu^

los procedimientos de lucha que contra ellas se em-

pleen deben tener wl carácter cornún o colectivo, a la

vez due perseverante, resulta de gran ^conveniencia el

yue se las considere como verdad^eras plagas del cam-

po, y como tales se las incluya en los presupuestos

anuales que redactan las Secciones Agronómicas.

Algunas mal.as hierbas de los

campos de cereales

Lo primero que hace falta antes de combatir a un

enemig^o, es conocer su manera d^e atacar, y, por esto,

Pie de ^allo (falsa ^*rama).
Agróstides rastrera o hier',^a

fina (falsa ^;rama) ... ...
Avena de rosarios (falsa

^rama) ... ... ... ... ... ...
Vallico silvestre o cizaña ...

Triticum re^ens.
Cynodon dactylon.

A^rostis stolonífera.
Arrhenatherum elatior var,

bulbosum.
Lolium temulentum y Lolium

arvense.

Ranírncu/o de los canzpos en flor.
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Umbelíferas

"Lanahoria silvestre ... ... ... Cauca;is dauco'ides.
Peine de Venus, a^ujas o re-

Scandix pecten Veneris.

Rubiáceas

Mostaz^r a[ iniciar su dcsarro/ln.

NOMBRE VULGA^R

Alopécuro o cola de rata

Avena loca ... ... ... ...

Leguminosas

Al^^erjas ... ... ... ... ... ...

Muelas o ,ruijas silvestres
Mcliloto ... ... ... ... ... ...

NOMBRE CIEN1'IFICO

1

Alopecurus a^restis.
Avena fatua.
Idem barbata.
Idem sterilis.
Idem stri^osa.
Idem ludoviciana.

^
./

Vicia craca.
Idem tetrasperma.
Idem hirsuta.
Idem tuberusus.
Lathyrus aphaca.
Melilotus an•en;is.

Ranunculáceas

Raníuiculo amarillo o silves-
tre ... ... ... ... ... ... ...

F'ic de pájaro ... ... ... ... ...

Compuestas

^la^^arza o matricaria ... ...
Azulina, azulejo o liei^recilla.
Cardo ... ... ... ... ... ... ...

Ranímculus arvcnsis.
Deiphinitmi cuns^^lido.

Matricaria chamon^lla_
Centaurea cyanus.
Cirsiiml arvense.

Crucíferas

Mostaza silvestre ... .
Rabanillo silvestre ...

Papaveráceas

Sinapis arvensis.
Raphanus raphanistrum.

Amapola o ababol ...
Papaver rhocas.
Idcm dubiun.

... Calium aparine.

Campanillas ... ... ... ... ... Convolvulus arvensis.

Liliáceas

Ajo silvestre o de ]as viiias... Alium vineale.
Idem de copete o sombrero... Muscari comosum.

Galio ... ... ... ... ...

Convolvuláceas

Cariofíleas

Ne^ruilla ... ... ...

Medios de lucha

A^rustemma githago.

Para ]uchar contra las malas hierbas en los cam-

hos de cerealcs, podemos valernos de los siguientes

recursos:

a) Me^dios preventivos.
b) La ^anadería.

c) Proeedimientos mecánicos de destrucción.

d) Frucedimientos químicos de destrucció^^.
Pi^ei^entii^os.-Con raz^ín se ha dicho que E^rc>>>enir

es mejor que ci^rar; si evitamos que salgan las rnalas
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hierbas, no será preciso destruirlas, y así no tendre-

mos que hacer uso cte nin,wlo de los hrocedin?ientos

^1e destrucción, que siempre son más caros.

^
Antupola nl inicinr su descrrrnllo.

La primera iclea que acude a la inteligencia para

evitar ^Iue haya malas hierbas, es no incorpurar al

suclo sus semillas, sea mezcladas con las ^1e los ce-

reales o cou el estiércol.

Para evitar lo primero, bastará pasar las semillas

c1e cereales antes de sembrar por las cribas seieccio-

nadoras, como la Ntarot y análogas.

Por lo que al estiércol se refiere, puede Ilevar se-

millas de ma'as híerbas que ^rocedan cíe dos con^luc-

tos diferentes: las que cl a^rícultor incorpora direc-

tamente en barreduras de las eras, graneros, etc., por

el corrientc error de confundir el estercolero con el

basurero, y las hrocedentes de las deyecciones de los

animales. Las prirneras es fácil suprimirlas: basta

quen^arlas. Las segundas, o s^ea, las que han atravesa-

do el intestino de los animales con su poder úe ger-

minación, cl único medio cle clestruirlas, cn parte, es

conservar racionalmente el estiércol, para que las fer-

mentaciones que en él se realizan contribuya^^ a la

disgregación cle las cubiertas.
Claro está que estos medios no son suficie<<tes, ni

rriucl:o menos, para garantizar que no habrá malas

semillas en las tierras de labor, porque por los vien-

tus y otros muchos conductos, pueaen ser arrastra-

das hasta ellas ^lichas semillas, pcro constituycu una

ayuda económica que no ciebenios ^iespreciar.

(luemar los rastrojos es una operaci'n c^^n fie-

cuencía condenada, por destruir la materia urgáni-

ca yue los integran; pero en casos ^rieteruiina^los co-

u^o éste, puede aconsejarse sin ningún temor, porquc

el beneficio ^lue proporcionan es mucho mayor que

el dai-^o yue originan, sobre todo si tenemos en cuen-

ta que la materia orbánica seca de un rastrojo tiene

muc}ia menos eficacia para la vida microbiana cicl

suelo que la procedente de plantas verdes. Así, pues,

cuai^do en las tierras de labor haya una invasiún in-

tensa de malas hierbas, será siempre recomendable

prevenir su ^lesarrollo, dejando altos los rastr^jos y

quen^ándolos después, para destruir así una gran

parte de la inmensa cantidad cie semillas c^ue quedan

en estos casos sobre la superficie de la tierra, des-

pués de levanta^ia la cosecha.

Otra manera cie evitar que las malas hierbas llc-

guen a desarrollarse, es el laboreo frecuente de la

tierra, o sea, el barbecho.
La clase de plantas que se ctaltiven eu altetnativa

con ios cerea^les y la forma de acoplarlas, serán, sin

ducla, uno de los medios más eficaces ^ara iuchar

contra las malas hicrbas. Nos detendremos, pues, so-
bre este importante punto, para estudiarlo con aten-

ción.

Las hierbas yue existen en los campos de ccreales

.^maE^ola en Jlor.

son plantas que exigen labor y que no se amoi^ían a

vivir bien, ni en el terreno compacto de ^ui pastizal,

ni entre la eshesura de sus plantas forrajeras. Así

74l



AGRICULtURA

vemos que la amapola, el cardo, la alverja, mostaza

y tantas otras, dcsaparecen, al cabo de cuatro o cin-

Nc„ttillu crl inicrar su dcs^rrrolln.

co aiios, cie cualquier tierra de labor que se deje de

pastos, tan pronto como la tierra se comprime úema-

siado y las plantas propias de los pastizales empie-

zan a desarrollarse. I3asta, pues, este hecho de ub-

servación vulgar para sacar en seguida la consc;cu.^n-

cia de que si hacemos alternar con los cereales plan-

tas forrajeras quc permanezcan algunos aiios en el

terreno, como, por ejemplo, la esparceta y alfalfa, iia-

bremos puesto wl eficaz obstáculo al desarrollo y

propagación de malas hierbas.

Por otra parte, el hecho de que las plantas forra-

jeras se recolecten en fior, es otra inmensa ventaja

que viene en ayuda de la lucha contra las malas hier-

bas, ya que, cuando se hace la recolección, las piantas

adventicias no han formado todavía sus senúllas y

se evita así su reproducción. De rs;a manera, queda

ampliado el níunero de plantas forrajeras que pueden

colaborar a refrenar la difusión de las malas hierbas,

puesto que las forrajcras anuales (veza y guisantes),

por el hecho de su recolección precoz y de su vege-
tación en espesura, cumplen con las necesarias con-

diciones antes apuntadas.

Las plautas binaclas, patata, remolacha, maíz, etc.,

que permiten el paso de instrumentos de labor duran-

te la vegetación; las plantas de primavera, que con-

sienten un medio barbecho; y aqucllas otras que dan

mucha scmbra al terreuo, dificultando el cíesarrollo

de plantas adventicias, como el cáñamo, avena, etc.,

son nuevos eleiuentos que, unidos a las forrajeras an-
tes mencionadas, han de contribuir a formar alterna-

tivas racionales que impidan ese enorme desarrollo

de malas hicrbas que se prociuce muy especialmente

en los campos de trigo y cebada.

Los mismos cereales puecien contribuir a la lucha

contra las malas hierbas cuando se siembran espe-

sos; pero esto es preciso hacerlo con el debido esme-

ro y atención, porque el exceso de cañas por metre

cuadrado puecle redundar en perjuicio de la cosecha.

Otro procedimiento prcventivo y que puede teuer

su valor en algunos sitios, es el paso de aves de co-

rral por las tierras de labor, con el fin de que consu-

man las malas semillas que existan sobre la supcrfi-

cie del terreno.

La ga^zaderia p las malas /iierbas.-Desde casi to-

dos los puntos que se mire la agricultura, se percibe

siempre, con to^la claridad, eI fuerte lazo que la une

a la importantísima industria ganadera; y por no ser

excepción, sin duda, ha de jugar también ésta su im-

portante pape] en la clestrucción de plantas aclventi-

cias.

Despu^s de la recolección, y aun clurante el aiio de

barbecho, existen sobre el terreno multitud de malas

Nenuilla cn flor.

hicrbas que ]a l;anadería consume, impidiendo así su

desarrollo y rcproducción.
Procedimientos mecánicos.-El procedimiento me-
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cánico más generalizado y casi ímico consiste en el

laboreo c1e la tierra antes o durante la vegetación.

Rrrbanilln.

La labor ideal para destruir malas hierbas consis-

te en el pase cie una cuchilla horizontal que cnrte la

raíz, alnrecanclo la tierra de la superficie para que

aquélla piercia todo su contacto con ésta; esto se

consi^ue con los múltiples tipos de cuchillas binado-

ras quc cxistcn, de las que el tipo más ^eneraizado

son las clenominadas de "co!a de ;olondrina". En

países donde la humedad sea ^rande, la rotura c1e la

raíz debe complementarse con cl enterramiento com-

pleto de la planta por medio de una vertedera. En

cualquiera de las dos formas que se haga, constitu-

ye la labor que se conoce con el nombre de "bina".

El pase de gradas, dotadas como van, generalmen-

te, de dientes escarificadores, rí^idos o vibrantes, re-

sulta tínicamente eficaz cuando las malas hierbas son

incipientes; pues, en el estado adulto, la práctica de-

muestra que es una labor insuficiente; ahora bien, si

las ^radas van provistas-como sucede a veces con

las canadienses o cttltivadores-de pequeñas rejas

binacloras cie forma triangular, entonces la labor vie-

ne a confundirse con la de bina que antes hemos dc-
tallado. Sin embar^,o, existen plantas, como la gra-

rna, en que cada pedazo de su raíz es capaz de ^e-

producir la planta si aquélla quecla enterracia, en cu-

yo caso los dientes escarificaclores de las gradas pue-
clen ser muy íailes para sacar a la superficie todas
las raíces, con ed fin de que e1 sol arcliente clel vera-
no las ha^a perder la gran cantidaci dc agua que po-

seen, y tma vez desecadas, sacarlas fuera ciel campo

por medio de otro ^radeo, para formar montoncs que

deben ^ser quemados.

Otro proceclimiento mecánico cle extirpaci^ín con-
siste en arrancar a mano, o cortar a nivel cle la tie-

rra, cada tma de las plantas adventicias, procedi-

micnto demasiado vul^ar y rudimentario pa^a ^que

merezca cletenernos más en él.
En el próximo ntímero nos ocuparemos c1e los pro-

cedimientos químicos más empleados en la clestruc-

Azulina.

ción de malas hierbas, y muy especialmente elei ácido

sul f riricn.
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^a ordenación remo^achera, ^os nuevos regadíos y un
poco de teoría de^ desarro^^o económico

Po ► Manuel DE TORRES

En estos ílltimos meses hc emprenclicio w^ nuevo e

inacabable cntretenimicnto: el ciesctibrir toclas las In^-
ciicias contraciictorias y opucstas cntre sí cic nucstra

holítica econón^ica m<ís reciente. 1' naturall^^ente, lle-

};o siemhre a la conclusión cle que tocios los halos, al

fin y a la hostrc^, van a clescargarse sohre las eshal-

das clcl a^ricultor.

Estc íl'timo hcchu nu constituyc w^a noveclacl; pcru

la c1c la hulítica ccun^imic_1 cuntraclictoria sí lo es re-

lativalncntc m^ís.

Obs^rvese quc hahlo cle holítica econ^ím:ca contra-

ciictoria, lo que quierc ciecir que hay meciiclas, clisho-

siciones le^ales e iniciativas cle Gobicrno quc ^ugnan

entre sí; que tiencien unos a hrociucir efectos contra-

ciicto^rios, en su ^recisa sirnificaciím ^ramatical y ló-

};ica, a las qur utras clisposicioncs Ic};ales o meciiclas

cie Gobierno, tomadas casi contemporáneamcnte, lle-

van consi^o.

Emh:ro lo ^rave cic ^la cucsticín no es quc toda csa

po'ítica cronómica cuntradictoria sea labor ^Ic (iobicr-

no. Lo tirave no ese eso, horyue, al fiin y al cabo, no

ha sicio nwica atributo c1e li^s ^ohernantes eshaliol^_s

la comhetencia en estas materias. Lo que vcrdadera-

mentc asusta es qtt^, cn amh^^s casos, scan los hro; .os

intcresados qrlicnes lus pru}^on^an. Porquc ello cs

la prueba cie quc quicnes tales cosas hropunen sun

absolutamente incapaces para regir sus asuntus.

Se está discutiendo actualmente en las Cortes una

ley rara ordenar-así lo llamin ahora-el cultivo re-

molachero. Yo nu quicro criticar ahora todas esas or-

denaciones; basta ver el éxito que ha tenido':a ordena-

ción tri^ucra y la dcl vino y al^unls otras, Para sos-

hechar inmeciiatamentc cuál será el resultaciu. Dejan-

do, hues, a}^arte cuáles sean las consecuencias fina-

Ies, subrayall^us cl hecho. Purque se trata, nacia mc-

nos, cic ir a una reducción dc la superficie cultivada o

a imhcciir su rnslnchc cn un futuru, quc es lo mismu.

De otra hartc, se };rita por tocias hartes en favor cie

la expansibn y crecimicntu ciel re^adíu eshañol. N^,

se trata ya de aquellos proycctos ^;eniales y fantásti-

cos a'a vez de traspasar las abuas cíe la cuenca at-

lántica a!a Inediterránca; hero sí sc estimula la po^lí-

tica cle obras hiclráu^licas que en menor meclicia que

aquel gran hroyccto, hero, cies^cie luego, en medida

sensible, contribuyc a clar una extcnsión crecien;e a la

superficie clcl regaclío eshaliol.

Estos clos hcchos son manitestaciuncs cl^ tu^a mis-

ma holítica econ^^mica, es ciecir, cle ^ma hu^lítica ecu-

n^ímica qu^ t:enc esas cius cuntemhoráneas muestras

l1C actlVlllall.

Y c1a la casualiclad quc tambi^n hor estos clías me

encuentro estudianclo unos temas de dináll^ica econ6-

mi^ca, y es hor esto por lo quc me asalta la i^jea cic

teo^rizar un hoco acerca clel vcrdaciero si};nificado clc

los cios hcchos quc antes rescl^o.

La hroshcridaci c1c un haís está ligada a las l^osibi-

liciacics cie su desarrollo económico. La proshericlaci

de la a^ricultura a la ra}^idez de crecimiento de la

hroduccicín atiraria hor habitante. Pero ^•es posible
siemhre el crecimirnto c1c la hroclucción a ritmo más

ríhido quc cl de la Poblaci^ín?

En esta Pre;tmta se cncierra el nudo clel problema

que se plantea en España con la creaci^^n de los nue-

vos re^aciíos. En condicioncs normales, el aumento

cie ^roduccibn por unidacl superficial es sólo hosible

cuando los hrecios aumentan; ya que la ley del rendi-

mierrto .decreciente tiende a.aumentar ]os costes uni-

tarios de producción. Por otra parte, este supuesto es

incompatible con e? razonan^iento que estamos l^acien-

do, que supone el aumento cie la superficic cultivada.

En otros t • rminos, la cuestión se plantca así: ^•Es

posihle estahlecer hara la prociucci^ín a^raria un rít-

mo más acelerado cie crecimiento que ^ara la hobla-

ción, manteni^ncluse constantcs las diferencias entre

costes y prccios?

Es cic to^lu htmt^i evicicntc quc cma ta! situaci^ín im-

^iic<I cl mantcnilnicnto del equilibrio en el mcrcado.

1' éstc cs, hrrcisamcnte, cl sul^uesto que nos interesa

examinar; horque una amhliación del re^adío con una

rotura clel existentc equilihrio económico, hudiera ser,

más que beneficiosa, perjuciicial hara la naclÓn.
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Situacia así la cuestión, delimitada de esta manera,

vamos ahora a precisar su solución. Tres clases de

cultivos, en orden a la formación de] precio y el efecto

que el aumento cie su producción provoca en éste, ^pue-

clen eruontrarse:
a) Cultivos para los que España es t^rn mercad^

cerrado y quc tienen una clemanda rígicla. Caso tí^picu

^le este gnrpo es el trigo. Dentro c1e un margen bas-

tante ampL'o, la variación de sus precios no repercute

scnsiblcmente en un aumento o clisminución de las

cantidadcs ^lcmandadas o consumidas. Recíproca-

mente, in^ aurnento de pro^clucción que cree ^m notable

excedente, en cuanto pasa de ciertos límites, se tra-

duce en w^a baja considerable del precio, ya que para

observar ese exceso es preciso quc e^l precio des^cien-

cia en términos tales ^que haga econ6mico su consu-

mo para usos clistintos clel orciinario. Una producción

mermacla, en cuanto pasa de cierto límite, puede tra-

clucirse en ^ma fuerte e':cvación del prccio. Pero en

conciiciones de equilibrio, su aumento siñue paralelo

al aumcnto de la ^pob^lación consumidora. En -otros nú-

meros c1e esta Revista he clemostrado cómo la sttper-

ficie cultivada c1e trigo crece, de comienzos de siglo a

nuestros días, con la misma velocidad que la pobla-

ción espariola. El trigo, por tanto, no es cultivo que

admitc rápida cxpansicín.

b) Otro ^rupo de ^cultivos está constituído por

aqu^llos quc preciominantemente son del mercado in-

terior, por 'a formacibn de sus precios; pero de de-

manda elástica, en los que una pequeña reducción de^l

precio pucdc dar lugar a una expansión notable del

consumo. (^cupan lu;;ar dcstacacio, dentro del grupo,

los piensos y las carnes y, en genera^l, casi todas las

plantas industriales. EI problema para cstos cultivos

se rcduce a la posibilidad de disminuir sus costes de

producción o sus co^stes intermc^iios de transporte y

transformación. Porque si esto se logra, el aumento

de la superficie cultivada puede ser notable.

c) Ocupan, en fin, el tercer lugar en esta enunte-

ración los productos c1e exportación, cualquiera que

sea la naturaleza de ]a curva de su demanda. Produc-

tos que, por tener un mercado amplísimo y una po-

blación consumidora cliez o doce veces superior a la

espar:o':a, tienen un rapiclísimo rítmo c1e crecimiento.

El análisis anteriormentc hecho nos lleva a varias

y muy im^portantcs conclusiones. Porque una política

c1e expansión ^le nuestra producción agraria, de inten-

sificación ^ic los regaciíos, lleva consigo una polí+.ica de

fomento a las exportacianes, ^de clisminución cie los

costes intermedi^os y c1e transporte, de libertad en la

ordenación de la empresa agraria y cic sustitución de
cultivos.

Cierto ^que alguien podrá aducir quc cie entre ^los

grupos de cultivos que anteriormente se citaban, falta

uno: el de ^los productos que pudiénclose cu!tivar no

se cultivar: y hay que importarlos. Pero lo cierto es

que, sa^lvo el caso de una prohibición de cultivo, como

oeurr•e con el tabaco, si no se cultivan, es porque eco-

nb^micarnente no conviene cultivarlos. Y no se haga

apelación al ignorante argwnento de las compras al

extranjero y del déficit en la ba'anza comercial; por-

que siempre scrá un buen nel;ocio comprar barato al

extranjero y cledicar ]as propias tierras al cultivo yue

más rendimicnto dé.

1' ahora vo^lvamos con la futura orclena^ción rcmo^la-

chera y con los nuevos regaciíos en Espaita. ^ No son

tendencias contradictorias limitar las superficies culti-

vadas de remolacha y, por otra parte, quc se aumente

el cultivo cicl regadío? ^(^ue se quiere que los nuevos

regadíos se dediquen al trigo?

Y esto es tant^o más sensible cuanto quc cl consumo

de azúcar puede y dcbe aumentar por ^habitante. Sólo

que para el aumento de consumo no existe más que

un procedimicnto: abaratarlo. Pero esto es bien fácil,

teniendo como tiene el azúcar un bárharo impuestu

de fabricación de más de 40 céntimos por ki'ogramo.

Con lo que se establece una verdaciera desigualdad tri-

btrtaria con respecto a otras producciones. Lo raro

es que tan sencillo procedimiento no se emprenda. Lo

peor, todavía, es que la orclenación remolachera con-

ducirá a una elevación del precio del azírcar y contri-

buirá de este modo a restringir más su conswno y

agravar el problema que trata de resolver. No hace

falta ser profeta para pronosticar ese resultado.

Muchos problemas del agro español están resolvién-

dose de tan descabellada manera, porque el nervio de

ellos no está en el in^mediato presente, sino en el fu-

turo. Resolver para hoy y no para siempre es grave;

pero todavía lo es rnás la contradiccicín constante de

unas medidas con otras que se observa en nuestra po-

lítica económ:ca.
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Ed itorial

^1n ruego al Excmo. $r. Ministro

áe Agricultura

En reciente Dccreto ctel Ministerio de Agricultura

se reorganiza cste Departamento, en cumplimiento del

espíritu yuc inspira la ley de Restricciones, la cctal,

empezancos por reconocer yue, desde el rnontento que

tiende nada menos que a la nivelación del presupues-

to }^ saneamic^ntn de nrrc^stra Hacienda, merece, en li-

neas generales, nuestras ntás sinceras alabanzas. Pero

es natural yue en podas de este volumen, aun siendo

conzo esta muy acertada en srr conjunto, se deslicen

algunas trascendentes dc ficiencias, que es justo ir cn-

rrigiendo, a pesar del saldo favorable obtenido en ía

solución dada a la totalidad del problema.

Nos consta que, percatado el Gobierno, por propia

observación y por advertencias que se le han hecho,

desde diversos sectores del pais, ha comenzado a re-

tocar aquellos errores cuya climinación puede contri-

buir a!a perfección de la obra que todos admirantos.

Precisamente, en el Decreto de reorganización del

Ministerio de Agriculttrra, a que al principio aludimos,

nos tememos que se cometa uno de los errores apunta-

dos con la supresión que se anuncia del /nstituto de

Investigaciones Agronómicas, órgano propulsor y

coordinader de todos los estudios cienti f icos que se

encantinan al progreso en la nrejora de la explotación

de !a tierra. Y sólo decimos, timidamente, que nos

tememos el desliz, porque no nos cabe en la cabeza

que persona de espiritu tan ntoderno y reflexivo como

el señor Ministro de Agricultura piense prescindir, en

la investigación agronómica yue E:spaña ha de reali-

zar, precisarnente del órgano rector que la organice,

coordine y reco ja, para deducir conclusinnes de carác-

ter nacional yue han de utilizarse, ante todo, en bene-

ficio propio, y qcre han de ser expuestas, despcrés, ante
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el mundo civilizado por medio de publicaciones perió-

dicas, conurnicaciones a Congresos, Con f ercncias in-

ternacionales, etc.

Todo esto lo sabe, mejor ytre nosotros, el señor Mi-

nistro de Agricultura, y lo demuestra, cuando conser-

va en su Decreto los análogos /nstitutos de Biologia

Animal y de Investigaciones Forestales. Por eso, y da-

do su altura de miras, no nos explicamos su detcrmi-

nación respecto al Instituto de /nvestigaciones Agro-

nómicas, a no ser que se piense en que esa f unción

coordinadora del trabajo cientifico de todos los Cen-

tros de investigación agronómica de España, haya de

encomendarse a un órgano análogo al del extinguidn

lnstituto.

Sólo nos interesa yue la fernción rectora serbsista,

poryue ella ha de ser la que oriente la fabricación de

las distintas piezas dc la máyuina y la que las recoja

después para hacer el adecuado montaje.

Sin la existencia de dicha función rectora no es po-

sible buscar e f icacia en el aislado traba jo de unos Cen-

tros que funcionan sin unidad de eriterio y sin fina-

lidad nacional. Esto es lo único que nos interesa, y éste

nuestro respetuoso ruego al señor Ministro de Agri-

cultura.

Pero no obstante tener nuestro ruego rrn carácter

abstracto e impersonal, creemos tarnbién de justicia

hacer constar quc, para nosotros, la Junta directiva

del desaparecido Instituto de /nvestigaeioncs Agronó-

micas_ ha realizado una copiosa labor, que hemos po-

dido admirar en sus excelentes publicaciones y que

ha merecido, con frecuencia, efusivos elogios de per-

sonalidades extranjeras.

De la misma manera, nos ha causado extrañeza ver

la supresión de otros servicios agronómicos, entre los

cuales pueden citarse la Cátedra Ambulante, tan f un-

damental para la enseñanza agricola, y los agregndos

agronómicos de E'mbajadas tan importantes como Pa-

rís, Londres, etc., países con los cuales tenemos un

comercio tan intenso de productos agricolas.

Confiamos en que el señor Ministro de Agricultura,

con su ecuánime y claro juicio, tendrá una solución

pcrra dejar encajada en su órgano adecuado la inves-

tigación agronómica que España necesita y para yue

no queden sin atender los otros servicios a que nos

hemos re f erido.
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II Congreso Internacional de Ingeniería Rural

Sesión inaugural

En el Ministerio de Agricultura,
y bajo la presidencia del Ministro,
señor Martínez de Velasco, se
inauguró el II Congreso Interna-
cional de Ingeniería Rural. Acom-
pañaban al Ministro en el estrado
el señor Bouckaert, Presidente de
la Commission ]nternationalc du
Genie Rural; Subsecretario de
Agricultura, Director General del
mismo, Presidentes de ]as Asocia-
ciones de Agrónomos y de Montes,
Subdirectores de Agricultura, de
Montes y de Ganadería, y el Se-
cretario general del Congreso, se-
ñor Aranda.

Asistieron delegados de 22 paí-
se, con una inscripción de más de
350 congresistas, que aportaron 52
ponencias en las cuatro secciones
del Con^reso. Estas ponencias for-
man un lujoso volumen de más de
500 páginas, con numerosas foto-
grafías, gráficos, planos y cuadros,
editado en colaboración con el Ser-
vicio de Publicaciones del Ministe-
rio de Agricultura, el cual fué elo-
giadísimo por su contenido y pre-
sentación por los Delegados y Con-
gresistas. La Asociación de Prensa
Agrícola Española organizó la ofi-
cina de Prensa aneja al Congreso.

Estuvieron representadas las di-
ferentes Asociaciones, organismos
oficiales y particulares nacionales
relacionados con los fines del Con-
greso, y además la Oficina Inter-
nacional del Trabajo, la Federación
Internacion:zl de Técnicos a;gríco-
las, el Instituto Internacional de
Agricultura y la Federación Inter-
nacional de Prensa Agrícola.

EI señor Aranda leyó en francés
su memoria, resumiendo }os traba-
jos de organización del Congreso.
Después h,^iblaron el señor Diaz
Muñoz, Presidente del Comité or-
ganizador; el señor Bouckaert, en
nombre de la Commission Interna-
tionale du Génie Rural, y el Minis-
tro de Agricultura, declarando éste
inaugurados ]os trabajos del Con-

greso en nombre del Presidente de
la República, que no pudo hacerlo
personalmente, como se proponía.

Trabajos de las Secciones

En el Palacio de Bibliotecas y
Museos se celebraron las sesiones
del Congreso.

La Sección primera, "Ciencia del
suelo, hidráulica y acondiciona-
miento de las explotaciones rura-
les", fué presidida por el señor Di-
serens; como vicepresidentes, los
señores Marchesi, Delgado de To-
rres, y secretarios, los señores Ba-
rrera y García Benito. EI señor
Blanc (Francia), ponente general,
empezó haciendo constar el senti-
miento del Congreso por la muer-
te del señor Porchet, a cuyas pala-
bras se asociaron los Con^resistas;
hizo después un resumen del im-
portante trabajo del señor Lafe-
rrere, e} cual fué muy elogiado.
Después leyeron sus interesantes
ponencias los señores Marchesi y
Diserens, que fueron felicitadisi-
mos. I_uego el mismo señor Dise-
rens leyó el trabajo del señor Si-
birsky, y a continuación se abrió
discusión sobre las anteriores po-
nencias, apmbándose c^nclusiones
del mayor interés. El señor Casta-
ñón leyó su brillante ponencia y
fué muy aplaudido por el Con^re-
so; se abrió discusión sobre ella,
terminando por aprobarse que en
todo trabajo de riegos se haga tm
estudio agronómico de la cuenca
antes del estudio hidráulico. Se
trataron las demás, aprohándose
las conclusiones que se han publi-
cado porsepnrado.

En la Sección segunda, "Cons-
trucciones rurales", presidió el se-
ñor Gross (Estadns Unidos), en
ausencia del Ingeniero agrónomo
señor Arrúe (España) ; vicepresi-
dentes, los señores Boudry, So-
roa, y secretarios, señores A1-
varez Carriedo y Esteruelas. E1
Ponente general, señor Castañón,

hizo un cuidadoso resumen de los
brillantes trabajos de los scñores
Gross, Menard, Valdés Ru^z, Sanz
y Baeschlin, y leyó las conclusio-
nes de los mismos. A continuación,
el señor Gross hizo algunas acla-
raciones a su importante ponen^ia,
así como el señor Menard de la
suya. Después de una animada dis-
cusión sobre todas las ponencias y
sus conclusiones, se aprobaron és-
tas por unanimidad. La construc-
ción rural deberá adaptarse a sus
finalidades agrarias y estudiar és-
tas antes de realizarla.

La tercera Sección, "Mecánica
agrícufa y aplicaciones agrícolas
de la electricidad", presidió el se-
ñor Sourisseau (Francia), y de vi-
cepresidentes, los señores David-
son, Santini, Leppiks, Denham,
Hopfen, y secretarios, Escrivá de
Romaní y Santamaría. El Ponente,
señor Sourisseau, hizo un resumen
de los trabajos de los señores
Schmitz y Barañao, que fueron muy
elo^iados, y después leyó sus dos
ponencias, también del mayor inte-
rés. El señor Leppiks leyó su im-
portante ponencia; el señor Santini
hizo un resumen del brillante tra-
bajo que ha presentado, y el Po-
nente resume después el del señor
Paleologue. EI señor McCuen da
explicaciones sobre los resultados
obtenidos con los neumáticos de
baja presión en los tractores agrí-
colas, interviniendo en la discusión
el señor Denham. Los demás tra-
bajos de los señores Kazarow,
MacKibben, Ruegger, Balzars,
Murdock, Fletcher, Yerkas, Stone,
Vormfelde, Davids^n, Boudry, En-
gelhard, Blauser, Sybel, Hammer,
Silver y Rosam, fueron resumidos
por sus autores y los ponentes se-
ñores Manso, Vormfelde, merecien-
do la aprobación dcl Congreso las
diferentes conclusiones presentadas
a los mismos, más algunas modifi-
caciones introducidas. EI Ponente
general, señor Manso, propuso, y
se aprobó, que se Ileve a cabo la
electrificación rural en aquellos
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La sesiórt inaugurat bajo ta presidencia det rllinistro de A^riculturn, yue
tiene a su derecha at Presidente de la Cornisión /nternocionat de /ngeniería
Rurcr/, M. Rouctraert, y a la izquierda, crl seáor Diaz Mttr'roz, Presidentc de(
Comitc' nr^^nnizador.

paises que, como España, aún no
lo realizaron.

La cuarta Sección, "Organiza-
ción científica del trabajo a^ríco-
la", presidida por el señor Micheli
([talia), y de vicepresidentes los
señores Midori, Sugiura, Morales y
Fraile y Fernández de Navarrete,
y como secretarios, los señores
Oriol y Pirez Calvet. EI Ponente
^eneral, señor Boucl<aert, Presi-
dente dcl Cun;^reso, hizo un bri-
llante resumen de las interesantes
^^nencias dc lns señores Gtrtiérre^^
Soto, Jaeger, Ineichen, Fernández
S^Iccclo, M^^Ilof. Kalaptchieff, Mar-
tín Sanz e Ilicff. Pmpuso la apro-
bacicín de Irr conclusión presenta-
da por Ir^s señores Fernández Sal-
cedo, y agregó otras dos quc sir-
ven para cnndensar las diferentes
opiniones y tcndencias de los au-
tores sobre n^^nnas que debcn re-
gir el trabajo en el campo. Se csta-
blece una interesante discusión so-
bre el trah^ijo del señor Ineichen,
el cual aclarcí diversos conceptos a
pcticicín del scñor Del^ado de To-
rres. Despu^s se a^rnbaron las
conclusi^ines de esta Sección.

pusicibn de fotografías y gráficos
muy interesantes, relativos a apa-
ratos de medida aplicados para el
estudio dinámico de las diferentcs
máquinas agrícolas, y gran pr^^fu-
si^ín de fotogr^zfías de construccic^-
nes rurales, actualmente en ftmcio-
namicnto en España.

Entre los primeros citaremos lus
indicadores de potencia, totaliza-
dr^res dcl trabajo, los aparatns pa-

Exposición aneja al Congreso

ra medir I^i adherencia, compensa-
bili^ad v resistencia al rodamicnto
en los suclus.

Los dinamómetros dc rotaci^ín
aplicadus a las ruedas motrices de
tm tractor "uruf;a" y dc aparatos
cultivadores rotativos dcl Instituto
Superinr Al;rari^^ de P^^rtici (Ita-
lia).

Son también muv interesantes
los ^ráficc^s presentadns por la Es-
tación de Ensayc, de Máquinas so-
bre el empleo del aceite de oliva
corno lubrificante en lus motores, y
los del departamento dc In^eniería
a^rícola de luti^a (Estados Uni-
dos).

En la Seccidn de Construcciones
rurales mcrecen destacarse los tra-
bajos presentados por cl servicin
de In^cniería rural dcl Instituto de
Investil;aciones agronbmicas de Es-
paña, las foto^rafías y proyectos
de las construcciones a^rícolas pa-
ra la colonizaci^n dc Marruecos,
Nemsa y Adir (Larache); la Es-
cuela dc Capataces rel;adores y si-
los de hormi^ón del Servicio agro-
nómico dc la Confederación del
Duero y la Granja Modelo de Ven-
tosilla (Bur^os).

Además de las fotografías y
proyectos que citamos se presenta-
ron puhlicaciones de In^eniería ru-
ral en diversos idiomas, del Insti-
tuto Intcrnacional de A^ricultura;
trabai^^s dcl scñor Hopfcn, del mis-
mo Institut^^; sc distrihuyó el L;o-

Aneja a la sala donde se reúnen Ura detatte dr !a Exposición: A tn iz^tuierda, los .^•i.,t^^mas cmptcados en

las SeccionCS en el Palacio de Bi-
lrl,^'taferra y Nortecrrn^rica parn el ensayo de tractores; rr la derecha, lo.c
,;ráJicos quc presentó la Estación de Ensayo dr Máquinas, sobre e! ensayo

hlintecas y Muse^s, existc un^t e^- dct crreite de olii^a t^ara nn,Lrrn.cc dc^ motorc.e.
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letín del Comité español de organi-
zación científica del trabajo, y una
conferencia sobre la Prensa agrí-
cola en España del Secretario cie
la Asociación, señor De la Parra.

Visitas, reuniones y excursiones

Además de las recepciones de su
excelencia el señor Presidente de
la Repírblica, Alcalde de Madrid,
Asociaciones de Agrónomos y de
Montes, sc verificaron visitas del
mayor interés, como la del Institu-
to Nacional Agronómico, con sus
estaciones y laboratorios anejos de
Ingeniería agronómica, donde los
Delegados y Congresistas queda-
ron altamente sorprendidos y com-
placidos por e] importantísimo lu-
ga.r que la ]ngenieria rura] ocupa
en los mismos.

Como excursiones complementa-
rias visitaron los riegos del valle
inferior ^del Guadalquivir, la facto-
ria algodonera de Tabladilla, los
riegos del Alto Aragón, el pantano
de Arguis (Huesca), las huertas de
naranjales de Alcira y los arrozales
de la Albufera; de este modo se
hará una buena propaganda ^dcl
esfuerzo que España realiza a fa-
vor de la mejora rural por medio

Lu Sección de Construcciones sirvió para mostrar el alcance lo^rado en
nucstro pais a! dotar las explotaciones agrícnlas de los edificios más ajus-
fados al sistema de cultivo y a la ganaderia, tipicos de cada región.

de la ingeni^e^ría típicamente espa-
ñola.

Impresián general

Celebrar el II Con^reso Interna-
cional de Ingeniería Rural en Es-
paña supone el mayor de los acier-
tos. Traer de los países de e^ceso

l.ns ^•ou,t,^rrsi.^ta.e visitaron lrr Escuela F_special de Ingenieros A^rónomos,
donde qued^rron adnúrudns de lrr profundidad que tienen los estudios profe-
sinitalr^.e y las nra^rificns instalacinnes y laboratorios de que estti dotada

de lluvias, donde la palabra dre-
naje suena a cada instante, a un
país de escasísimas precipitaciones
acuosas, a los técnicos del "ingenio
rural", merece elogios. Ello supone
situar en su verdadero lugatr los
fines de los sucesivos Congresos.
En adelante, merced a los muy
competentes ingenieros españoles,
la Commission [nternationale du
Génie Rural sabe que en sus tra-
bajos hay que incluir los proble-
mas que interesan a la castiza
agricultura de los países tropicales
y subtropicales.

La Asociación de Prensa Agrí-
cola Española, que ha seguido de
cerca los trabajos de este Congre-
so por medio de la Oficina de Pren-
sa aneja al mismo, recomienda a
toda Ia prensa agrí^cola y política
del país la mayor propaganda de
los trabajos de esta manifestación
internacional, para beneficio de
nuestra agricultura y sus agricul-
tores.

Como final, hay que destacar la
labor realizada por el Secretario
t*eneral, Ingeniero agrónomo y pro-
fesor, señor Aranda, junto con to-
do ^el Comité organizador, donde
tan brillante labor han hecho nues-
tros técnicos agrónomos. ^

A. P. A. F_.
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CONCLUSIONES

PRIMERA SECCION

Ciencia del suelo. Hidráulica agri-
cola. Acondicionanriento de las ex-

plotaciones rurales

Estando ya comprobado el des-
arrollo de los medios prácticos de
determinación de las propiedades
de los suelas en su estado natural,
cecomienda el Congreso utilizar
unidades d^e medida de las propie-
dades físicas del suelo que se co-
rrespondan con la^s magnitudes fí-
sicas recunocidas y las unidades
técnicas.

La aplicación de estas propieda-
des a la circulación subterránea es
ya fácil por los recientes procedi-
mientos de determinación de la
permeabilidad del suelo que permi-
ten medir con ba^stante precisión
la xiqueza en agua del subsuelo,
así como el efecto probable de los
trabajos de saneamiento por cana-
les y drenajes.

Los nuevos métodos .geoeléctri-
cos de prospección del subsuelo y
los que determinan la resistibilidad
aparente de los suelos por la co-
rriente eléctrica e:^ función de sus
caracteristicas hidrodinámicas, son
medios de investigación de una uti-
lidad práctica indudable, cuyo ern-
pleo es recomendado.

La utilidad comprobada de de-
terminar con una exactitud tan
grande como sea posible el caudal
de las capas subterráneas; el gas-
to de los canales para el sanea-
miento y riegos, así como los de
drenaje y desagiies, permite reco-
mendar el empleo de relaciones
matemáti•cas y coeficientes de ru-
^osi,dad que carrespondan efecti-
vamente a las condiciones de cir-
culación observadas, a la natura-
leza de los materiales y al estado
de conservación de los canales y
conductos.

Propone también el estudio de
los trabajos de saneamiento y rie-
go, determinando previamente la^s
propiedades del suelo y subsrielo
para la filtración superficial y sub-
terránea, por medio de las mismas

dades del suelu y las exigenci^.s dc
los cultivos.

El gasto en los conductos de dre-
naje puede ser determinado tenien-
do en cuenta las propiedades de
los suelos y la intensidad de ac-
ción del drenaje, bajo los efectos
de las Iluvias previamente conoci-
das.

Las calidades de los materiales
utilizadas en ios trabajos de sa-
neamiento y de riego ejercen una
gran influencia sobre la eficacia y
la duración de las obras. Se reco-
mienda c^l estudio previo de la ac-
ción agresiva de los suelos sobre
todos los productos de hormigón y
tomar las precauciones indispensa-
bles.

Se recomienda aplicar normas
de fabricación para los drenes de
arcilla cocida, usando propiedades
fáciles de determinar al fabricar-
los, tales como las condiciones de
furma y de resistencia, proporción
en caliza y resistibilidad para el
ataque del agua por la corriente
eléctrica.

Como resultado de los estudios
científicos precedentes, se aconse-
ja que, para la fabricación ^de tu-
bos de arcilla cocida y de honmi-
gón, se presenten al próximo Con-
greso Internacional de Ingeniería
Rural normas cuyo empleo pudiera
recomendarse internacionalmente.

Se recomienda, además, crear
campos de ensayo para los traba-
jos de sanearniento y de r•iegos, en
los cuales las propiedades d^el suelo
sean puestas de acuerdo con la na-
turaleza de los trabajos, el clima y
el rendimiento cualitativo y cuanti-
tativo del terreno.

Por último, teniendo en cuenta
la superficie ocupada por los rega-
díos en ciertos países, el Congre-
so emite su resolución de que en el
próximo Congreso Internacional
de Ingeniería Rural sean presenta-
dos estudios detallados concernien-
tes a las riegos. Los trabajos de la
primera Sección podrían ser sub-
divididos como sigue:-

1.` Problemas relativos a'la hi-
drodiná^mica subterránea y a la
hidráulica agrícola.

SEGUNDA SECCION

Construcciones rurales

Vaquerias.-En la distribución
de la vaquería deberá adoptarse,
cuando sea posible, el sistema de
establos de doble fila con plazas
cortas y comederos bajos, para
economizarse espacio.

Los comederos han de poder
limpiarse fácilmente, conaciendo
para ello el empleo de separacio-
nes móviles.

Los bebederos automáticos son
los más recomendables, no sola-
mente por la limpieza, sino tam-
bién porque el agua no adquiere
el olor del establo. Además, está
demostrado qu'e la producción de
leche aumenta si el ganado puede
beber tanto como quiere.

La ventilación se hará por chi-
meneas, Ileván^dolas a desembocar
en la parte superior de-1 establo,
para evacuar el aire viciado ca-
liente. Con objeto de evitar con-
densaciones en invierno se deberá
tomar el aire del henil, y nunca di-
rectamente del exterior.

Porquerizas.-En la construc-
ción de porquerizas se aconseja
hacer la distribución partiendo de
un pasillo de servicio central, a
uno de cuyos lados estarán los de-
partamen^tos individuales para las
cerdas de cría, con su comedero y
parques al aire libre. La instala-
ción se completa al otro lado con
los departamentos para verracos y
crías, y una cocina destinada a la
preparación de los alimentos ca-
lientes indispensables en invierno.
Al exterior estará el baño, que
nunca debe faltar para el ganado
de cerda.

magnitudes físicas mencionadas 2.` Riegos.
anteriormente. 3.` Saneamiento y drenaje.

La intensidad del drenaje como 4.` Concentración de fincas y
la del riego, deben ser determina- problemas relativos a la coloniza-
das teniendo en cuenta las propie- ción.

Cvnstrucciones para colonos

En las construcciones para la
colonización de regiones sometidas
a un plan de mejoras se encuen-
tran siempre dificultades por la fal-
ta de capital necesario en la nue-
va instalación. Estas dificultades
se hacen insuperables en los pai-
ses muy poblados ^donde la adqui-
sición de la tierra sola no puede
hacerse más que a costa de gran-
des sacrificios.

Por esto se aconseja que, si cr-
mo consecuencia de los embalses y
ohras hidráulicas, es necesario
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realizar la ocupaciún de poblados
y sus tierra^s de labor, se prefiera,
en lugar ^de ^la acostumbrada in-
demnización en metálico de los te-
rrenos y fincas expropia^das, el sis-
tema de instalar la población
agrícola en un nuevo pueblo o co-
lonia, qu^e deberá crear el Esta^do
para tal fin en la zona regada por
la obra hidráulica, proporcionando
también las tierras y medios eco-
nómicos para la instalación y des-
envolvimiento de los colonos.

La diferencia entre el importe
de todos los desembolsos hechos
para el afianzamiento de la pobla-
ció^n ^rural en la zona y el valor de
las antiguas fincas expropiadas,
deberá reintegrase mediante una
amortización a largo plazo, que se-
rá pagada por los agricultores
afectados, a partir del tercer año
de funcionamiento del nuevo pue-
blo.

TERCERA SECCION

Maquinaria agricola y aplicaciones
agrícolas de la electricidad

El Congreso propone reunir to-
dos los resulta^dos importantes ya
adquiridos en el ^dorrrinio de da me-
cánica del suelo laborable, y editar
una do^cumentación verdaderamen-
te internacional de esta ciencia.

Asimismo, aconseja: que los mé-
todos de investigación y de ensa-
yo sean unificados y que haya una
colaboración más estrecha entre
los representantes ^de! •maquinismo
agricola y,los de la ciencia del
suelo, sobre to^do entre sus Asocia-

ciones internacionales (Commis-
sion Internationa^le de Ingeniería
Rural y Asociación Internacional
de la Ciencia ^del Suelo).

Considerando que la medida de
la energia mecánica gastada para
efectuar ^con un instrumento dado
un cierto trabajo del suelo no tie-
ne interés más que si el estado
físico^mecánico del suelo está de-
terminado con precisión, propone
que los Profesores de Mecánica-
agrícola y los Directores de labo-
ratorios y Estaciones agronómicas
estudien el método y los aparatos
descritos en ^los trabajos presenta-
dos al Congreso para sacar, del
conjunto de las medidas efectua-
das, unidades que puedan adoptar-
se universalmente.

Siendo asimismo de toda necesi-
dad valuar, no sólo la cantidad,
sino también la calidad del tra-
bajo hecho por los útiles de la-
branza y en particular los arados,
aconseja que la investigación se
encamine también en este sentido.

Estudio dinániico de los tractores
agricolas

Los laboratorios de Mecánica-
agrícola deben considerar como
factor fundamental para la evalua-
ción de la capacidad de trabajo
de un tractor la medida de la po-
tencia sobre el eje de las ruedas
motrices.

Aplicaciones agrícolas de la elec-
tricidad

1: Considerarndo que la elec-

tricidad constituye uno de 1os me-
dios más eficaces para mejorar ]as
condiciones en que hoy se desen-
vuelve la explotación agrícola, el
Con^reso ^nanifiesta su deseo de
que, si razones especiales no lo im-
piden, se lleve a cabo la electrifi-
cación rural en aquellos países
que, como España, no la realiza-
ron aún.

2.° Que se efectúen trabajos
metódicos de investigación para
estudiar la influencia de ^la elec-
trici^dad en las plantas, centrali-
zando cuanto a esto se refiere en
un organismo apropiado.

3.° Para estudiar la misión que
desempeña la electricidad en el me-
joramiento de la vida rural se cree
un organismo encargado de reunir
los antecedentes necesarios.

CUARTA SECCION

Organización cientifica del trabajo
en agricultura

Propone el Congreso que por los
Centros de investi;gación se hagan
estudios comparativos sobre los di-
versos sistemas de salarios en
agricultura, determinaciones sobre
normas de trabajos y que en el es-
tablecimiento de estas normas se
tenga en cuenta la cuestión de la
fatiga del obrero.

Aprueba también la necesidad de
que estas cuestiones se lleven al
orden del dia del próximo Congre-
so y se invite a los especialistas a
colaborar en él, continuando sus
investi^aciones.

FLIERZA BARATA Y SEC'aLIRA M1NIM0 CONSUMO
MAXIMA GARANTIA

1VIOTORES ^^ RLISTON ^^ Famamundial

PARA ACEITES PESADOS e DESDE 3 HP.

Consumen FUEL-OIL, el combustible más barato, desde 17 HP.
BOMBAS DE MAXIMO RENDIMIENTO

Cz L11VI E R S I N D O CT A R C I A- Serrano, 59 - 11^IADRID

GIJON

M. de San Esteban, 50

VIGO B1LBA0

García Hernández, 30 Grau Vía, 12

BARCELONA

Delegación: Muntaner, 412
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Herrnosa hererra de doce me.^es, c•on su mndre, prirncr
prcrnio dc su seceión

Ufro latr de vacas de raza ^a((ega que !
alranzó printcros prencios ^

AGRICULTURA

Con^cu r^so^;def3ga n^ados
en

^egreira ^^a Coruña^

Toro u quicn se Ic c•cnrcciió iur primc^r
premio

Lote de vacas de raza gnllega, printer
prernio
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Servicio Meteorológico Nacional - Sección de climatología

Mes de septiembre de 1935

ESTACIONES

lerez de la Frontera (Cádiz)...
Alicante ... ... ... ... ..: ... ...
Albacete ... ... ... . . . : . . .. .

Santiago (Coruña) ... ... ... ... ...
Lucena (Córdoba) ... ... ... ... ...
Cóndoba .. . . . . . . . . .. .. . .. . ... .. .
Castellón ... ... ... ... ... ... ... ...
Sta. Cruz de Tenerife (Canarias).
Santa Cruz de la Palma (Idem).
I.as Palmas (Idem) ... ... ... ... ...
Guadalajara ... ... ... ... ... ... ...
Orense ... . .. .. . .. . . .. ... ... ...
Murcia ... ... ... ... ... ... ... ...
Pampluna ... ... ... ... ... ... ... ...
Logroño ... ... ... ... ... ... ... ...
Málaga ... .. . .. . . . . .. . ... . .. ...

Vigo (Pontevedra) ... ... ... ... ...
Salamanca ... ... ... ... ... ... ...
Santander ... ... ... ... ... ... ...

Sevilla ... ... ... . . . . . . .. .

Zafra (Badajoz) ... ... ... ... ...
San Fernando (Cádiz)... ... ... ...
Hervás (Cáceres) ... ... ... ... ...
Calatayud (Zaragoza)... ... ... ...
Cartagena (Murcia)... ... ... ...
Aranjuez (Madrid) ... ... ... ... ...
Reinosa (Santander)... ... ... ...

Lluvia total

en mm.

31,4 5,8 6,3
36,8 13,1 3,1
33,2 17,0 1,8
35,5 9,0 4,3
34,4 16,8 1,9
33,2 8;0 2,0
30,0 7,0 78,9
38,6 9,0 0,0
39,2 10,8 15,2
33,2 16,4 16,5
33,1 18,8 0,0
27,6 18,0 3,2
27,8 19,0 3,9
34,8 8,6 20,0
28,4 8,0 25,1
39,0 12,2 0,3
34,0 6,0 81,6
32,6 9,4 4,2
36,8 18;0 41,4
34,6 I8,0 0,6
32,0 6,0 18,0
33,4 5,2 11,9
31,5 13,0 40,1
36,0 4,8 0,7
33,3 13,3 43,2
34,2 4,0 . 5,0
41,0 14,0 . 0,5
4Q6 8,6 ' 0,0
37,2 8,6 Ip.
34,1 16,3 10;3
34,0 7,0 0,0
36,0 8,0 ]0,0
32,0 13,4 4,8
35,0 5,0 10,0
32,0 5,0 19,9

Movimie q to de personal

INGENIERdS AGRONQMOS

Nombramientos

Se nombra Ingeniero-jefe de la Sec-
ción Agronómica de Valladolid a don
José Fernández de Mesa, actual Jefe
de la Secoión Agronómica de Palencia,
y a don Valentín Sagrario Rodríguez,
para el Servicio de Construcciones
Agrícolas.

C

Traslados

Don Isidro Luz y Fernández Luz, del
Mi^nisterio de ^la Guerra a^ ^la Sección
Agronómica de Badajoz; don Maxi-
mi.liáno ,[raola Aguirre, del Servicio

Catastral de Taledo a la Se ►ción de

'^Valoración Agrícola de la Dirección
general de Contribución territorial.

Autorización

Se le concede a don Fernando Silve-

la Tordesillas para trasladarse a Es-

TEMPERATURAS EXTREMAS

Máxima Mínima

tados Unidos como delegado de da
Cámara Oficial Uvera de Almeria.

Agregación

Queda afecto al Ministerio de Obras
pú^blicas (Servicios Hidráulicos del
Segura) dan Gaspar Victoria Tejero,
l^ngeniero aspirante.

Concurso

Se convoca a concurso para la pro-
visión de la .plaza de Ingeniero Jefe del
Servicio Agronómico de la Guinca con-
tinental en los territor:os españoles del
Golfo de Guinea, dotada en el presu-
puesto vigente con el haber anual dc
6.000 pesetas de sueldo, 12.000 de su-
bresueldo y 3.000 de gratificación i^or
derechos de inspección.

Podrán optar a esta plaza los In-

genieros Agrónomos yue tengan la
edad máxima de cuarenta aitos y que
acrediten, mediante recoqocimiento fa-
cultativo dispuesto por la Sccretaria
general de Colonias, hallarse en condl-
ciones fís:cas de po^der resistir y pres-
tar sus servicios en países tropicales.

Las instancias en solicitud de este
destino deberán ser dirigidas a la Se-
cretaría general de Colonias y tener
entrada en dicho Centro antes de las
doce horas del día 31 del actual, acom-
pañadas de los documentos que justi-
fiquen las condiciones eaigidas y de
aquellos méritos yue se estime perti-
nente alegar por los interesados.

EI designado tendrá derecho, tanto a
los pasajes marítimos de ida y regre-
so a la Colonia por cuenta del Estado,
como a licencias y demás consigna-
dos en las dispusiciunes vigentes o que
se dicten para aquellos territorios.
Igualmente le será de abono, a efec-
tos pasivos, el doble de tiempo servi-
do en la Colonia durante los seis pri-
meros años. _

El hecho de tomar parte en estc
concurso implica conformidad con
cuantas_.d:spos'tciorLes rigen. adminis-
trativamente aquellos territurios.

PERITO^S AGRFC(11.AS

Nombrantientos

Uon Vicente Pallarés Pitarch es
destinado a la Estación Naranjera de
Sa<^tanto, y el señor Menémdez Hevia,
a la Estación de Fitupatología de Va=
lladolid.

Supernumerario

llon Manuel García Luzón, yue es-
taba afecto a la Estación de Arbori-
cultura de Calatayud.

Jubilación

Dun Manuel Pozo González, princi-
pal de primera clase.

Defunción

Ha fallecido don José Antonio Mo-
reno Lucio, princi^pal de primera clase.

aYUDANTES UE MONTES

Jubilación

Don Diego Ojeda y Lu^ r:el, Ayu-
dante mayor de segtmda clase.
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Mercados agrícolas y ganaderos

rl'rigo

Una nueva ordenación del mer-
cado triguera y la continuación de
todo igual, co•n la misma paraliza-
ción y el misma desastre tlel mer-
cado. Y aun menos mal que al
sustituirse las Juntas Comarcales
por una ^provincial será mayor el
fraude y por tanto se comprará
más trigo. Cuanto más deficiente
sea la regulación del mercado tri-
guero, mejor para el labrador;
cuanto más fácil el fraude, más
caro el trigo. Y no es una ,para-
doja ni un juego de palabras, que
no está el mercado triguero para
hacer chistes a costa de él. La le-
gislación de tasas y regulación de
las ventas, lejos de mejorar el pre-
cio del trigo, lo envilece, y ello por
las siguientes razones:

cr) La demanda de trigo se
ejercita normalmente por dos cla-
ses de personas: los molineros y
los almacenistas, que compran el
trigo para especular con él; es cle-
cir, que lo compran durante la re-
colección y lo venden en los últi-
mos meses del año agrícola. E1
efecto i•nmediato de la actual le-
gislación ha sida eliminar del mer-
cado a los almacenistas, que son
una pa^rte de la demanda y por
tanto, lejos de elevarse el precio,
se deprime con estas medidas.

b) Todas las operaciones de
compraventa de trigos san clan-
destinas ci irregulares, porque su
precio es inferior al de tasa. Aho-
ra bien: toda operación de esta
especie implica para el comprador
el riesgo de una multa; lue^o el
precio ha de ser disminuído en el
importe de la prima de seguro pa-
ra el pago de aquel riesgo. Otra
razón que demuestra que la inter-
vención actual del mercado depri-
me el precio real.

c) La tasa es un procedimien-
ta inadecuado, porque se trata de
una sanción penal y na^íie ha visto
que con leyes penales se regulen
los precios.

d) Hay además un argumento
de experiencia. En 1933 la cosecha
y los stocks de la cosecha anterior
eran superiores a la cosecha y los
stocks actuales, y, sin embargo,
en aquel año los precios fueron
superic^res a éste y además el mer-

cado era activo. La única diferen-
cia era que entonces no existía la
perturbadara^ legislación actual.

e) Hay, finalmente, que contes-
tar un argumento que la ignoran-
cia pone: si los precios son los
que son con la tasa, ^cuáles serían
si ésta no existiese? El argumento
se basa en el profundo error de
supo,ner que existe un nexa de cau-
salidad entre la tasa y el •precio
real de venta. Pero si ello fuera
cierto, si hubiera una diferencia
constante entre el precio real del
mercado y la ta^sa, bastaría elevar
ésta para que los precios reaccio-
naran. Y de este modo podría fa-
cilísimamente elevarse el precio.
Basta Ile;gar a esta conclusión pa-
ra convencerse de ]a absurdo del
argumento de los partidarios de
la tasa.

Se habla del Consorcio Trigue-
ro y de una eficaz intervención de]
precio del trigo. No está mal para
el futuro. Pero de momento, y
mientras otras medidas no se to-
man, vamos a la libertad de con-
tratación. Se ha cometido un
error; pues repárese lo antes po-
sible; porque de continuar así las
cosas, nada bueno puede esperar-
se. Siempre serán la demanda y la
oferta las que fijen el precio, y así
ha ocurrido toda la vida.

Valladolid

EI mercado se anima algo a par-
tir de fin de septiembre y los pre-
cias oscilan de las 42 a las 44 pe-
setas las 100 kilagramos, según
clases y procedencias. E1 mercado
se animrz parque la tasa na se
cumple.

Barcelona

También se nota una reacción
en este mercado y una ligera me-
joría en los precios de 0,50 a 1 pe-
seta por 100 kilogramos. Se coti-
za de 40 a 46 pesetas, según las
clases y pro^cedencias. Los de Ara-
gón y Navarra, de 45 a 46 pesetas.
EI blanquillo extrémeño, de 40 a
41 peseta^s, y los rubios, entre 43 y
44 pesetas.

Valencia

Las precios, sostenidos, y la

oferta, regular. Los trigos fuertes
de monte, tipas selectos, de 45 a
51 pesetas. Los manitobas, tipo
superior, de 55 a 60 pesetas.

Los trigos candeales ]legan en
ca^miones procedentes de Cuenca y
Toledo y se pagan entre 47 y 49
pesetas, puestos en Valencia.

Sevilla

El triga se cotiza de 72 a 76 rea-
les fanega, según clases.

Cebada
Valladolid

Cotiza a 40 reales la fanega,
con precio ^so^stenido y mercado
fi rme.

Barcelona

Los precios son: Cebadas extre-
meñas, entre 32 y 33 pesetas los
100 kilogramos; los de Castilla, a
33,50, y los del país, de 37,50 a
38 pesetas puestos sobre almacén
comprador.

Valencia

Oferta reducida y ligero descen-
so en los precios. Las de Ciudad
Real se pagan a 33 y 34 pesetas.
Las de Cuenca y Albacete, entre
35 y 36 pesetas los 100 kilogramos.

Extremadura .

La fanega se paga a 46 reales.

Avena
Valladolid

Los precios normales son 35 rea-
les fanega.

Barcelona

La avena extremeña se cotiza
entre 29,50 y 30 pesetas los 100
lcilo^ramos.

Valencia

La avena blanca, a 34,50 pese-
tas con pocos compradores.

Centeno

Valladolid

Se cotiza de 50 a 52 reales fa-
nega.
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"AGRO ESPAÑOL"
Ofícína agronómíca, jurídíca y de publícacíones agrarías

Calle de Sagasta, 16, bajo. - Teléfono 35865 - M A D R I D

Esta Oficina, de la que es In;^eniero a^rónorno consiiltor don An^el de Torrejón y Boneta y Abogados asesores
don Abraham Vázquez, don Julio García Herrero y do^n Ju4ián Abejón, cue^nta con personal té^cnico de distintas espe-
cialidades para realizar cuantos estudios e informes se la encomienden sobre las si^uientes materias:

Aplicación de la ley de Reforma Agraria.-Contratación de Arrendam^entos y Aparcerías de predios. - Aportación
financiera a explotaciunes a^rícolas.-Administración de predios rústicos con anticí^^po de rentas.-Ejecución y valora-
ción de mejoras ag^rícolas.-Contratación de préstamos hi^po tecarios. Compra-venta de fincas rústícas.

MED(CION DE TIERRAS - TASACIONES - PARíICIONES

PI.IBLICACIONES DE "ACRO ESPAÑOL"

ECONOMIA
Y

VALO RACION
ACRICOLA, FORESTAL Y LIRBANA

por

ANGEL DE TORREJON Y BONETA

Presidente de Sección del Consejo Agronómico

Un volumen de 24 por 17 cros., con 6^4 páginas, encuader nado con tela inglesa, editado con esmero y conteniendo
multitud de tablas y estados de irtilidad práctica. Precio en Madrid, 34 pesetas; en provincias y América, 35 pesetas.

Tiene por objeto esta nueva obra faci}itar la ejecución de trabajos periciales de interés público y privado referen-
tes a fas tres ramas de riqueza: agrícola, forestal y urbana, coordinando los principios fundamentales de las respectivas
técnicas con los de la economía social y con normas legales, jurídicas y administrativas.

VOLLIMEN PRII^IERO
de

Leyes regulatloras de la Propiedad rústica y urba^a y de ias QKplotacioaes agrícolas, pecuarias y forestales

Príncipales preceptos del Código civil y de la Ley de Enjuicíaminento civil

y

ARRENDAMIENTOS DE fINCAS RUSTIC^S
por

ANGEL DE TORREJON Y BONETA

Ingeniero Agrónomo

Es la obra más moderna y completa sobre Arren^tamientos ríisticos. Contiene toda la ^le^islación, incluso el ^Decreto
de 29^ de agosto último que modifica el Re^*lamento. Mudeios de contratos.-Cláusulas arrícolas. Inventarios. No^.as
co^mentarios con aclaraciones y jurie^prudencia. Juicio crítico y^com^parativo con le;islaciones extra^njeras. Eshidio eco-
nGmico. Normas con ejemplos ^para la valoración de capital^es, rentas y mejoras.-En su primera parte se insertan los
princi^pa^les preceptos del Códi^};o civil y de la ley de Enjui^ciamiento civil que sobre pro^piedad, posesión, usufructo,
servidumbres, com^pra-venta, arrendamientos, c^nsos, juicio de desahucio, etc., interesa conocer a propietarios, a^ri-
cultores, ^anaderos, abo};ados, arquitectos, in^^enieros, notarios, peritos y procuradores.-Un volumen con nutrida
lectura, ^de 24 nor 17 cros., en cartuné al cromo, och.> };esetas. En las ^principales librerías y en AGRO ESPAÑOL, Sagas-
ta, 16, MADRID.
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Bnrcc'lona

EI maíz plata con fuerte reac-
ción de alza, pero pocas transac-
ciones, ya que se pide^n hasta 45
pesetas los 100 kilogramos. El an-
daluz se pretende a 39 pesetas.

Vnlencia

El maíz plata a 39 pcsetas, con
rnuy po^as existencias. EI del país,
de 36 a 38, según clases.

Pronóst;co del mercado cerealista

EI trigo nota una ligera reacción,
más due de alza en el precio, de
volu^men de transacciones; pues ^el
fraude se va extcndiendo, por una
parte, y por utra, la tendencia na-
tural de los precios es a elevarse
por la deficiente co^secha actual.
Si se dejase en libertad el merca-
do, la animación sería grande, pues
nos encontramos en un año ideal
para la especulación.

EI mercado de piensos muestra
un ligero retro^ceso, que, por otra
parte, es plenamente normal en la
ipoca en que nus encontramos.

I fabati

Barcelona

Se opera escasamente con las
andaluzas y extremeñas. Las de
Mallt^rca se cotizan de 47 a 48 pe-
setas 100 kilogramos, y las de Chi-
na a 44 pesetas. Los habones finos
andaluces, a 44 pesetas.

Sevilla

Las cotizaciones son: las Tarra-
gonas, a 50 pesc^tas; las ^maza^anas
blancas, a 46 pcsetas y las mora-
das, a 42 pesetas.

^.a rhanzc^s

Bcrrcefoncr

Muestran un ligero descenso,
después del alza que promovió la
prohibición de importaciones. El
tipo 48/50 se paga a 80 pesetas
]00 kilogramos; el 54/56, a 62 pe-
setas, y el 60/65, a 52. Mercado en
calrna.

Sevilla

Los blancos tiernos del 55/60,

de 88 a y0 pesetas;lus del 6U/65,
de 82 a 85 pesetas; los del 70/75,
de 46 a 48 pesetas. Todo precios
por 100 kilogramos y sobre vagón
Sevilla.

Aceite

Hasta mediados de septiembre
la cotización dei aceite se mantuvo
muy desanimada y con tendencia a
la baja. A partir dé esa fecha y
después de unos cuantos desplaza-
mientos del precio, la tendencia a
la mejorfa ha continuado con gran
firmeza y actividad en el mercado.
Y ello es tanto más sintomático,
cuanto que la perspectiva de la
próxima ^cosecha es muy abundan-
te en la mayor parte de las regio-
nes productoras.

SevilJa

Las últimas cotizaciones regis-

1
VACUNO . ^

LANAR... 1

I
PORCINO. ^

auwr a^F^ ^

consultos técnicos y muestros, dirígirse oi ^

^CONSUITORlO AGRONOMICO

^ Unión Química y Lluch, S. A. ^
^ Colle EI 12 de Abril, 2- VAIIADOLID e
1 0
^ '1_..^.......^.^_^.^..^.^.^.^.^.^.^.^.^.^. ^.^.

tradas son 73 reales para los acei-
tes base de tres grados. Operan-
dose mucho, con oferta y demanda
muy animadas.

Barcelona

El Tortosa corriente de 5", a 185
pesetas; el Tortosa mediano de 3",
a 190; el Ribera de Ebro de 3", a
190; el Aragón de 2", a 197; el Ara-
gón de 1°, a 202,75 pesetas.

Vll]OS

Barceforra

Panadés blanco, ^a 1,80 pesetas;
Panadés tintu, a 1,70; Campo de
Tarragona, blanco y rosado, a 1,85;
Campo de Tarragona, tinto, a 1,90;
Priorato, tinto, a 2,40; Mancha,
blanco, a 1,70. Todos los precios
se entienden por grado y hectoli-
tm. Los pre^cios son firmes.

Ganados

MATADEROS C t. A S E S
KG. CANAL

Aeecios plas.

Madrid......... Vacas gallegas.......... 'L,61
Barcelona. . ... . Vacas . . . . . . . . . . . . .. . . . 2,00 a 'L,40
Valencia..... . Vacas ................... 2,50
Madrid . . . . . Curderos pelados. . . . . . . . 3 40
Barcelt,na.. ... . Idem manrhegos.. . . . .. .. 3.15 a .3,25
Valencia . - . . . . Idem peladus... . . . . . . . . . 3,10
Madrid . .... . . . Extremetius ... . . . . .. . . . . 2,'L5
Barcelona.. . . . . Idenr . . . . . . . . 2,40 a 2,5(t.... .. .
Valencia . . . . . . . (ctem .. . . . . . . . . . . . . . . . 22 (^) eu vivu

MARKEY
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Ocupación

La Gaceta de] día 25 de septiembre
publica la siguiente disposición del ^ns-
tituto dc Reforma Agraria:

"Vista la consulta elevada por la
Jefatura del Servicio Agrícola; y

Resultando yue por el Servicio pro-
vincial de Cácerc^, y en vista de oficio
de la Dirección por la que se ordena
suspender las ocupaciones de das fin-
cas que en la fecha de la vigencia de
la Ley no hubieran sido ocupadas de
hecho hasta tanto se resuelva definiti-
vamente con rr,lación a las mismas; y
por tener dicha Jefahrra fonmalizadas
algunas Comunidades, a falta de en-
trega de las fincas a las mismas, se
so^licitó se aclarara si la ocupación Ile-
vada a efecto por la Junta provincial
se considera como ocupacicín de he-
cho:

Resultando yue el Jefe del Servicio
Agrícola, en ofirio de 13 de septiem-
bre último, trasladó la consulta a esta
Jcfatura ^por considerarla de su com-
petencia:

Considerando que el párrafo último

del artículo 1." de la Ley de 1.° de
agos^to de 193^5, esta^blece que queda-
rán subsistentes las ocupaciones tem-
porales practicadas de hecho con an-
terioridad a la publicación de dicha
Ley, aunque se hallen realizadas en vir-
tud de los apartados de la base 5.`
que quedan suprimidos:

Co^nsi^derando que la toma de -pose-
sion de las fincas por las Juntas pru-
vinciales no es otra cosa que un rc-
quisito yue sirve para dar a conocer
por acto formal los acuerdos del Con-
sejo Ejecutivo de este Instituto, y ex-
teriorizar y acreditar con plenos efec-
tos el derecho de dominio o de pose-
sión, se,^ún los casos:

Considerando yue, segírn ee des-
prende del Considerando anterior, la
ocupación material de hecho no se
puede entender realizada hasta que
los campesinos han entrado en las tie-
rras en quc han de ser asentados:

Considerando que la ocupación ma-
terial o entrada en las tierras a que se
hace re^erencia en el presen,e Conside-
rando debe entenderse realizada, no
sólo ^cuando se ha to^mado la finca, si-
no también cuando se han asentado

temporal de fincas

campesinos en alguna de sus hojas o
cuando se ^^les ha concedido algún
aprovecha^miento, yueda^ndo los anti-
guo, cultivadores en calidad de po-

seedores en nombre del Instituto y sólo
por el tiempo indispensable para re:-
petar la costumbre de buen labrador;
pues si en el momento de instalar en
las fincas a su beneficiarios, éstos no
aprovecharan la totalidad de ellas, fué
porque la exigencia del cultivo por ho-
jas obligó a respetar ayuellas en que
13s labores estaban tan acíelantadas
yue el a^provecharlas por personas dis-
tintas de ^los a^ntiguos tenedores, ha-
bría causa^do perturbaciones, o porque
la divensidad de aprovechami^entos en
una misma finca impuso la necesidad
de tomar de momento sólo aiguno de
ellos para evitar daitos difícilmente re-
parables:

Considerando que la disposición
adicional sexta del vigente Reglamen-
to para la ejecución de la Ley de
Arrendamientos, de 27 de abril de 1935,
sentó esta misma doctrina al estable-
cer que las fincas ocupadas por el
Instituto con a^nterioridad a la vigen-
cia de la ley de Arrendamientos se en-
tenderán ocupadas totalmente, au:n
cuando los anteriores cultivadores que

hubieren de cesar hayan continuado
en las mismas solamente por habér-
seles concedido el dere^ho de reco-
ger su siemhra o de aprovechar con
e] ganado los pastos y el fruto de be-
Ilota hasta la terminación de^l año
agrícola:

Considerando ^yue los acuerdos de
ocupacióm tem^poral en fincas no en-
tregadas a los asentados y adoptados
en virtud de a^partados de la base
yuinta, que quedan en vi,^or, han de
entenderse swbsistentes, puas si ei
Instituto podría ordenarlas en la ac-
tuaGdad, forzoso es deducir yue en
^ello los preceptos de la nueva Ley no
han podido influir hasta el punto de
obligar a repetir actuaciones y dili-
gencias de todo punto innecesarias:

Considerando que ^as ocu^paciones
temporales no realizadas de hecho,
acordadas en virtud de apartados de
la base .^quinta que han yuedado su-
primidos, están anuladas y sin nin-

gún valor por imperativo del último
^párrafo de1 artículo 1° de la Ley de
1.° de agosto último, que se transcri-
be en el Consideramdo primero de
este informe:

Considerando que, según se des-
prende de las comsideraciones ante-
riormente sentadas, el Instituto abo-
nará las rentas de las fincas en que
los acuerdos de ocupación yueden
subsistentes, pero no las de ayuellas
otras que se tienen por anuladas y
sin ^r^ingún valor, pues la precitada
a^nu^^lación hay que entenderla referi-
da a todos los efectos, uno de los cua-
1es es indudablemente el pago de la
renta,

Esta Dirección general, en ejecu-
ción de lo acordado por el Consejo
Ejecutivo en su sesión de esta fecha,
ha dispuesto lo si^guiemte:

l.° La ocupación temporal practi-
cada de hecho sólo debe entenderse
realizada cuancio los campesinos ha-
yan entrado, por orden del Instituto,
a ^cultivar las tierras en que han de
ser asentados, ya sea en ]a totalidad
de ellas o en algtma de sus hojas, y
aun cuando no utilicen determinados
aprovechamientos.

2 ° Las ocupaciones temporales

acordadas en virtud de apartados de

la base quinta, que quedan en vigor,

se considerarán subsistentes y produ-

cirán sus ^plenos efectos.

3." Las ocupaciones temporales
que no lo sean de hec.ho y se hayan
acordado en virtud de los apartados
de la hase quinta que han quedado
suprimidos, se consi^derarán anuladas
por la nueva Ley y sin ningún valor
ni efecto.

Respecto de las fincas cuya ocupa-
ción temporal queda anulada por ha-
berse suprimido en la nueva Ley los
apartados de la base quinta por que
fueron acordadas, se instruirá con to-
da urgencia por el lnstituto el oportu-
no ex^pediente ^de utilidad social.

4.° EI Instituto abonará las rentas
de las fincas en que los acuerdos de
ocupación quedan subsistentes, y no
viene obligado a satisfacerlas de
aquedlas otras que se tienen por a^nu-
ladas por la Ley."
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Fxportación cle naranja y demás a^rios

La Gaceta del día 6 de octubre pu-
blica el siguiente De^creto del Minis-
terio de Agricultura, Industria y Co-
mercio:

"Las circtmstancias especiales por
yue atravesaba el camercio de los

agrios, dieron lugar a que se publica-
ra el Decreto de 11 de . octubre de

1930, por el que se dieren las prime-
ras norma^s re^ulando la exporta^ción
de frutos de a;^rios, que ^con diversas
modificaciones, aparecidas su-cesiva-
mente en los años 1931, 1933 y]934,
estuvo rigiendo el comercio de expo^r-
tación de tan importante sector de la
economía nacional, hasta octubre del
pasado año.

Y en efecto, creada la Comisión Na-
ranjera de Levante en agosto de ]934,
se ^encomendó a este orga^nismo la m^i-
sión de proponer al Gobierno las nor-
ma^s que hahían de regir para la ex-
portación de estos frutos durante la
campaña de 1934-1935. De acuerdo
can ello, la referida Comisión elevó la
correspondiente propuesta recogiendo
las conclusiones en que hahían crista-
lízado las debiheraciones del citado
organismo, y sometidas a eshrdio d^e
la Dirección r;eneral de Comercio die-
ron lugar al Decreto de 13 de oc^tuhre
de 1934, que ha venido rigiendo hasta
nuestros días.

La^^s líneas generaies ^del Decreto ^de

]3 de octuhre de 1934 se hasan en
el de 11 de octubre de 1930, pero re-
cogiendo las enseña^nzas de da ^prácti-
ca y muy especialmente las de la tem-
porada de 1933-34.

Sin embargo, la experiencia ^d^^e la
cam^paña yue aca^ba de finalizar, de-
mostró una vez más que no se había
llegado to-davía al grado de perfección

necesario y que existían aspectos en
los cua^les el Decreto de 13 de octubre
pasado mostraba deficiencias y erro-
res que convenía corregir con la ante-
lación suficiente al comienzo de la
campaña próxima, a fim d^e no pertur-
bar la marcha de las operaciones pre-
paratorias de la misma.

Y considerando que el Poder pírbli-
co no ^debía privarse de ninguna fuen-
te informativa que le orientaxa .en sus
decisiones, por Orden de 17 de agos-
to próximo pasado se abrici una infor-

mación pública para que los interesa-
dos en la economía de los agrios ex-
pusieran por escrito sus principales
ptmtos de vista respecto a la conve-
niencia de modi#icar a9gunos aspectos
del Decreto antes citado.

Finalizado el plazo concedido para
la información pública, y obrando en

poder de esta Dirección ^reneral el ma-
terial aportado en virtud de la misma

por los propios interesa^dos, ha 11ega-
^do el moTrrento de e9aborar el nuevo
Decreto, -armonizando has sugerencias
rrnás interesantes d-e los que concurrie-
ron a la información, con 4a experien-
cia y resu^ltados prácticos de las cam=
^pañas anteriores.

Una de las principales modificacio-
mes que en este Decreto se establecen
es ^l,a^ regula^oión ^de la 9lamada colo-
ración artificial científica o forzada
de los frutos, ^que prohibida en el De-
^creto de 11 ^d.e octubre de 1930, fué
ya permitida con ciertas 9imita,ciones
por la Orden de 19 de noviembre de
1931 y vuelta a prohibir en el Decre-
to de 13 de octuhre de 1934. Y al
efeeto, habiéndose prommciado a fa-
vor de que se alzara la prohibiaión ,la
^mayor parte de las e,ntidades y parti-

culares que concurrieron a la informa-
^ción públíca, se solicitaron sendos in-
formes técnicos de la Jefatura del
S. O. I. V. R. E., de Valencia, e inge-
miero Director de la Esta-ción Naran-
jera de Burjasot, en los yue se confir-
ma la impresión de que la colora-
^ción forzada de la naranja puede y
debe prestar un huen servicio•a la eco-
nomía ^de ilos agrios, si bien precisa
de una reglamentación adecuada.

Partiendo, pues, del supuesto de
que la coloración debe de aplicarse a
aquellas especies o varied^ades ^cuya
^esp^ecial ^n^a^turaleza determina un des-
acuerdo entre la madurez interior y
exterior del fruto, por resultar el ^pro-
ceso de esta últirtta de mayor lentitud
que el de la primera, se autoriza la
^coloracicín de aquellas variedades con-
sideradas como tempranas, ta^les como
las Wáshington Navel, Cadenera,
Mand^arina común, ^Clementi^na y Sat-
^^suma, ^siempre que su grado de ^ma-
durez interior sea suficiente.

Precísase, sin embargo, determinar
de una manera exacta el grado mini-
mo ^de madurez, y comoquiera ^que, da-
^das las ^características es^pe^ciabes de
rapidez y premura de tiempo en que
se realizan los emharques, es el índi-
^ce d^e la^ de^nsi^dad el má•s rápido y
^sencillo d^e ^determinar, ya q^ue se ^prre-
^de realizar sobre muelle de estación o
^puerto, se especifica ,que las naranjas
que se pretenda exportar deberán pre-
sentar su jugo con densidad superior
a 1.052,4, reservándose pa^ra ^los casos
^dudoso^s la detenmina^ción del índice
d^e aci•dez, para el que servirá el límite
máximo de Zl gramos de ácido r'trico
por litro de jugo.

Finalmente, se implanta la ins^rec-

C0174ir1lCCiO11eS i'ln'a1P,S

^rans ►ormación de sPCanos en regadíos
:Proyec[os de explorEación
Organi^ación y dirección de ^incas
^raba>!os lopogrtl f icos y de raloración

.flr^e ^ ^a^acl^ina
Jngenieros

^e1t^-a^, nún. >f J^Ladrid ^eléf o^lo ^!(3139
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ción de las Cámaras de coloración, a
fin de co,nservax el control de su fun-
cioaiamiento y evitar la práctica abu-
siva de Ia coloración.

También el sistema de inspección
sufre una variación ra^dical, visto el
mal resultado de la inspección fronte-
riza en campañas anteriores y los des-
ahradables incidentes a que dió lugar.
AI efecto, se establece la ínspección
en estación de ori;en a cargo de das
llamadas'Juntas inspectoras, a las que,
en atención a la mayor importancia
de la función que ahora se las enco-
mienda, se les conceden mayores fa-
cultades, al propio tiempo que les es

exi;,Tida una mayor responsahilidad
mediante un sistema de sanciónes, a
fin dé lo^rar dé ellas tma mayor efi-
cacia y rectitud de criterib en el ejer-
cició de su ftmción.

Sin emba^rgo, y a fin de mantener
cierta unidad de criterio en la actua-
ción de estas Jtrntas, quedan bajo la
vigilancia del Jefe del S•ervicio Oficial
de .Inspeción de la demarcación, cuya
cooperación podrán solicitar en todo
momento para reso^lver cuantas cues-
tiones se susciten en la práctica de la
función inspectora.

Por otra parte, se mantiene la ins-
pección de fronteras, pero tan s ►ílo a
titulo de supervisión o control de 1•a
actuación de las Juntas en las estacio-
nes de ori^en.

En lo que respecta a la inspección
de la mercancía en los puertos de la
zona naranjera, como asimismo en la
inspección de la car^a y estiba, se in-
corporan ínte^ramente al actual De-
creto las disposiciones del de 13 de
octirhi•e de 1934.

Se suprimen las incautaciones de
mercancia en los casos de rechazo de
una partida por considerarse impro-
pia para la exportación, y al propio
tiempo que se simplifica un tanto la
escmla de sanciones a aplicar en los
casos que la fruta rechazada no reíma
condiciones de exportabilidad, sin que
por ello ceda el sistema en rigurosi-
dad, se subsanan las deficiencias de
la leñislación anterior sobre sanciones,
a fin de castigar los emharques clan-
destinos y evitar los casos dolorosos
de año•s anteriores, con la burla que

VIVEROS DE PIANTAS

elro suponía para la ftmción inspecto-
ra ^del Estado, representado en la per-

sona de los técnicos del Servicio Ofi-
cial, y el consiguiente despresti^io en

el exterior a que estos actos han dado
lugar.

El resto de las modifiraciones que
se introducen en el nuevo Decreto no
suponen alteración alguna de trascen-
dencia respecto a la Iegislación ante-
rior y en la mayor parte de los casos
se refieren a pequeños detalles de
adaptación o corrección de al^unas
deficiencias de expresión re^istradas
en el Decreto de 13 de octubre de
1934, y que determinaron una i^mpre-
cisión de forma que fácilmeñte podría
conducir al confusionismo.

Finalmente, aun considerando in-
adecuada la ]enislación actual sobre
envases, parece prudente el manteni-
miento de la misma durante la campa-
ña próxima a iniciarse en atención a
los trastornos que ocasionaría su va-
r^iación ante la inm^inencia del comien-
zo de la campaña, pero sin que ello
prejuzgue la adopción definitiva de
los mismos, que deberán ser modifica-
dos en tiempo oporttmo de acuerdo
con las .necesidades de la práctica,
que parece aconsejar la simplificación
de los tipos actuales y la ado,pción de
tm modelo "standard".

Por todo lo expuesto, de acuerdo
con el Consejo de NLinistros y a pro-
puesta del de Agricultura, Industria y
Comercio,

Ve^n^ro en d^ecretar ^lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

De los requisitos y condiciones gene-

rales para la exportación

Artículo l.° Será requisito indis-
pensable para poder ejercer la expor-
tación de naranja y^d^emá^s frutos de
a^^rios a los mercados extranjeros la
previa inscripción de toda persona in-
dividual, firma comercial, Sociedad
anónima o Cooperativa de frutos, que
se proponra dedicarse a diclro tráfico,
en el Reristro Oficial abierto al efecto
en la Sección de Producción y Expor-
tación de la Dirección ^eneral de Co-
mercio, de acu^erdo con la Orden de
R de octuhre de 1932.

Art. 2.° El número que obtenga
cada ^ex,pprt^dor, después de su ins-

cripción ^n el Registro Oficial de Ex-
pa^t^dores, deberá estamparse en los
but#as o envases exteriores de las ex-
ped^ciones qwe se destinan al extran-
jero en forma bien visi•ble y junto a
las marcas y distintivos usados por
los exportadores, y en dimensiones no

inferiores a tres centímetros de altu-
ra. Los exportadores a granel que
envuelvan los frutos en papel de seda
deberán estampar el número del regis-
tro que les haya •correspondido en di-
cha envoltura. Los exportadores que
envíen el fruto a^ra^rel sin envoltura

de papel de seda deberán estampar el
número def Registro de Exportadores
en las hojas de facturación y en las
facturas ^d^e venta.

Art. 3.° No se permitirá la ex.por-
tación de las naranjas y mandarinas
que no presenten madurez comercia]
suficiente. A tal efecto se considera-
rán las naranjas madur^ s cuando su
corteza no presente nin^ún color verde
y su madurez interior sea tal que no
presenten un grado excesivo de aci-
dez.

Por excepción, las mandarinas serán
objeto de una mayor to}erancia en
cuanto a la coloración se refiere, siem-
pre que su tamaño no sea inferior a
50 milí^netros de diámetro y el ^rado
de madurez interior se considere co-
mercial, debiendo tener el exterior un
50 por 140, como mínimo, de color
amari9lo o amarillento-rojizo.

Art. 4.° Solamente se permitirá la
coloración científica o forzada en
aquellas naranjas que, sometidas a
dicho proceso, presenten su ^rado de
madurez exterior e interior acordes.

Al efecto, tan sólo podrá aplicarse
la coloración a las variedades denomi-
nadas "V6'áshin^ton Navel", "Cadene-
ra", "Clementina", "Mandarina co-
mún" y"Satsuma", siempre que su
estado de madurez interior sea per-
fecto. Sin embar^o, las variedades
"Clementina" y "Satsuma" tan sólo
podrán ser objeto de coloración cien-
tífica con posterioridad al 25 de octu-
bre, la "Mandarina común" desde el
5 de noviembre y las "Wáshin^ton
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Navel" y"Cadenera" a partir del }0

de noviembre.
Art. 5.° No podrá exportarse par-

tida alguna de naranjas que en el mo-
mento de practicarse su inspección no
presente su jugo con densidad supe-
rior a 1.052,4. En los casos dudosos
que puedan presentarse en la determi-
nación de dicha densidad servirá de
límite m^áximo el de 21 grados d.e áci-
do cítrico por litro de jugo.

Art. 6." Los expartadores que dis-
pon};an de instalaciones para la colo-
racicín de la naranja estám obli^^ados

a inscribirse antes de que ^la cámara
de coloración comience a funcionar,
e^^ un Registro que se llevará al efect..
en las Oficinas del Servicio Oficial de
Inspección, y en el que se harán cons-
tar el em^plazamiento de la Cámara,
características, capacidad, etc. Segui-
damente, y como requisito previo pa-
ra que la Cámara de coloración pue^la
co^m^enza^r a fu^ncionar, el Ingeniero del

Servicio Oficia] de Inspección rirará

una visita al lu^ar del emplazamiento
de la cámara .para inspeccionar su ins-
talaeión, y si ésta es satisfactoria, ex-
tenderá la oportuna certificación auto-
rizando el funcionamiento de la mis-
ma. Caso de que el Ingeniero que ve-
rifique la inspeccián lo estime necesa-

rio, podrá recabar el concurso de un
técnico en gases colorantes notoria-
mente conoc^do como instalador, sien-
do en tado caso de cuenta del propie-
tario ^de ^la cámara los gastos que la
inspección de la instalación ocasione.

Los exportadores que cuenfé► a^

una instalación para pra^cticar 'la co
ración científica o#orzada de los•
agrios quedarán obli^ados a Ilevar un

libro-re^istro en el que conste al día
el empleo que se hara de la cámara
de coloración, con expresión detallada
de las cantidades sometidas a proceso,
clase de las mismas, etc.

Los miem^b^ros de^l Servicio Oticial

de Inspección y Juntas inspectoras
de la localidad efectuarán frecuentes
visitas de inspecoión ^para vi^ilar el
funcionamiento de las cámaras de co-
loración, comprohando si se colorea
fruta que no reúna las condiciones de
madurez comercial interior ^eiialada=,

e investigandq si hubiere lugar a ello,
la existencia de las que flmcionen
clandestinamente.

Art. 7." Queda terminantemente
prohibida la instalación de cámaras de
coloración con fines de explotación
industrial, no permitiéndose el apro-

vechamiento de cada instalación sino
por el propio propietario de la mis^ma

y a fin de beneficiar los frutos que hu-
bieran de ser exportados a su nombre.

Art. 8.° La contravencicín de algu-
na de (as disposiciones que anteceden
sobre coloración será casti};ada con
multas de 500 a 5.000 pesetas, y en
caso ^de reincidencia, y sin perjuicio
de la multa que le pudiera correspon-
der, se procederá a la incautación de
la cámara y sellado de las instalacio-
nes durante el resto de la campaña
de exportación.

Art. 9.° Los limones y toronjas
para la exportación presentarán la co-
loración propia de las variedades a
que perteneztan en estado de madu-
rez comercial y la acidez de madura-
ción pro.pia de cada variedad.

Los limomes verdes de Málaga, Mur-
cia y Valencia, de variedades distintas
a 12 ^Ila^mada "Viernie", se^uirán ex-
portándose en la forma, calidad y
condiciones acostumbradas.

Art. ]0. EI fruto se confeccionará
o expedirá después de la ^li2npia, oreo
y selección en ;los álmacenes. Se eli-
minará 9a fruta dañada y^la que pre-
sente rozaduras, arañazos o lesiomes
de carácter };rave, y la infectada de
plagas, ta-óes ^como "el piojo rojo",
"negro", "serpeta", "ne;rilla" u otros
parásitos.

Art. 11. l.as naranjas cuyo tarna-
do sea inferior a las llamadas en el
comercio de "504"„ en media caja no

, Uodrán exportarse.
^ Las naranjas que se exporten en
cajas cuyo tamaño sea el ]lamado
"504", en medias cajas, así como las
enviadas a granel de un tamaño de
55 midímetros dq diámetro, solamente
podrán exiportarse en la cuantía de
un 15 por 100 de cada envío.

La Junta Naranjera Nacional que-
da autorizada para variar estas pro-
porciones cuando así !o justifiquen las
demandas firmes y comprobadas de
los receptores de la mercancía. Inde-
pendienternente de to^do ello, la Junta
Naranjera Nacional queda encargada
de verificar en el transcurso de la

próxima campaña un estudio detalla-
do, y por países, de la capacidad de
absorción de cada mercado y caracte-
risticas del mismo, en relación co^n
los calibres, a fin de determinar para
lo sucesivo los porcentajes de fruta
de peq^ueño ca^libre, en atención a los
};ustos y caracteristicas de cada mer-
cado consumidor.

Art. 12. Las frutas contenidas en

cada eqvase serán de calidad, tama-

ño y madurez uniforme, con la única
tolerancia, en cuanto a tamatio, de
hasta tres milímetros en más o menos
del diámetro medio de la fruta }^ara
e1 contenido de cada caja.

Las expediciones de frutas a ^ranel
sin envasar, ^podrán hacerse, bien de
frutas seleccionadas por calibres, hien
mezcladas por varios de aquéllos, pero
siempre ,que en los envíos se especifi-
que que son por pesos.

Las expedicione^ de frutas a};ranel
envasadas podrán hacerse, hien de
frutas seleccionadas por calibres, hie.n
meacladas de unos y otros tamaños,
siempre que se indique en l05 envases
los calibres y peso bruto de la mer-
cancía.

CA.PITULO II

De ln inspección

Art. 13. Para asegurar el cumpli-
miento de las prescripciones que an-
teceden, todos los envios de frutos
agrios (naranjas, mandarinas, toron-
jas y limones) que se destinen al ex-
tranjero quedan sometidos a la previa
inspección del Estado; que se ejercerá
con carácter permanente y como trá-
mite indisp^ensable para su ex^pedición,
con arreglp a ^las normas establecidas
por el presente Decreto.

Dicha inspección será rigurosa du-

rante toda la temporada, y especial-

mente en los comienzos de la campa-
ña y tuando se praduzcan heladas.

Las Aduanas por donde se efectúe
la salida de la unercancía sólo autori-
zarán el despacho de las ,partidas que
vayan acompañadas de un certificado
de reconocimiento, expedido por el
Servicio oficial de Inspección, estable-
cido en cada puerto o estación; o por
las Juntas inspectoras establecidas en
las estaciones de ori;;en, especialmen-,
te habilitadas para ello, en cuyp c3so
el certificado en cuestión deberá ser
visado por el Servici<^ qficial ^1e Ins-
peccióm establecidp. en, los puertos p
estaciones de salida.

El $ervicio de,.Inspección previa pa-
ra los envíos de frptos agrios se.esta,
blecerá en los puertos y esta^cio^nes de
origen, quedando, no obstante, tma
inspección de control en las fronteras,
para supervisar la actuacicín de las
distintas Juntas inspe • toras ^que ac-
tíren en das estaciones de origen y
exi^ir, en su caso,las responsabilida-
des a yue haya lu^^ar.
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Caso de que se haya de verificar
una i^nsp^cción técnica, disti^nta ^de ]a
comer^cial, ^^e verificará necesariamente
al propio tiernpo que ésta, a cuyo efec-

to los técnicos que la hayan de verifi-
car d^eberán e_tar ^presentes al tiempo
de verificarse la inspección comercial,
para po^der llevar a cabo su misión.

Art. 14. Es obli<^^atoria la ^previa

inspección de la naranja en los merca-
dos de consumo del interior de la
Penínsuila, que será efectuada por el
personal adecuado de que dispongan

las Corporaciones municipales, siendo
destruída o enviada a las Centros be-
néficos la fruta que no reuniese las
condiciones de calid^ad indicadas en el
presente Decreto.

Art. 15. Para completar la labor
inspectora que realiza el Servicio ofi-
cial de Inspección, y como reconoci-
miento y estí,mulo al movimiento de
cooperación y sindicación de esfuer-

zos individuales iniciado entre los pro-
ductores y exportadores de frutos
agrios, se canstituirán Juntas inspec-
toras, formadas en ^partes iguales por
productores y exportadores, con el fin
de que conjuntamente con el antedi-
cho Servicio oficial puedan coadytrvar
al exacto cumplimiento de las normas
consignadas en el presente Decreto,
en la forma que en él se establece.

La Junta Naranjera Nacional efec-
tuará el nombramiento de las Jtmtas
Inspectoras sometiéndo9as a la apro-

bación de la Dirección ^eneral de Co-
mercio. Estos nombramientos se en-
tenderá^n aprobados tácitamente y
transcurrido un plazo de diez días si
a contar desde la fecha de Qa propues-
ta no ha sido puesto a ello ninguna
rectificación o reparo. Cuando por la
Dirección ^eneral de Comercio se pu-
siera algún reparo al nomhramiento
de las Juntas Inspectoras, la Junta Na-
ranjera Nacional ha^rá nueva propues-
ta en el plazo más breve posible.

La Junta Naranjera Nacional podrá
remover o suprimi^r por causa justifi-
cada alguna ^de ^las Juntas inspectoras,
dando cuenta de ello senuidamente a
la Dirección general de Comercio.

Las propuestas de la Junta Naran-
jera Nacionaa de Productores y Ex-
partadores que han de comiponer las
Juntas in^,c^ectnras a mie se refiere el

presente artículo deberán estar en po-
der de la Dirección _eneral de Comer-
cio antes del 15 de octuhre de cada
año, para que puedan camenzar su
actuación tan pro-nto como comience
la temporada.

La misión de esta^s Juntas será la de
realizar una rigurosa inspección del
fruto, tanto en los huertos y almace-
nes como en 1os puertos de embarque
y estaciones de origen en que espe-
cialmente se establezcan, estando fa-
cu9tadas dichas Juntas para suspen-
der el envío de todas das partidas ^que
a su juicio, y de acuerdo ^con la apli-
cación práctica de las norm^as esta-
blecidas, no reúnan las condiciones
necesarias.

Para el caso de que cualquier remi-
tente tuviera necesidad de hacer en-
víos antes de estar constituídas defi-
nitivamente las Juntas inspectoras,
avisará al Servicio oficial de Inspec-
ción con tres días de anticipación a
]a fecha en que desee efectuar la re-
mesa, al objeto de que se proceda a
la ins^pección de la ^mercancía.

Art. 16. La Jtmta Naranjera Na-

cional elaborará anualmente una rela-
ción conteniendo los nombres ^de las
estaciones de origen en que se esta-
blezcan Jtmtas de produ^ctores y ex-
portadores, eucargadas de verificar la
inspección.

Las esta^ciones próximas que tengan
poco tráfico podrán ser agrupadas ba-
jo la inspección de una sola Junta,
cansiderándose como residencia de la
Junta la estación de mayor tráfico, y

quedando obligados los exportadores
que quisieran facturar en algunas de
las otras estaciones a ponerlo en co-
nocimiento de ila Junta de la estación
prin^cipal, con una antelación de vein-
ti^cuatro horas.

La Ju^nta Naranjera Nacional hará
pública, con anterioridad al comienzo
de la campaña, la lista de estaciones
y puertos en que actúe el Servicio Ofi-
cial de Inspecci'an y Juntas inspecto-
ras, y los nombres de los componen-
tes de éstas.

E] Jefe del Servicio oficial de Ins-
peoción convocará co^n anterioridad al
comienzo de la carnpaña a los rniem-
bros de ilas Juntas inspectoras de su
demarcación, para darUes cuenta de
las normas a que deberán sujetarse en
el ejercicio de su misión y prevenirles
de la responsabilidad ^a que se harán
acreedores si se a,partan de las mis-
m as.

Las )urotas que se establezcan en las
estaciones de origen actuarán con ple-
na autonomia, quedando autorizados
dos de sus miemhros para exterrder
los correspo^ndientes certifi^cados, que
terrdrán plena validez legal, y deberán
en todo caso ser visados gratuitamen-

te por :la Inspección de puertos o fron-
teras. Siempne ^que lo estimen necesa-
rio, podrán requerir da presencia de
un técnico del Servi^cio oficiaQ de [ns-
peccicín para que con sus conocimien-
tos decida sobre algún caso que se
hubiera iplanteada.

Las Juntas inspectoras quedan obli-
gadas a remitir diariamente a las ofi-
cina^s del Servicio oficial de su demar-
cación un parte detallado, contenien-
do la relación de aa ;labor efectua•da
durante el día, con especificación del
estado de las partidas inspeccionadas.

Los Ingeni^eros del Servicio Ofi^cial
de Inspección estarán obligados a gi-
rar frecuentes visitas a las esta^cio^nes
de su demarcación en que actúen Jun-
tas autónomas, para vigilar el funcio-
namiento de las mismas y mantener
la uniformi^dad de ^criterio y procedi-
miento en la actuacióm de las ^distin-
tas Juntas inspectoras de su demar-
cacicín.

La Junta N^aranjera Nacional po^drá
suspender el funcionamiento de las
Juntas ins^pectoras de las estaciones
de origen y resta^blecer la ob}igatorie-
dad de la inspeccicin en frontera cuan-
do ilas circunstancias así lo aconsejen.

Art. 17. Las Oficinas del Servicio

Oficial de Inspección establecido en
las estaciones fronterizas no permiti-
rán la salida de vagones que no va-
yan acompañados del correspondiente
certificado de inspección librado por
al Servicio Oficial del punto de factu-
ración o por 9as Juntas inspectaras lo-
cales especia'^mente autorizadas, a cu-
yo efecto quedan encargadas de efec-
tuar el visado de los certificados en
cuestión.

Asi:mismo podrá dicho Servicio de

Inspección efectuar una nueva inspec-

ción en los casos en yue lo considere

conveniente, y si hadlare fruta que no

reúna las condiciones exigidas para

su exportabilidad por este Decretu,

levantarán acta en presencia de dos
miembros de la Junta inspectora y or-

denarán la detención del vagón por

un plazo máximo de veinticuatro ho-

ras, durante las cuales notificará al

interesado o su representante en fron-

tera el resultado de la i^nspección }^ara

que pu^edan so^li^citar ,por escrito que

se verifique la segtmda revisión de

acuerdo con el procedi^mi^ento ^eneral

que se estah:^ece, tras de lo cual que-
dará la mercancía en libertad de con-

tinuar para ^u punto de destino, y se
pondrá en cono^:imiento inmediato de

la Dirección general de Comercio, a
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los efectos que procedan en reaación
con lo dispuesto en mlateria de san-
ciones.

Art. 18. Toda inspección se verifi-
cará eligiendo al azar una o más ca-
jas o cierto número de frutos de cada
partida, que serán_ abiertos y recono-
cidos para comprobar si reúnen las
condicio:nes que estab^lece el presente
Decreto.

Art. 19. El certificado autorizando
la ewportación de las partidas que
hayan sido re^conocidas co^n resu6tado
favorable podrá estamparse en el co-
rrespondiente docuniento de embar-
que, mediante tm cajetín en e] que el
Servicio ^de ^}nspección haga consta^r
la declaración expresa de que ]a ^par-
tida es apta para ser exportada.

^D^el mismo ^modo se hará constar
mediante firma del funcionario encar-
^ado del Servicio Oficial de Ins^pec-
ción el requisito del visado.

I_os envases cuyo contenido haya
sido tomado como muestra para ims-
peccionar un^a partida serán marcados
con un cajetin que Ilevará la leyenda
"Revisado por e] Servicio de .Inspec-
ción" en dimensiones no inferiores a
tm centímetro de altura.

Art. 20. Los ^astos que ocasione

e.l Servicio Oficial de Inspección se

sufra^arán .por el Estado con car^o

al capítulo correspondiente del prestr

puesto.
Los ^astos de sostenimiento de das

Juntas inspectoras a que se ^refieren
los anteriores artículos serán satisfe-
chos por la Junta Naranjera Nacional.

Art. 21. Todo exportador a quien
se rechace una partida, tendrá dere-
cho a solicitar tma segunda revisión,
a cuyo efecto !lo ^pedirá por escrito,
que firmará el i^nteresado o persona
que le represente debidamente.

Cuando se confirme el rechazo de

fa partida en la se^unda inspección,
abonará ^el remitente, en corrcepto de
gastos de la misma, ^la cantidad de 10
céntimos de peseta por media caja o
dos ^pesetas por tonelada.

La segunda revisión será efectuada
por tma comisión interrada por un
técnico distinto al que efectuó la pri-
mera inspección y de i^^ual o superior
catcgoría, auxiliado por tmo de los
señores que fi^uren en una lista pro-
puesta q^or ^la Jtmta Naranjera Nacio-
nal, los cua^les actuarán automática-

mente y por hrrno ri^uroso en orden
de prelación, y por otra persona de-
si^nada libremente por el dueño de
la mercancía rechazada, teniendo en

cuenta que en ^la lista de propuestos
por la Junta Naranjera Nacional figu-
rarán productores y exportadores, y
que cuando el dueño de la Tnercancía
rehu•sada sea un exportador, ^habrá de
elebirse a wi productor, y cuando sea
un ^pro^ductor el pro]^ietario de la mer-
cancía, deberá actuar un exportador.

CAPITULO II[

De los efectos de las bajas tempera-
turas

Art. 22. Queda terminantemente
prohibida la exportación de fruta he-
lada,

A ta1 efecto, se co:nsiderará helado
el fruto cuando en el tontenido de
cuadquier envase de los corrientes en
el comercio o en escanda9los o tanteos
hechos en frtrta amontonada, aparez-
ca un 10 }^or 100 o más de frutas que
cortadas en dos mitades por una sec-
ción penpendicular al eje de los ^a-
jos o abiertas sin cortar dos gajos en
forma de acordeón, se aprecie en ella
!a descomposición del ju;o de los ^a-
jas, la apari^ción de cris^tales de espe-
ridina o la pérdida de zumo.

En caso de ^hela^da y^pa^ra to^da la
fruta ^destima^da a^l co^nsu^mo interior,
se admitirá una talerancia hasta el 20

por ]QO de pérdida de zumo, siempre
que no haya sufrido descomposición,
si ►uiéndose las mi^smas normas ^para
la madurez comercial interior y exte-
rior, y admitiéndase una mayor tole-
rancia^para la fruta dañada y la que
presente rozaduras, arañazos o ^lesio-
nes de carácter ^rave.

Art. 23. Cuando se produzcan he-
ladas de carácter total o parcial, la
Jefatura •de^l Servi^cio Agranómico de
cada provincia suspenderá inmediata-
mente en su demarcación toda recolec-
ción del fruto, con e•1 fin de •pader
apreciar el alcance del dario o deter-
minar ^las ilocalidades, ténminos o par-
tidas afectados por la helad^a.

Seguidamente informarán detallada-
mente sobre el alcance de la misma a
la Dirección ^eneral de Comercio, ^la
cual podrá ordenar ]a adopción de las
medidas que estime ruecesarias para
delimitar las zonas dañadas y evitar
que la recolección de fruta en ]as ^par-
tidas afecbadas se haga sin ^las debidas
^arantías.

Art. 24. Por la Junta Naranjera
Nacional se instalará en cada uno de
los puertos o estaciomes en que se
verifique de tma manera permanente

la inspección, uno o varios de los apa-
ratos seleccionadores de frutos afec-
tados por los fríos, a fin de que, me-
diante el em^pleo de los mismos, se
efectúe la comprobación de das inspec-
ciones dedos frutos dudosos para evi-
tar con el empleo de este medio mecá-
nico las frecuentes diferencias en la
apreciación del estado del fruto por
distintos técnicas.

CAP[1'ULO IV

De las sancioncs

Art. 25. Comprobada ^que sea por
el Servicio de Inspección da falta de
cumplimiento de alguna de las condi-
cion•es requeridas, se impondrá a los
remitentes ^la sanción correspondiente
con arreglo a 1a siguiente escala:

1.° S^uspensión de embarque de ]a
partida defectuosa, permitiéndose al
exportador ea retirarla del muelle pa-
ra nueva sellección, y multa de 20 cén-
timos de ^peseta ^por media caja o peso
equiva^lente a razón de cuatro pesetas
por tonelada.

2." I};ual sancián que la anterior,
pero imposición de multa de 50 cén-
timnos de peseta por media caja o pe-
so equivalente.

3.° I^ua^l sanción, pero i:mposición
de multa de una peseta por media ca-
ja o ^peso equiva!lente.

4^.° }gua^l sanción, ^pero im^posición
de multa de 2 pesetas por media caja
o peso equivalente.

5.° l^ual sancióm, •pero inuposicicín
de multa de cuatro pesetas ^por media
caja o ^peso equivalente y prohibición
de exportar durante quince dias.

6.° l^ual sanción, pero i^mposi^ción
de mullta de cinco pesetas por media
caja o peso equivalente, y prohibición
de ewportar durante el resto de la tem-
porada.

Deberán suspenderse los emharques
de los exportadores que mo ^hubieran
hecho efectivas las multas impuestas,
s^ubsistiendo esta pro^hi^bición hasta la
liquidación definitiva de las mismas
por los interesados.

Art. 26. La recaudación por multas
la realizará el Servicio Oficial de ,Ins-
pección, y su importe será in^resado
en Ilas C.ajas de protección co:ntra e^l
paro de los abreros de los puertos o
estaciones en ^que se hayan impuesto
las sanciones.

Art. 27. Rechazada que sea una
partida, se co^municará al interesado
o a su representante, •quien procede-
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rá a la retirada de aquélla en el plazo
de vei^nticuatro horas.

Las mercaa^cías que no haya^n sido
retiradas en el plazo señalado en el
párrafo anterior serán objeto de una
multa, que satis#arán los propietarios
de las mi^smas a!la Junta Naranjera
Nacional, a razón de 25 céntimos de
peseta por bu9to o cinco pesetas por
tonelada ,por cada veinticuatro horas
subsi►uientes a la finalización del
plazo.

Este empezará a contarse desde que
haya sido rechazada la mercancia en
primera inspección, cuando se haya
conformado e( remitente con el resul-
tado de ^la misma, o bien a^partir de
la segunda revisión cuando ésta haya
sido solicitada.

Art. 28. Las sanciones a que se
refiere el artículo 25 se aplicarán gra-
dualrn•ente a medida que incurran en
ellas los exportadores por sucesivas
reincidencias dentro de una misma
campaña exportadora. La sanción se-
^unda ^podrá imponerse hasta dos ve-
ces ^durante tma misma campaña,
siempre que a juicio del Servicio Ofi-
cial de Inspección el fruto impropio
para la exportación no fuese en can-
tidad sttperio^r al 30 por 100. Cuando,
por el contrario, da mercancía contu-
viese más del 30 por ]00 del fruto
no apto para la exportación, dejará de
aplicarse la sanción se^unda pasando
automáticamente a la tercera.

Los envases de toda partida recha-
zada •por Ila Inspeccicín serán impre-
sos en forma indeleble y en tamaño
no inferior a tres centímetros de al-
tura co^n una inscripción que conten-
^a la leyenda "Impropio para da ex-
portación".

Art. 29. EI embarque o factura-

ción y la expedición de parti^das qtte,

bien por suplantación de éstas o por

cualquier otro procedimiento, hayan

eludido la inspección, se castigará con

multa de 500 a 5.000 pesetas.
Las sancion•es afectarán a toda per-

sona que haya incurrido en respon-
sabilidad por con#ribuir a]a comisión
del hecho.

Las encar^ados de caballete qtre
fueran sancianados lo serán so^lidaria-
m^ente ^con los propietarios, arrenda-
tarios o entidad explotadora de los
mis^mos, e i^ual relacián se ^estable^ce
entre el^persona^l d^e los harcos y la
casa armadora o consi^nataria.

La tramitación de los ex^pedientes
por imposición de estas multas se rea-
lizará con aa ^náxi^ma urgencia por el

Servicio Oficial de Inspección, dando
audiencia a 4os interesados, quienes
consi^narán por escrito cuantos des-
cargos estimen oportunos, aportando
las pruebas que estimen convenientes.
Dictado el fallo por el In^eniero Jefe
del Servicio Oficial, se pondrá ^en co-
nocimiento de los interesados o^per-
sona legítimamente autorizada, por
escrito y contra entrega de recibo en
que conste la fecha y hora de ^la co-
municacián. Contra el fallo recaído en
los expedientes podrá recurrirse, den-
tro del p(azo de cinco días hábiles,
ante el Director ^eneral de Comercio,
siendo condicicín precisa para ello el
previo depósito ^de ^la ^mu^lta ^en ^la ofi-
cina del Servicio Oficial de Inspec-
ción. Si no se hubiese recurrido en e]

plazo de cinco días ni se hubiere en-
tre^ado en dicho plazo en la oficina
correspondiente del Servicio Oficial
de [nspección el importe ^de la multa,
los Jefes de diciho Servicio remitirán
al Juzgado de primera instancia testi-
monio del fallo recaído en el expe-
diente, procediéndose ^por ]os Jueces
a la aplicación al multado de la vía
de apr^emio judici^al, para ^hacer efec-
tivo el importe de la multa. Si se hu-
biese interpuesto recurso de alzada
ante la Dirección ^eneral de Comer-
cio, se ordenará la devolución de la
multa consignada o la inversión de la
misma en papel de pa`os al Estado,
de acuerdo con el fallo qtre recaiga
sobre el recurso en cuestión.

Art. 30. Los técnicos que hubieran
lihrado certificaciones indebidas de
frutas que ^no reu^nieran las condicio-
nes exi^idas para la exportación se-
rán so^metidos a expediente, a]os
efectos de aa vi^ente l^ey de Funcio-
narios, debiéndose dar traslado de
dicho expediente a los Tribunales or-
dinarios en los casos en que se apre-
ciaran indicios de delincuencia.

igua^lmente se procederá en los de-
más casos por irre,ularidades que pu-
dieran realizar dichos técnicos en su
ftmción inspectora.

Art. 31. Los miembros de las Jtm-
tas inspectoras que libraren certifica-
dos para frtuta defectuosa serán so-
metidos a expediente por acuerdo de
ia Direcció^n genera^l de Co^mercio, y
comprohado que fuese que existió
dolo o ne^li^encia, ^dicho Centro ^di-
rectivo destituirá a los responsables y
los sancionará con multa de l00 a
1.000 ^pesetas.
I^ualmente se procederá contra di-

chas Jnntas por cualesquiera otras

irre^ularidades relacionadas con su
función i^nspectora.

Los plazos y procedi^mientos de
exacción, a que se refiere e( údtimo

párrafo ^del artículo 29, serán aplica-
bles también a dos expedientes que se
instruyan a las Juntas inspectoras.

CAPITULO V

De la carga y estiba

Art. 32. EI transporte marítimo de
los a;rios no ^po^^drá efectuarse sobre
la cubierta de los buques ni en los
lu;ares que por no estar suficiente-
mente acondicionados, a juicio de las
Autoridades de Marina, no };aranticen
la }^lena conservación de da fruta. Por
excepción se permitirá la carra de
frutos de a^rio a^ranel en la cubier-
ta de los ve^leros, siempre que ^los
mismos estén debidamente dotados de
cuadros, cubiertas de toldos o ence-
rados, ^arantizando que la fruta va-
ya debidamente acondicionada y con
]a suficiente ventilación y comodidad
para que no se perjudique, respon-
diendo el armador del perjuicio que
pueda causar a la fruta el agua de
mar o de lluvia, y siempre que tras la
previa i^nspección del fruto y del vele-
ro se considere éste en con^diciones
para dicho transporte; esta autoriza-
ción se ^limita a los buques ^que^ hañan
la travesía a-los pu^ertos ^del Medite-
rráneo, cuya duración normal no ^ex-
ceda de setenta y dos horas. La esti-
ba en las bode^as se efectuará ^dejan-
do vacíos los espacios necesarios para
una ad^ecua^da ventilación y colo^cando
las cajas a distancia conveniente de
las máquinas y calderas o de otros
departamentos que, por su elevada
tem^^perahtra o por emanaciones que
de ellos se desprendan, puedan ^perju-
dicar la fnita, evitando asimismo que
ésta se car^ue sobre otras mercancías
que puedan alterar su condición.

Para las cajitas "standard" de 25 a
30 kilos corrientes de envases poco
resistentes, se evitará que se carruen
en nírmero mayor de cinco hiladas en
cada entrepuente; para las de mayor
resistencia se permitirá hasta siete.
Para sacos y cajas de cartón no se
permitirán niás de cuatro hiladas.

No se permitirá que los envíos a
^rane'1 en ^hode^a alcancen u.na altu-
ra mayor de 90 centímetros; -para los
envíos en cubierta, dentro de las con-
diciones señaladas, se permitirá una
altura de hasta 1,10 metros.
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Art. 33. Los vapores que efectúen
el tráfico naranjero, podrán empezar
a cargar en cualquier puerto de la
región naranjera o frutera, pasando
a aperar a aquellos ^puertos de la
misma región yue más convengan al
anmador o fletador; pero no podrán,
en ^ningún caso, estar ,más de cuatro
días ^aborables con carga dentro an-

tes de salir definitivamenbe para el

ptterto o puertos de destino en el ex-
tranjero, cuando los buques toquen
en ^puntos comprendidos en el litoral
desde Castellón a Alicante, y cinco
dias cuando,iniciando la carga en un
puerto de la zona antedicha,^la hayan
de completar en cualquier otro punto

de la costa.
Art. 34. Para el exacto cumpli-

miento de ^las dis^posiciones qu^e a^nte-

ceden, en el primer puerto en que se
efectúe embarque de frutos agrios se
abrirá una carpeta al buque por el
Administrador de la Aduana, en ^ta
cual se hará constar el día y la hora
de la salida del puerto, con expresión
del punto próximo a tocar. Y en caso
de lluvia o mal estado del ^mar, se
consignará en dicha carpeta, para que
estos dias u horas no se consideren
como laborables.

Cuando hubiera algún otro caso de
fuerza mayor, el consignatario del bu-
que deberá comunicárselo a^la Adua-
na correspondiente, para -que ésta, si
estima la causa justificada, declare la
efectividad de la misma.

La carpeta será entregada al Capi-
tán antes de salir el buqtae del puer-
to, y tendrá ohli^ración aquél de pre-
sentarla al empezar 9a carga en el
prcíximo puerto, para que en la Ad-
ministración de Aduanas se haga cons-
tar ^los mismos datos que en e•1 an-
terior.

A^ntes de ^dar salida al buque en ca-
da puerto, el Administrador de Adua-
nas exigirá la presentación, en forma,
de la carpeta, y en el último puerto
de carga la Aduana se quedará con
did^a carpeta, remitiéndola, dentro ^del
plazo de cuarenta y ocho horas, al
Administrador de Aduanas del primer
puerto de car^a. Dicha carpeta estará
en ^las Ofici^nas de la Administración
de Aduanas a•disposición del Servicio

Oficial de Inspección y de los carga-
dores, quienes tendrán derecho a una
certificacicín, expedida ^por la Aduana,
haci^endo co^nstar los ^movimientos del
buqtre según aparezcan en la carpeta.
Este documento o certificado será con-
siderado, jtrntamente con el conoci-

miento del embarque, como la docu-
mentacián completa para formular la
reclamación correspondiente cuando
hubiere dugar.

En el caso de que llegase un vapor
con carga de fruta a puerto donde,
por la aglomeración de buques, no
tuviera atraque, se le concederá turno
de ^preferencia para o^perar sobre los
buques que ^no hayan empezado la
carga o estén en rada esperamdo ór-
denes, salvo los vapores correos, que
para el caso tienen ya establecidos
sus privilegios reglamentados por la
Ley.

Cuando no hubiera podido realizar-
se el despacho de la carpeta por difi-
cultades de los servicios y obligacio-
nes del barco, el Ad^ministra^dor ^de
Aduanas ]o porndrá tele^ráficamente
en canocimiento del del puerto de nue-
va carga para que no se dificulte en
éste las operaciones de cargamento
de ^mercancías.

El tiem^po qtte esté un vapor en ra-
da no se contará como día laborable.

No se ^permitirá cargar en ningirn
buque yue transporte en las ^mismas
bodegas ^mercancias que puedan per-
ju-dicar al fruto o que no estén en,las
debidas cotrdiciones de ^lim^pieza.

Art. 35. Los exportadores por mar
de fnrtos de agrios al extranjero, y
los consignatarios, armadores o fleta-
dores, estarán obligados, bajo pena
de nulidad del contrato o^de las san-

ciones a que haya lugar, a insertar en
las pólizas de fletamento, o, en su ca-
so, en los conocimientos de emharque,
una cláustda en virtud de la cual la
carga y estiha de dichos frutos se
efecttíe can arreglo a ilas ,prescripcio-
nes del presente Decreto.

Art. 36. Con ohjeto de asegurar el
etrmnlimiento de dichas prescrinciones
quedan so^metidas a insneccidn las
oneraciones de carga y estiha,insnec-
cicín que será ejercida por los técnicos
del Servicio Oficial de Tnsoección ^^
Juntas i^nspectoras que actúen en el
rnrerto de referencia, y a las que se
incornorará un representante de la
Asociacicín o Asociaciones de consin-
natarios estahlecidas en la localictari.

Art. 37. Las Dele^aciones Rnarít^-
mas v Administraciones de Aduanas
no autorizarán la salida de ninnún bu-
^ue sin oue nreviamente se haya re^-
lizado 9a ^insnección de car^•a y estiha
que seña1a el artículo anterior.

El técnico del Servicio Oficial de
Tnsnección procederá. después de rea-
lizada ia visita de inspección, acompa-

tiado de la Junta i^nspectora, a la emi-
sión . del correspondiente certificado,
en el yue se hará constar que la carga
y estiba se ha realizado en las condi-
ciones previstas por el ^presente De-
creto. Dicho certificado será visado
por las Delegaciones marítimas y en-
tre;ado después por los interesados
a las correspondientes Administracio-
nes de Aduanas. En el caso de que el
técnico del Servicio O^ficial de Inspec-
ción no pudiera extender el indicado
certificado por no reunir la carga y
estiba las condiciones prescritas, ^pro-
cederá a comunicarlo al Capitán del
barco y a la Casa armadora, com el
fin de yue, de tener posible enmienda,
se salve la falta que motivó la no li-
branza ^del certificado.

El Ca^pitán del ^barco, o la Casa
consi!^nataria, podrá solicitar una se-
^tmda inspección, que se realizará en
i^ua^l forma que la primera. Cuando
el puerto de carga delfruto no sea el
primero en que rcalizó cargamento ei
buyue, el Servicio Oficial de Fnspec-
cicín pondrá especial cuidado en com-
prohar que da cart;a no ha strfrido
modi^ficacici^n desde que se li^bró el
certificado. Para autorizar todo car-
gamento será preciso que previamente
se rectifique toda variación que sig-
nifique incumplimicnto de las normas
generales de car^^a y estiha mencio-
nadas en el presente Decreto.

Art. 38. Todas las anormalidades
que se compruehen en la inspección
de carga y estiha de buques fruteros
serán puestas, con toda urgencia, en
conocimiento de la Dirección ^^eneral
de Comercio, siendo castigados los
consignatarios, cortno representantes
de los navieros, con multas de 500 a

5.Ob0 pesetas por infracción de las
ohli^aciones que se señalan en el pre-
^cnte Decreto, referentes a carga y
estiha. Las multas serán impuestas por
el Servicio Oficial de inspección, pu-
diendo rectrrrirse ante la Dirección
general de Con^ercio cuando la cuan-
tía de 9as ^mismas sea superior a 1.000
pesetas.

.Art. 39. A1 despachar los huques
que havan emharcado frutos de agrios
con ^destino a^l Extranjero, 9o^s Admi-
nistradores de las respectivas Adua-
nas exigirán, antes de autorizar el
solicito a que se refiere el Artículo
165 de las nrdenanzas generAles de
la Renta, habilitando e) bu^qtle para
la sal^i^da:

cr) La carpeta a que se rlfiere el
articulo 34 del presente Decre4o.
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b) Que a la documentación de em-
barque de ]as partidas de agrios car-
gadas en los buques vayan unidos los
certificados de calidad y de carga
estiba a que se liace referencia en
presente Decreto.

DISPOSICIONES FIN!1LES

Y
el

Art. 44. Por el Ministerio de Agri-
cultura, Industria y Comercio se dic-
tarán las disposiciones oportunas para
el mejor cumplimiento del presente

Decreto, cuyos términos podrán ser
modificados, recogiendo las observa-
ciones que la práctica sugiera y de
acuerdo co^n ila Junta Naranjera Na-
cional, mediante Decreto de dicho De-
partamento, el cual interesará del de
Hacienda el concurso que haya me-
nester para mayor eficacia en las me-
didas preventivas y disci^plinarias a
que se refiere el presente Decreto, el
cual entrará en vigor a^l día siguiente
de su publicacián en la Gaceta de
Madrid.

Art. 41. Las medidas para los en-

Reforma agraria

vases que hayan de utilizarse durante
la próxima campaña serán las que
figuran en el Decreto de 9 de no-
viembre de 1934 (Gaceta del 10), por
el que se completaron y rectificaron
las publicadas en la Gaceta de 16 de
octubre del mismo año, como parte
integrante del Decreto de ]3 de oc-
tubre de 1934.

Art. 42. Quedan derogadas y rec-
tificadas todas a^quellas d^isposiciones
que se opongan o contradigan a 40

que se dispone en el presente
creto."

De-

Rectificación a las instrucciones para la anulación de inventarios

"Al publicar en la Gaceta del día de
ayer el Decreto dando instrucciones a
los Registradores de la Propiedad pa-
ra la anulación del Inventario de Re-
forma Agraria, por error de imprenta
se dice en el párrafo tercero del ar-
tículo 1.° de dicho Decreto:

"3.° En el mismo término consig-
nado en la regla primera los Registra-
dores de la Propiedad cancelarán, de
oficio, las notas marginales de refe-
rencia a la inclusión en el Im^entario,
extendidas al margen de las inscrip-

ciones de dominio o de posesión en
los tendidas al ntargen de tas inscrip-
ciones con arreglo al siguiente modelo:
"Cancelada la precedente nota por
anulación del Inventario, según lo or-
denado por el artículo 1.° de la Ley de
1.° de agosto de 1935." (Fecha y me-
dia firma.)"

Debe decir:

"3.° En el mismo término consig-
nado en la regla primera los Regis-
tradores de la Propiedad cancelarán
de oficio, las notas marginales de re-

ferencia a 9a inclusión en el Inventa-
rio extendidas al margen de ]as ins-
cripciones de dominio o de posesión
en los libros del Registro de la Pro-
piedad, con arreglo al siguiente mo-
delo: "Cancelada la precedente nota
por anulación del Inventario, según lo
ordenado por el artículo 1.° de la Ley
de l.° de agosto de 1935. (Fecha y
media firma.)"

Lo que se rectifica a los efectos co-
rrespondientes. (Gaceta del 1.° de
septiembre.)

Extracto de la "Gaceta

Centro de Estudios Hidrográficos

Orden del Ministerio de Obras píi-
blicas disponiendo que el Centro dc
Estudios Hidrográficos proceda con
urgencia a la recopilación de los datos
y antecedentes acopiados durante el
estudio realizado con anterioridad por
la Confederación del Ebro, relativos a
los asuntos que se citan. ("Gaceta"
del 24 de septiembre.)

-Orden del Ministerio de nbras píi-

blicas disponiendo que el Centro de
Estudios Hidrográficos proceda a la
redacción del estudio agronómico de

la zona total regable comprendida en

el proyecto de riegos del Alto Aragón,
aprobado en 29 de septiembre de
1913. ("Gaceta" del 24 de septiem-
bre.)

Prórroga de plazo para adquisición de
trigo

Decreto del Ministerio de Agricultu-
ra, Industria y Comercio disponiendo
que las entidades adjudicatorias de los
Concursos de adquisición de trigos
realizados hasta 31 de agosto pasado,
que no hubieran ultimado la operación
o no la finalicen antes del día 30 del
presente mes, deberán, por su parte,
ejecutar los contratos que implican di-
chas adjudicaciones antes del 3l de(
próximo octubre. ("Gaceta" del 28 de
septiembre de 1935.)

Subasta del suministro de piensos

Orden del Ministerio de Agricultura,
Industria y Comercio elevando a defi-
nitivas las adjudicaciones provisiona-
les hechas en la subasta del suministro

„

de piensos para el ganado de las Sec-
ciones de caballos sementales depen-
dientes de la Dirección general de Ga-
nadería e Industrias Pecuarias. ("Ga-
ceta" del 30 de septiembre de 1935.)

Bases para el funcionamiento de los
mercados de trigos y harinas

Orden circular del Min'sterio de la
Guerra dictando normas para el cum-
plimiento de las Bases reguladoras del
funcionamiento de los mercados de tri-
gos y harinas establecidos por el De-

creto de septiembre próximo pasado.
("Gaceta" del 3 de octubre de 1935.)

Contingente de carne congelada

Dirección general de Comercio y Po-
lítica Arancelaria.^Disponiendo se pu-
blique en este periódico oficial la pro-
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puesta definitiva del reparto del cupo
ordinario del contin^ente de carne

con},^clada correspondi^ente, se^undo

reparto anual.
("Gaceta" del 3 de octubre de 1935.)

Exportación de aceites de oliva

Uecreto del Ministerio de Agricultu-
ra, htdustria y Comercio relativo a la

reglamentación de las exportaciones de
aceites de oliva. ("Gaceta" del 4 de

octubre de 1935.)

Demarcación de zonas forestales

I^ecreto del Ministerio de Ayricullu-
ra, Industria y Comercio aprobando la
dcmarcación de la zona forestal pro-
tectora formulada por la Jefatura de
la séptima División Hidrológica fores-

tal de los términos municipales de la
provincia de Málaga que se citan.
("Gaceta" del 6 de octubre de 1035.)

Exportación de naranja y demás agrios

Decreto del Ministerio de Agricultu-
ra, Industria y Comercio relativo a la
exportación de naranja y demás agrlos.
("Gaceta" ^del 6 de octubre de 1935.)

Trabajos Hidrológicoforestales

Decreto del Ministerio de Agricultu-
ra, Industria y Comcrcio declarando de
utilidad ^pública los trabajos hidrológi-

coforestales de las cuencas de San
A};ustín y Tobillas. ("Gaceta" del 6 de

octubre de 1935.)

Servicio de Catastro

Instrucciones del Ministerio de Ha-

ci^ncla pw.r el funcionamiento de los
ser^•icios de C^^tastro. ("Gaceta" del ó
cc ^crilt^r, dc 1935.)

Creación de la Junta Naranjera Na-
cional

llecreto del Ministerio de A};ricultu-
:<t, Industria y Comercio creando, cun
d^unicilio en Valencia y jurisdicción so-
brc todo el territorio nacional, la Junta
T^aranjera Nacional. ("Gaceta" del ]0
de octubre de 1935.)

Exportación de Vinos y Licores

C)rden dcl Ministerio de Abr;ctiltura,
Industria y Comercio disponiendo se
consideren autorizadas la Confedera-
ción Nacional de Fabricantes Exporta-
dores de Aguardientes compuestos y li-
corc^ y la Federación de los Criado-
res-cxportadores de Vino de España,

hara expedir el documento estadistico
^'c exportación que debe ser exi^ido
por las Aduanas españolas para el des-
pacho de cualquier expedición de vi-
nos y licores. ("Gaceta" del 10 de oc-
tuurc de 1935.)

Cnmr ►^Gaciunes de Registros fiscales

Decreto de! M,nisterio de Hacienda
d^.ponicndo que las comprobaciones de
los Registros fiscales de edificios y so-
lares comiencen a surtir efecto contri-
butivo desde el primero de enero si-
^uiente a la fecha de aprobación de íos
trabajos por ]a Dirección general.
("Gaceta" del 9 de octubre de 1935.)

Contingente de tocino

i)i+crc;^r_ general ^de Comercio y Po-
lítica Arancelaria.-Disponiendo se pu-
blique lap ropuesta definitiva de la Sec-
ción de Importación y Consumo del re-
parto del contináente de tocino, carne

salada y manteca de cerdo, para el

cuarto trimestre del aiw en curso.
("Gaceta" del ]0 de octubre de 1935.)

Molturación de trigos

Orden del Ministerio de Ai;ricultura,

Ind^rstria y Comercio concediendo la
ejecución del servicio .de molturación
de trigos panificables en las provincias
que se indican a los señores que se
mencionan. ("Gaceta" del 11 de octu-

bre de ]935.)

Imposiciones a los vinos

Decreto del Ministerio ^de Hacienda
autorizando al Ministro de este depar-

tamento para presentar a las Cortes un
proyecto de ley sobre imposiciones a

fos vinos. ("Gaceta" del 16 de octu-
^re de 1935.)

Cotizaciones de los alcoholes

Urcien del Ministerio de Agricultura,
Ir.^^ustria y Comercio relativas a las co-
',^ ac iones de los alcoholes de vinos.
("Gaceta" del 1 i de octubre de 1935.)

Circulación de alcoholes

(:rden de1 Ministerio de A^ricultura,

luc'ustria y Comercio alrtorlZando la

cirrulación, con derechos garantidos,

de ios alcoholes destinados a depósi-

tos o almacenes para ^constituir la in-

rn^^ ilización de los mismos. ("Gaceta"

del ?7 de octubre de 1935.)

^Posee Vd. un TRACTOR o piensa adquirir uno?
^Quiere Vd. conocer su mecanismo y manejo, sus averías y el

modo de repararlas, sus diversas aplicaciones, sus ventajas?
^,Sabe Vd. cuál es el tipo de TRACTOR más conveniente para

el objeto a que desea destinario?

Todas estas cuestiones y otras muchas las encontrará resueltas
en el libro

EL TRACT OR
Por E. Aranda Heredia

Profesor de la 1~scuele de Ingenieros A grónomos de Madrid
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precio: 4 pesetas

Tomo número 19 de la famosa BIBLIOTECA AGROPECUARIA

FLI^NT^S DE RIQLIEZA
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^ o n s u l t a s
Accidente del trabajo

Don J. H., de Granada, nos ha I
cc la siguiente consulta:

"Hará un mes me venció una
póliza de seguros de accidentes y
estaba esp^erando a^l Agente para
modificarla de la anterior, y des-
gracia.la^ne:,te ayer tuvo 'ugar un
sin^estro Lastante delicado que le
costó ]a vida a un dependiente,
siendo el hecho de la siguient.:
manera:

EI criado lo mandé a descargar
una carretada de trigo, y al llegar
a casa y doblar w^a esquina con ei
carro, tuvo la desgracia de que
quedó aprisionado entre el carro y
la pared, siendo tan graves las le-
siones, que murió a la hora de
ocurrir el suceso. Pregunto yo
ahora lo que sigue: no estoy ase-
gurado, el trabajo que hacia la
víctima era completamente agrico-
la, ya que los criados los ernplec
solamente para ?a agricultura; he
mirado la ley de Accicientes cíe tra-
bajo, promulgada en octubre de
1932, y espero me digan si estoy
incluído en lo que dice el artícu-
l0 7." de la ley de Accidentes en la
Agricultura.

La víctima tenía diez y ocho
años, soltero, dejando dos padres
sexagenarios y cobraba de salario
850 pesetas anuales, más la ma-
nutención; he entablado conversa-
ción con los padres y están bien
dispuestos a hacer un arreglo
amistoso, pues son vecinos que
nos ha unido siempre mucha amis-
tad. ^Puedo yo hacer arreglo con
los padres y entregarles la canti-
dad que convengamos sin que ten-
ga que intervenir ninguna autori-
dad? Hay algunos que me dicen
que la cuota c}ue tengo que pagar-
l^es tie^ne que señalarla el Ministe-
-io de Trabajo. ^Es cierto esto?;
caso si así fuera, ^,podrían ustedes
indicarme la cantidad que deberé
abonar? Son tantos los comenta-
rios que se hacen sobre esto, que
no sé qué hacer, si entregar el di-
nero a los padres o esperar me di-
gan de algún sitio lo que tengo

que hacer. Caso de que haya a1-
guna disposición posterior sobrc
^esta materia, a la ley de 1932, les
agradeceré me lo comuniquen pa^-
ra mi gobierno."

Respuesta

Estará usted incluído en el
apartado 5." del artículo 7.° de la
ley de 8 de octubre de 1932, siem-
pre que en su explotación agrico-
ta tenga más de seis obreros, o
cuando se haga uso de motores
inanimados para accionar las má-
quinas agrícolas y sólo para los
obreros que manejen el motor o la
máquina. La inclusión en este
apartado lleva aparejada una in-
demnización (aparte los gastos de
entierro y medico-farmaeéutico
ocasionados) del 20 por 100 dei
salario a los padres de la víctima
si fueren pobres y sexagenarios o
incapacitados para el trabajo.

De no estar incluído en el ar-
tículo 7." aludido, su caso tiene
que resolverse de acuerdo con lo
dispuesto en el Reglamento de 2^
de agosto de 1931, cuyo artículo
71 prescribe que la indemnización
será cíe diez meses del salario si
los padres o ascendientes s^^n dos
o más, y de siete meses si fuese
uno solo el asccncliente.

Puede usted intentar y prose-
guir el arreglo que quiera con los
padres dentro de los límites ex-
puestos de indemnización legal,
porque aunque todos los cíereclws
son renunciables, los de esta índu-
le son nulos cuando así lo exige la
parte perjudicada; pero no vemos
inconveniente ninguno en que, ha-
ciéndolo constar por escrito, llegue
usted a fijar la indemnización co-
rrespondiente, bien en forma de
renta o capital, o bien en forma de
capital entregado a la Caja Na-
cional de Accidentes del Trabajo
para asegurar aquélla.

De todos modos, le aconseja-
mos prosiga las buenas gestiones
con los padres de la víctima, sin
hacer caso a nadie y entendiéndo-
se directamente con ellos.
1 .103 Paulino Gallego Alarcón.

Abogado.

Abonado en verde y adquisición
de semilla de trigo

^ ;,^;^^,. <_ ' .:. , .> - ^^^, ^
^ Don Juan Scrra^ Planells, de

Huesca, nos hace ]a siguiente con-
sulta:

"Para efectuar un abonado en
verde, disponía de una veza bien
desarrollada; p o r dificultares
puestas por el encargado de la-
brar, alegando era imposible hacer
esa operación con los aradu^ 13ra-
bant, se dejó sin abonar.

Rucgo me indiquen medios de
efectuarlo, aun siendo el forraje
abundantísimo.

Desearía también me indicaran
el rendimiento, cultivo y caracte-
rísticas del trigo "Damiano Chie-
sa" y punto donde podría adqui-
rir semilla."

Respuesta

Primera parte (abono sideral).
No es que sea imposible enterrar
el forraje cuando es abundantísi-
mo. Puede recurrirse para facili-
tar la operación a segarle e inclu-
so pasar una grada de discos en
labor cruzada como prcparación
de la labor de aracio cun 13rabant.

Lo que ocurre es que resultaría
caro e innecesario. Además, es
f>.mdamentalmente antieconómicu
enterrar una cosecha de forraje de
veza cuando se presenta tan abun-
dante, por aquello dc que más va-
Ie pájaro en mano que ciento vo-
lando.

En tales casos debe segarse a
hoz cuando florece y henificarla
después de las cuarenta y ocho ho-
ras sobre el terreno.

Siempre quedará en provecho
del suelo una gran cantidad de
materia orgánica formada por ho-
jas y tallos que quedan en el te-
rreno, y éste, enriquecido por las
bacterias asimiladoras de nitróge-
no que anidan en las nudosidades
de las raíces c1e la veza.

Segrmcfa t^arte.-El trigo Da-
miano Chiesa, de origen italiano,
es un trigo de gran rendimiento.
En la provincia de Huesca se ha
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cultivado con éxito. En la finca La
Melusa, de la Confederación del
Ebro, se ha obtenido un rendi-
miento de 5.000 kilogramos por
hectárea en la cosecha de 1934,
sembrándolo el 1.° de noviembre
con alfalfa, sobre rastrojo de
arroz.

Es trigo que responde bien a
fuertes dosis de abonado, en régi-
men de regacíío.

Sus índices de calidad panadera
son bajos, al menos los de las
muestras que pasaron por mis ma-
nos.

E1 trigo de La Melusa tiene un
índice de fermentación de 21,5; su
número de Berliner, 10. Esta últi-
ma nota es más aceptable; supz-
rior a muchos trigos riacionales.
Ello revela que la calidad especí-
fica del gluten no es rnala; cir-
cunstancia que viene a confirmar
el bajo porcentaje de gluten hú-
medo en la muestra de La Melu-
sa, que es de 19; y, por tanto, la
calidad específica del glúten
(Pelshenke) es, aproximadamente,
3,5.

Puede adquirir semilla de la
Confederación del Ebro (Zarago-
za) y de don Francisco Silva y
Goyeneche, General Arrando, 21,
Madrid.

1.104 Fernandn Sil^;;ela.
Ingeniero agrónomo.

Variedad de trigo resistente a la
roya y al encamado

Don Jesús Rodríguez Galán, de
San Pelayo de Teona (Oviedo),
nos hace la consulta que a conti-
nuación copiamos:

"^ (^ué variedad de trigo, que dé
mucho rendimiento, resista la ro-
ya y el encamado, se podrá sem-
brar en esta zona, donde las llo-
viznas a últimos de rnayo y junio
son muy frecuentes, teniendo en
cuenta que en esta localidad se
siembra a voleo, reduciéndose los
trabajos de cultivo a un pase de
grada a principios de primavera,

ocurriendo, si se siembra junto,
que se cae cuando empieza a flo-
recer y, si se hace ralo, se Ilena
de hierba _y no vale nada?"

I^espuesta

EI problema de la inmunidad 'a
la roya es eminentemente iocai; la
resistencia a esta enfermedad no
es genérica, sino específica. Hay
una multitud de razas de roya y
una variedad de trigo que parece
irtmwle a ia roya en una regiún;
peru que, transportada a utra,
puede ser invadiua por el mal.

El trigo Hope es reputado cumo
uno de los más difíciltnente vulne-
rables por la roya y debe tratar
de conseguir, aunque no sea más
que una pequeña cantidad del Ins-
ututo de Cerealicultura de Madrid.
>3 n este Centro se están haciendo
hibridaciones con vistas a obtener
variedades resistentes a la roya, y
aunyue estos trabajos requieren
mucho tiempo, no debe usted per-
der contacto cun dreho Centru y
consultar su opinión de tiempo en
tiempo.

Tenga presente que los últimus
días del período vegetativo del tri-
go son los más propicios a fucr-
tes invasiones de roya y que ésta
no infecta al trigo cuando ya está
maduro. Deben buscarse trigos cie
ciclo vegetativo corto. Unos días
de adelanto pueden salvar una co-
secha de una fuerte invasión .le
roya.

No olvide tampoco que el perío-
do vegetativo se puede acorta;
con aplicaciones inteligentes y
oportunas de abonos minerales,
fosfatados y potásicos, que pru-
ducen plantas vigorosas, sin vege-
tación exuberante y resistentes ai
encamado.

Los abonos nitrogenados, por el
contrario, alargan el período vege-
tativo, producen excesivo desarru-
]lo de hojas y de tallos (ahijado),
que da lugar a siembras espesas,
con plantas débiles, que se enca-

ración del rocío: propicias circuns-
man y que no permiten la evapo-
tancias a invasiones fuertes de
roya.

Con los abonos fosfatados y
potásicos, el trigo ahija menos,
queda rnás ventilado y las proba-
bilidades de invasión de roya dis-
minuyen.

1 .105 Fernundo Silvela.
Ingeniero agrónomo.

Expropiación forzosa. Servidumbre
de paso de instalaciones eléctricas

Don C. V., de Cuenca, nos ha-
ce la siguiente consulta:

"Tengo una finca que la cruza
una línea eléctrica, para cuya
concesión estuvimus de acuerdo.
Ahora la Empresa eléctrica pre-
tende poner otra línea, y como no
estamos de acuerdo, procederán a
un expediente de expropiación
forzosa, pues tiene un recorrido
por la finca de 2 kilómetros y una
anchura de 2 metros, necesitan-
do poner unas diez columnas.
(^uisiera me indicasen:

1.° La indemnización de esa
faja de terreno ha de ser con arre-
glo al líquido imponible con que
figura la finca o por tasación de
peritos de una y otra parte, o a
un tanto cada poste de hierro y
metro de hilo que cruce la finca,
y si fuese así, ^qué es lo que fija
la ley?

2.° El arbolado que tenga que
cortar ha de ser objeto de indent-
nización aparte.

3.° La finca tenía un camino
de entrada desde la carretera, y
hace unos años le di la anchura
suficiente para paso de carruajes
a la casa. ^ Pueden tener algrín de-
recho para transportar materiales,
no sólo para la instalación de la
línea, sino para la conservación de
la ^nisma, o han de servirse por la
servidumbre que establecen a lo
largo de ]a línea, ya que no exis-
ten otros carninos?"

QiIINTA DE SAN JOSE.-Gran establecimiento de Horticultnra

Especialidad en árboles frutales y forestales. Cultivos generales de todas las especies. Consultad
el catálogo general.

1Propietarios! Plantad vuestras fincas de árboles, y sín grandes gastos obtendréis grandes beneficíos

MARIANO CAMBRA. - Apartado 179. - ZARAG^ZA
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Respuesta

La legislación vigente es la ley
de 23 de marzo de 1900, su Re-
glamento de 27 de marzo de 1919
y la Ley de 10 de enero de 187J.

Con arreglo a esta última-ley
de expropiación forzosa-la tasa-
ción se efectúa por peritos nom-
brados por ambas partes.

La indemnización consistirá,
como máximo, en el justiprecio
que tenga una faja de terreno de
dos metros de anchura, entendien-
do que la indemnización da dere-
cho a quien la paga a la servi-
dumbre de paso exclusivamente
(artículo 20 del Reglamento ci-
tado).

Con esto quedan contestados
los extremos l.° y 3.° de su con-
sulta.

El segundo extremo lo contesta
tarnbién este R^eglamento, yue, en
su artículo 39, párrafo 22, dice:
"Cuando la línea eléctrica cruce
un monte o una masa de arbolado,
para librar a los conductores del
contacto de las ramas, se podrán
cortar los árboles a mata rasa, de-
jando un ancho libre de tres me-
tros a uno y otro lado de la línea,
para mantener el cual, el propie-
tario de ésta tendrá derecho a
efectuar la poda de las ramas que
por su crecimiento reduzcan aque-
lla distaneia. Las indenrnizaciones
a que se refiere el artículo 20 se
harán extensivas a todo el ancho
de la f a ja de terreno a f ectado poi
esta servidun^bre y al arboladn
que deba desaparecer.

La cuestión es tan clara que no
creemos necesario hacer ningún
comentario.

l.l(16 Paulino Galle^o Alarcórt.
Abogado.

Servidumbre de naso

Doña Josefa Sala, de Prats de

Rey (Barcelona), nos hace la si-
guiente consulta:

"Tengo el propósito de comprar
una finca que no tiene camino, o
sea, que sólo tiene un camino de
herradura, y de la finca al camino
de carril de carro hay de ciento a
ciento setenta y cinco metros.

Desearía saber si hay alguna
ley por la cual fuese posible al-
canzar paso de carruaje obligato-

nante", o sea, a la finca que us-
ted proyecta comprar.

He aquí contestacia su consulta.
Sólo nos resta añadir que esta
mayor anchura de la servidumbre
de paso será previa indemnización
al dueño de1 preclio sirviente, o
predio atravesado por el camino
de herradura, del terreno preciso
para establecerla.

Pero, como el ejercicio de este

^^,^ „
yo como siempre,
abonaré con
en mis fórmulas.

riamente a la longitud del referi-
do camino de herradura."

Respuesta

La servidumbre de paso exis-
tente en la actualidad-camino de
herradura-puede ser ampliada
a la de camino para vehículos si
la explotación normal de la finca
lo exigiere.

"La anchura de la servidumbre
de paso-dice el artículo 566 del
Código civil-será la que baste a
las necesidades del predio domi-

ARAGON
Compaíñia Anónima

de $egstras

Z ARA^OZA

derecho, si el clueño del predio sir-
viente se opone, es tm pleito en el
que, ejercitando usted, por medio
de abogado o procurador, la ac-
ción confesoria de servidumbre, o,
tal vez, el reconocimiento de la
necesidad de ampliación de la mis-
ma, pleito que, como todos, le se-
ría costoso, ]e aconsejamos que, a;
comprar la finca, acuda a la escri-
tura de compraventa el drreño de
la finca sirviente y allí consienta
el ancho del camino que usted ne-
cesita, dándose por pagado con la
cantidad que estipulen. Es lo más

Seguros contra incendios en general y de c^sechas.

Seguros contra robo de mobiliarios personales, almacenes,

industrias y comercios.

Seguros contra incendios, rof•^o, saqueo y pillaje, producidos

por motín o tumulto popular.

Indemnizaciones por paralización de in^iustrias y cornercios

a causa de incendios.
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cómodo y barato, y también lo
más agradable.

De no ser así, le aconsejamos lu
medite bastante, pues la negativa
del dueño del predio sirviente
equivale a un pleito o a resianarse
a cultivar la finca efectuando e]
:ransporte por mecíio de caballe-
rías.

1.107 Paulino Gallr^go Alarcón.
Abogado.

Arrendamiento de fincas rústicas
Mejoras contractuales

Don C. A. R., de Valladolid,
nos hace la siguiente consulta:

"Hace más de veinte años es-
toy en posesión cie tres fincas
arrendadas sin contrato, de una
cabida aproximada de una hec-
tárea en conjunto; estas fincas
son propiedad de un señor rico,
de setenta y siete aiios de edaci,
viudo, sin sucesión, Comandante
jubilado de la Guardia civil, que
vive en su gran chalet con tres
criadas y el chofer, pues tiene un
gran automóvil. Las referidas fin-
cas están destinadas a hierba y
pastos, y una cíe ellas, quc divi-
dió (ya en mi poder) un camino
vecinal, está cerrada por mí en
sus dos partes con estacas de cas-
taño, espino artificial y arbustos.
Uicho serior, por carta que con-
scrvo, de fecha 30 de diciembrc
de 1918, se negó a hacei- ^m con-
trato y me prornetió que podía
cuidarlas en la se^uridad de que
no me las quitaba ni me las subía
de renta y, por lo tanto, los be-
neficios serían en mi provecho.
Pues, a pesar de esto, cl añ^^ 1933
me comunicó que dejara las fin-

cas, con el pretexto de que tenía
miedo de que yo tratara de aco-
germe al derecho de acceso a la
propiedad, según entonces se de-
cía, y me neaué a dejarlas; pero
al finalizar el aiw fuí a pabarle
y se neaó a cobrar, por lo que
volví con dos testigos, y como si-
^uiera la negativa, hice el depó-
sito en el Juzgado. Ya el dineru
depositado, me llarnó su abogado
^all?Jb0 m10^ y Ille aterllOrlZÓ dl-
ci^ ndome que e] dueño quería po-
ncnue en demanda de desahucio
en rl Juzgado de Instrucción, que
a su entender prosperaría y des-
pués de quedar desposeído me
cestaría mucho dinero y que para
evitar esto le había propuesto ha-
cer un contrato de arriendo con el
cual desaparecía el temor al ac-
ceso a]a propiedad; yo, de buena
fe, acepté la proposición y se lle-
vó a efecto el contrato por un ariu
con fecha 1." de enero de 1934,
sin que yo me haya vuelto a pre-
ocupar cíe este asunto, pues al fi-
nalizar el año pagué la renta, me
dió el recibo y nada me dijo, y
ruál será mi sorpresa cuando con
fecha 7 de este mes me notifica
c^n testigos que deje las fincas a
ía terminación dcl ario actual, ya
clue no he pedido prórroga algu-
na del contrato, negándose, por
ctra parte, a conceder prórroaa
albuna en mérito del derecho que
concede la disposición transito-
ria se^rmda, apartado B, de la
iey dc Arrendamicntos rústicos y
aclaratorias a la misma, ya yue
se propone cultivar directamente
lús fincas referidas.

Al hacer esta consulta, quierv
manifcstar que yo cíesearía seguir
con las fincas, poryue las necesí-

tu para rnis ganados, pero sin me-
tcrme en un pleito que tan pesa-
dos y caros resultan, y nienos con
^u^ señor tan rico. Que en caso de
c;csahuciarme, si tengo derecho a
cobrar las mejoras del abonado
cie las fincas y]a cerca de que
hago mención, pues, en otro caso,
al arrancar las estacas,los arbus-
tos y el alambre, todo se inutili-
zaría y yo sería el perjudicado."

Respuesta

Dos puntos contiene su consul-
ta: el posible desahucio y el abo-
no de las mejoras útiles que le
arrtorizó el ducño en el ario 1918.

Si el dueño quiere cultivar la
finca o fincas directamente, y el
a^-iso de 7 de agosto está hechu
cun la antelación de tres meses
que prescribe la disposición tran-
siioria primera de la ley, es in-
dudable que bien al término del
conirato o al fin del ario agríco-
la en esa clase de cultivo, o en
toqo caso al año siguiente, termi-
na el contrato y le desahuciará e;
dueño con todo éxito. Claro es
que el dueño o dueños posterio-
res, si se vende la finca, están
oblibados a cultivarla directamen-
te por el tiempo de dos rotacio-
nes de cultivo y con un mínimum
de cuatro arios, pues si antes dc
este plazo la arrendase a otra
persona, usted tiene el derecho de
recobrar la posesión arrendaticia
y a una indemnización de daños
y p^ríuícios contra el propietario
actual ^ i^,s sucesivos. Lo mismo
cuznd ^ las fincas o finca queda-
sen improductivas. Esta acción o
derecho, yue le reconoce a usted
la ley, debe ejercerse dentro dcl

P. D. S IL,VA, S. A. -
Representantes exclusivos para España de H. H A U P T N E R, de Berlfn

Material para la cría y cuidado de los animales

Marcas para ganado

Presupuestos y catálogos sobre demanda

Material para toda clase de laboratorios

Valencia, 266 BARCELONA
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plazo de seis meses, a contar del
^uomento en que por usted se co-
nozcan el hccho de nuevo arren-
aamiento o falta de cultivo.

EI segundo punto-abono de
las mejoras introducidas por us-
tea en la finca-es, a mi manera
oé ver, bastante difícil cíe recono-
cer después cíe la ligereza come-
iida por usted de suscribir un nue-
vo contrato de arrendamiento en
1.° de enero de 1934. Este con-
trato para nada hará alusión a las
mejoras reconocidas en la carta
que recibiú usted del dueño en el
año 1918, y, claro es, usted mis-
mo las ha dado por amortizadas
al limitarse a suscribir una obli-
gación por plazo de un año sin
hácer expresa reserva de las me-
joras. En conclusión: sin el con-
trato ^^^, curso, usted tendría de-
r^cho a esas mejoras dc manera
indudable. Con el contrato puede
intentar que se le abonen, pero ya
le advertimos la posible falta de
exito en la petición, según queda
cxpuesto.

de desavenencia, se nombrará tm
tercero, y en este caso, ^ quién
queda obligado a quedarse con el
ganado y demás objetos que los
cios peritos discuten"?

EI que suscribe compró la tinca
hace treinta y cuatro años; du-
rante todo ese tiempo la ha Ileva-
do el mismo colono en arrenda-

CONSULTAS DE SEGUROS

Para cualquier consulta relaciona-

da con Seguros de todas clases,

diríjase al representante local de

PLUS ULTRA, Com,pañía Anónima

de Seguros Generales, o a la Di-

rección en Madrid, PLAZA DE

LAS CORTES, 8.

mie^ito, menos cinco años en apar-
cería; de estos últimos años no
tengo ninguna cscritura, única-
mente él tiene unos recibos que ]e
extendía cuando me entregaba al-
guna cantidad.

Ahora bien: me propongo par-
celar totalmente la finca, y si fra-
caso en mi intento, lo que queda-
ra sin vender tendría derecho a
darla en arriendo o aparcería a
otros colonos o aparceros. Mi fi-
nalidad es hallar una fórmula le-
gal para evitar tener un mayorai,
gañanes, etc.

^Tendría el colono saliente de-
recho al retracto de lo que se
venda?

"I'ambién poseo otra finca a l^
kilómetros dc ésta, dada en apar-
cería desde el año 1924, cultiván-
dola pésimamente el aparcero por
haber quedado imposibilitado pa-
ra el trabajo hace diez aiíos, y a
pesar de tener escritura firmada
me interesaría cesara en la finca,
rogándole me indique el procedi-

miento más práctico para lograr-
lo en el futuro ai^o."

1.108 Paulino Gallego Alarr.ón.
Abogado.

Los desahucios y la parcelación

Doti Pedro J. Pizá. de Palma
de Mallorca (Baleares), nos hace
la siguiente consulta:

"Poseo un predio en la ciudad
de Manacor de G2 hectáreas de
extensión, distante 55 kilómetros
de mi residencia. Tres meses an-
tes de terminar el año agrícola,
requerí notarialmente al colono
para que el 8 de septiembre próxi-
mo abandone la finca, de lo cuai
estuvo conforme, a base de que en
cl citado día tendría que pagarle
todo el ganado, aperos de labran-
za, en una palabra, lo que él no
se quiera Ilevar y al precio que fije
el hermano del colono y otro ami-
go mío: el colono se opuso; caso

jPROPIETARIOS! jREGANTES!
PRODEICTOS

Bombae de todas clases • Motores de exploaión s Compresorea
Bombas CONIFLO para pozo^

Bombas y Constracciones MecSnicas

WOIZTHINC><TON, S. ^l.

Respuesta

Por ser la finca de que se trata
superior a 60 hectáreas y distat
de ella el dumicilio del propietariu
menos de 100 kilómetrus, se pue-
de desahuciar al actual arrendata-
rio para l^evar la finca en cultivo
directo, con el abono cotisiguiente
de las mejoras útiles, sujetándose
el prupietario en la exp^otación a
ios plazos y normas a que se re-
fi^^^en los artículos 9." y 11 de la
ley de Arrendamientos rústicos.
Para vender parcelada una finca
no concede la iey expresada el dc-
recho de desahucio al propietario
vendeclor con respecto al arrenda-
tatio.

Si se producen discrepancias en
]a cuantía, al valorar la indenuii-
zación pactada por comprar el
propietario el ganado, aperos, etc.,
mediante la intervención de los re-
presentantes de éste y dcl arren-
datario vendedor, el recurso Ic-
gal estriba en comparecer natu-
ralmente ante los Tribunales corn-
petcntcs, segím ia cuantía de lo
cliscutido, de acuerdo con el ar-
tículo 51 de la ley de Arrenda-
mientos, es decir, ante los Juzga-
dos municipales, si no es superior
a 1.000 pesetas, o ante los de Pri-
mera instancia si excede de esa
cantidad, previo informe del Ser-
vicio Agronómico respectivo (ar-
tícu':o 22, final).

Para poder vender la ^finca, des-
pués dc llevado a cabo el desahu-
cio del arrendatario para llevarla
en cultivo directo, es necesario
que transcurra el plazo núnimo
de explotación forzosa directa,
que señala el artículo 9.°, y si se
vendi^era antes, corresponde al
arrendatario desahuciado el dere-
cho de recuperar la posesión
arrendaticia, si el comprador no
cultiva directamente. Si cultiva,

EQUIPANDO SUS FINCAS CON
BOMBAS W ORT H I NG T ON,
TENDREIS MAS AGiIA CON
MENOS GASTO.-CONSULTENNOS

MADRID, Av Conde Peñalver, ^3.
BARCELONA, P a de ln LIniversidnd, 3.
VALENCIA, 7orge Juan, 8.
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tencJrá quc entregar al arrendata-
rio la indemnización de im año de
rcnta al retirarle la posesión de la
tierra.

Si alltes de cumplirse el plaw
mínimo de cultivo directo forzoso,
el propietario, antiguo o nuevo,
dejare la finca improductiva o la
arrendare a persona distinta, ade-
más cie la nueva posesión arren-
daticia, corresponde ai arrendata-
rio una indemnización por los da-
ños y perjuicios que hubiere sufri-
do a car^o del cu':pable.

No puede, pues, legalmente
arrendar a persona distinta del
arrendatario que gozaba de ese
carácter, por el solo hecho de per^^
cibir previamente ni el propieta-
rio anti^uo ni el compraclor de ima
finca, según el art. 27 de la ley
que nos ocupa. No cabe más que
el cultivo directo en uno o en otro
caso, exponiéndose, en contrario,
a las sanciones de reintegración
de la posesión arrenciaticia e in^-
demnización de claños y perjui-
cios al arrendatario clesahuciado.

EI derecho de retracto, en todo
caso, según el art. 16 de la ley de
Arrendamientos rústicos, corres-
ponde al arrendatario, subrogán-
dose e] adquirentc en las mismas
condiciones estipuladas en el con-
trato de transmisión.

Respecto a la posibilidad de
desahucios a un aparcero que lle-
va nial el cultivo, el art. 28, cau-
sas 6." y 7.°, le ampara, así como
el art. 47, cuando no se destina la
finca a la explotación o cultivo
pactado o se abandona total o
parcialmente éste o se lleva a ca-
bo con deficiencias que no corres-
poden a un huen labrador, el pro-
pietario puede desahuciar al apar-
cero. E] procedirniento práctico es
e] judicial a quc se refiere el ar-
tículo 28 en relación con el 51,

que habla y regula la jurisdicción
en materia c1e arrendarnientos, así
como de1 procedimiento de ins-
tanciación ( l )-abreviada con re-
lación al corriente-de los litigios
de la rnateria que nos ocupa.

1.109 Emilio Vellando.
Letrado e Ingeniero agrónomo.

Enfermedad de los manzanos

E1 "Ateneo Obrero Agrario" d^
Vega (Ciijón-Asturias), nos con-
sulta ]o siguiente:

"Uno de nuestros asociados de-
manzanos, en la cual han rnuerto
sea repoblar una finca plantada dc
la mayor parte de ellos; sin qu^
haya sido por ser viejos.

Existe entre estos labradores la
creencia de que plantando un
manzano donde murió otro, o en
sitio próximo, éste no prospera.

Le interesa saber lo que haya de
cierto en esto, las causas y modo
de evitarlas."

Respuesta

Para poder enjuiciar con cono
cimiento de causa, convendria
examinar las raíces y ramas de los
pies muertos, a fin de comprobar
si la causa de su muerte fué el des-
arrollo de alguna enfermedad
criptogámica, cosa muy probable.

También convendría saber si ei
terreno de la plantación es pocu
sano; esto es, se encharca alguna
vez o tiene excesiva humedad.

La rnuestra de raíces, sobre to-
do, le agradecería^mos que fuera
abundante. Es más, si hubiera al-
gírn arbolito de dos o tres años y

(t) Véanse formularios de la obra
del autor de la respuesta a la consui-
ta "Arrendamientos rústicos".

no le sirviera dc molestia, podía
enviarnos la parte baja del troncu
con todas las raíces gruesas.

1. t 10 lYl. Benlloch.
Ingeniero agrónomo.

Alimentación de cerdos

í)on Manuel Alique Mariana,
de Albalate de las Nogueras
(Cuenca), nos hace la siguiente
consulta:

"Tengo 15 cerdas y dos se-
mentales Yorkshire, verdadera-^
mei7te extraordinarios, y como es-
toy convencido que en ganaderia
puede hacerse cuanto se quiera
con raciones abundantes y bien
equilibradas, desearía rne diescn
algwlas para reproductores y ce-
bo, a base de los alimentos si-
guientes: alfalfa, calabazas, hojas
y pencas de remolacha forrajera,
coles, patatas, orujo cie aceituna,
cebada, centeno, moyuelo, harina
de algarroba y de pescado, que
son los alimentos de que dispon-
go, según las épocas del año. No
tengo aguas agrasas ni residuos
de lechería.

Dispongo de bastante terreno
de regadío, hoy dedicado en su
mayoría al cultivo de a!falfa. De^
searía me dijeran alguna rotación
de cultivu con el fin de obtener
productos apropiados a la cría y
cebo del cerdo."

Respuesta

Gran parte de la presente con-
sulta queda contestada en los nií-
meros 74 y 79 del presente año,
correspondientes a los meses de
febrero y julio, consultas núme-
ros 878 y 1.044, y tan sólo comu

Seguros contra el Pedrisco - Caja de Seguros Mutuos contra el Pedrisco
........................

F;s la í^ni^ a Ent(dad de carócter MUTUO que Ileva trabajando eate seguro en toda Espafia desde hace diez y seis añoa

con constanto éxito.

Sus tarifae son muy económicas. Sus condiciones, las mfis favorables para los mutualistas. No exlste lucro para la En-

tidad, ni por su carficter mutuo necesita buscar beneflcios a un capital que no eaiete.

Pida detalles a las Oficinas de esta CAJA: LOS 11rIADRAZO, 15 - 1VIADRID
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ampliación expondremos algunas
:luevas consideraciones y datos:

Ración, por cabeza, de cebo eil
que ^sta va estrechándose:

Calabazas, higos verdes, remo-
lachas, patacas, etc., al principiu,
25 kilogramos; al final, 15 kilo-
gramos.

Alfalfa picada, tierna, al prin^-
cipio, 5 kilogramos; al final, 2,5
kilogramos.

Cebada y centeno (por mitadj,
al principio, 4 kilogramos; al Fi-
nal, 7 kilogramos.

Harina de algarroba, al princi-
pio, 2 ki?ogramos; al final, 4 ki-
logramos.

Orujo de aceituna, al principio,
3 kilogramos; al final, 2 kilogra-
mos.

1larina de pescado o carne, ^l
]0 por 100.

Ración para cerda en gestación,
por caheza:

Cehada, 1 kilogramo.
Hahas o algarroba (harina^),

0,5 kilogramos.
Alfalfa picada, 2 kilogramos.
La ración de cebo se refiere a

la caheza de peso medio, aunque
e,l csta industria se debe alimen-
tar al cerdo cuando éste quier^^
comer, siempre que la comida no
le produzca trastornos gástricos
o fermente en los pesebres.

En e? regadío y en el terreno en
que no se ctiltive alfalfa o pataca
podrán seguirse las alternativas
intensivas siguientes, si contamos
con abonos suficientes:

Primera alternativa. - Prime,
año: Cebada y alverja para ver-
de y después calabazas. Segunclo
año: Nahos y sorgo o maíz fo-
rrajero. Tercer año: Col forrajera.

Se^rrnda alternativa. - Primzr

año: Nabos y maíz. Segundo año:
Zanahorias y sorgo. Tercer año:
Avena verde y después remolacha.

1.111 Zacaríns Salnzar.
Ingeniero agrónomo.

Bibliografía sobre fabricación de
aceites

Don Manuel Pujol, de Puebla
de la Calzada (Badajoz), nos ha-
ce la siguiente consulta:

"Me interesa conocer de un mo-
do general la industria de la ex-
tracción del aceite, ya que mi jefe
quiere instalar en esta bodega el
molino aceitero aprovechanclo mo-
iores, transmisiones, local, etc.

Ruégo^les, pues, mc digan qué
libro o libros podría adquirir, qtte
no siendo muy extensos tratasen
con suficiente detalle los diferen-
tes procedimientos industriales en
uso, de la extracción, refinación,
análisis más interesantes, etc.

He leído los diferentes artículos
publlC^dOS lll AGRICULTURA, t0-
dos ellos muy interesantes, espe-
cialmente por tratar de los mocier-
nos métodos y nuevas máquinas,
pero preciso tener los conocimien-
tos generales de la industria para
sacar de algunos de ellos el pro-
vecho de las enseñanzas que nos
dan."

Respuesta

Libros españoles que pueden
recomendarse por contener datos
íitiles relativos a la elaboración de
aceites, aunque algunos de ellos
estén algo anticuados, son los si-
guientes:

Academia A R R U E

Pequeño (D.): ^llanual prácti-
co acerca de la elaboración del
aceite de olivas ( ] 898).

Manjarrés (R.) : El aceite de
olivas. Scr extracción, clasi ficacirin
y refinación (1896).

Prado Lisboa (Marqués ilc
Aeapulco) : Nuevo procedimiento
para la elaboración del aceite dc
olivas (1909) . La nueva industria
oleica (191 1).

Benítez (C.) : Fabricacirin y co-
mercio mundial de los aceites de
oliva ("Boletín dc Agricultura
Técnica y Economía", 1912).

Soroa (J. M.) : Accite dc^ nlit^as
(1926).

El ^libro d^e^l VII Congreso Intcr-
nacional de Oleicultura, que se ce-
lebró en Sevilla en 1924, contie-
ne los trahajos quc se presenta-
ron al Congreso y tarnbi^n puede
ser títil su consulta. Se editó en
]926, en Madrid, por la Casa Ri-
vadeneyra.

Entre los italianos, son intere-
santes los siguientes:

Miuglioli: Oleificio mnderno.
Ingeniería o 1 e a r i a. F.laiotecnia
(Torino, Utet).

Simari: Indrestria mnderna dell'-
olio di oliva (Milano, Moepli).

Bracci: Olivicultrrra c oleificio
(VoL III de] Tratado de A^ricu^-
tura de Nicoli; Nallardi, Milano).

Cravino: Come /^rndrerre níio
mi^liori (Casele, (^ttavi).

Schifone: Nuovr marclrine por
oleif<cio (Catania, Battiato).

A las obras citadas pueden
añadirse ]as siguientes, francesas
y portuguesas:

Fritsch: Fabrication c^t raf fina-
g^e des huilc^s vé^étales.

Chapelle et Ruhy: L'hrrilerie
moderne.

UGENA_
Ingeniero9 agrónomo9

Perito9 a¢rícolae

P1aZa d e 1 a Repúblíca Teléfono 27 0 9 2
^antes Oriente ► , 2 M A D R[ D
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Dubast: L'inciustrie oleicole.
Fafirication de l'huile d'olive.

Lewkowitch: TecJtnologie et
anal^^se des huiles.

Cordozo de Menezes: Noçoes
cte Oleocoftura prática.

1.112 Redacctón.

Instalación de electricidad

Don Pedro Fernández Palmeiro,
d^e Alfoz (Lu^o), nos hace la si-
guiente consulta:

"Me permito robarles tenl;an la
bonciad de decirme o indicarme un
libro, en ^e,l cual pueda yo ver, con
la mayor claridad posible y lujo
o abtmdancia de detalles, cómo se
instala la electricidacl, sobre todo,
para alumbrado en habitaciones
de una casa de campo y depen-
dencias, como cuadras, etc., etc.,
en sitio de clima hrímecio.

Poseo algunas nociones dc elec-
triciclad."

Respuesta

Pue^de consultar alguno dc los
siguientes mamrales de carácter
práctico:

Yesares Blanco: ^(^ué, cluieres
aprender electricidad? Edit. Mun-
do Latino, Madrid.

Scho^entjes: Electricidacl hrácti-
ca. Edit. Gustavo Gili, Barcelona.

Wietz: El /it^ro de bolsiffo del
electricista práctico. E^lit. Araluce,
Barcelona.

Caillault: El auxilia'r del electri-
cista. Et1it. Manuel Marín, Barcc-
lona.

Rosenberf;: Manual del ntonta-
dor p el nperario electricista. Edi-
torial Araluce, Barcelona.

Servierc: L'Electricité chez soi.
Editions Nilsson, París.

Marce: L'Electricité ►z la mai-
snn. j. B. Bailli^re, Paris.

Si sólo quiere adquirir uno de
ellos, le aconsejamos el primero.

1.113 Rc^dacción.

De venta:

BUSQUETS HERMANOS Y Cía.
Cortes, 591 BARCELONA

"Pulgón" de los frutales

Don Crescencio Martinez, de
Utiel (Valencia), nos hace la si-
^uiente consulta:

"Ten^o unos melocotoneros,
cinrclos y otros, invadidos de
"piojillo", como 1o están ]as ho-
jas que le adiunto. Dígame pro-
cedimiento a se^uir para su des-
trucción, porque de no hacerlo.
terminarán dichos insectos c^n las
hojas, que acaban por secarse, y el
frutr^ hor caer."

Reshucsta

Por corrc^^ recihirá cl consultan-

LA. PRÉSERVATI^.ICE
Seguros de accidentes de toda naturaleza

Automóviles, crédito y robo

Delegación general en España:

Mad^id.-Ca11e de
^7^;

te una hoja divulgadora de la Es-
tación Central de Patología Ve-
l;etal de La Moncloa, en la que s:
detallan los medios de lucha con-
tra el "piojillo" o"puigón" de los
frutales.

Si las hojas de los ciruelos estu-
vieran muy abarquilladas y arru-
gadas, sería preferible sustituir
las pulverizaciones a base de ja-
bón nicotinado, que gencralmente
se aconsejan, por espolvoreos cou
polvo nicotinado que penetra me-
jor hasta donde están los insec-
tos, en este caso.

1.114 M. Benllocl:.
Ingeniero agrónomo.

ACLARACION CONVENIENTE

En la ccnsulta 1.079, publicada
en nuestro número de septiembre,
se aludía aor uno de nuestros sus-
criptares y consultantes a las que-
maduras nroducidas en las hojas de
ios ainrendros, al emplear arsenia-
to de sosa nrocedente de la Casa
Medem, al 1/2 por 100.

En dicho número se contesta di-
ciendo que las quemaduras no se
habrían producido de haber neutra-
lizado el arseniato con doble canti-
dad de cal, y hasta se recomendaba
una fórmula adecuada a base de
dicho arseniato.

Queda, pues, a salvo, con esta
aclaración, el prestigio de los pro-
ductos Medem, ya que en nuestra
respuesta se recomendaba una fór-
mula del mismo arseniato emplea-
do aor el consultante, sin más va-
riación que la de a7adir la corres-
pondiente cantidad de cal, que
también se recomendaba por la
propaganda de dicha Casa.

Nos creemos obligados a hacer
esta aclaración, para dejar las co-
sas en su justo punto, haciendo a
los acreditados productos de la Ca-
sa Medem el honor aue merecen.

^ «General ^spañola de Se-^̂
; guros», S. A.
i Vida - Incendios - Cosee)^as
!î
i Dirección general:

A1ca1á, 16, princípal
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Economía Agrícola

DELGADO DE TORRES (Demetrio).
Las Deaclcrs y el Crédito en la
Agriculturcr.-Un volumen de 41

páginas. Madrid, 1934. Precio,
2 pesetas.

Por diversas causas, unas de cri-
sis general y otras particulares de
nucstro país, se ha agravado con-
siderablemente la carga de deudas
que soporta nuestra agricultura.

A este tema de las Deudas en
redación con el Crédito A;grícola
está dedicado el trabajo del señor
Delgado de Torres, Ingeniero agró-
nomo y ex Director general ^de
Obras Hidráulicas. En él estudia
las Deudas y su origen, la situa-
ción en el cxterior, la situación en
España y, como consecuencia, las
bases para una política de Crédito
Agrícola.

Señala como causa fundamental
de las deudas la baja en los pre-
cios de los productos del campo y
el aumento de coste de salarios,
cargas sociales, impuestos, etc., y
como secundarias, las devastacio-
nes de la guerra, las nuevas adqui-
siciones de terreno en algunos paí-
ses, la intensificación de la agri-
cultura, etc.

Analiza las consecuencias de las
medidas adoptadas en otros pai-
ses para paliar los efectos de las
deudas: reducción del tipo de in-
terés, reducción del capital de ex-
plotación, conversión de los crédi-
tos de ejercicio, moratorias y pro-
teccián contra ^la ejecución forzosa.

En la parte dedicada a nuestras
deudas hay datos muy interesantes
respecto a la hipotecaria. Es muy
difícil saber el alcance de la debi-
da a la Banca privada y casi im-
posible la correspondiente a los
préstamos ustirarios.

En la última parte estudia el
autor la situación actual, los peli-
gros del crédito y la conveniencia
de cada una de las clases de cré-
dito.

Creemos que es el primer traba-
jo sobre este asunto hecho entre
nosotros. Tiene, además, el valor
^le la sobriedad y clara visión del
problema.

Esperamos del autor nuevos es-
tudios sobre este interesante tema.

Tierras y abonos

MARCHES^ (José María).-Los sue-
los alcalino,r. Introducción para
su investigación y estudio de tra-
tamiento.-Publicaciones agríco-
las de ]a Dirección General de
Agricultura, 1933. 35 pá^inas y
varios grabados.

En este folleto se trata de poner
de manifiesto la importancia que
el estudio de estos suelos, denomi-•
nados vulgarmente salobrales, si
son de tipa continental, y maris-
mas si pertenecen al maritimo,
pres^entan para nu^estro país, por la
posibilidad de captación de super-
ficies hoy improductivas en su to-
talidad o en parte; pues aunque
en España carecemos de una esta-
distica especial del área que oeupa
este tipo de suelos, calcula el autor
que excede de cien mil hectáreas de
marisntas y se aproximan a dos-
cientas mil ^los salobrnles enclava-•
dos en las depresiones del Ebro v
cuenca del Guadiana, sin contar las
manchas de menor superficie, que
se hallan repartidas por casi toda
la región seca de la península.

Se tratan las distintas clasifica-
ciones y características de los sue-
los alcalinos y termina el folleto
proponiendo una metodología para
la investigación y tratamiento dc
esta clase de suelos.

Legislación a^raría

VELLAND^ (Emilio).-Aparc•erías y
arrendomientos.-Editorial Agrí-
co^la Española, S. A., Caballero
^de Gracia, 24, Madrid.

Esta obra del Ingeniero agróno-
mo y Abogado don Emilio Vellan-

do es una parte de la ya publicada
por el mismo autor "Los Arrenda-
mientos ríisticos". Tiene ésta una
sección dedicada al esttrdio de lus
antecedentes relativos a las dispo-
siciones que regulan los arrenda-
mientos rústicos, tanto en la legis-
lación espaiiola antigua y actual,
como en la extranjera tra^dicional
y en la moderna, y otra al ^de los
preceptos de ]a ley de Arrenda-
mientos vigentes.

A esta segtm^da parte está dedi-
cada la obra que comentamos.

Contiene la ley de Arrendamien-
tos rústicos y el Reglamento ^de las
disposiciones transitorias dc la ^ey
de Arrendamientos vigentcs. A con_
tinuación Ileva una serie de comen-
tarios y aclaraciones, artículo por
artículo de la ley. E^sta parte y la
colección completa de formularios
con que termina la obra la juzga-
mos de ^ran utilidad. Permiten re-
solver muchas dttdas y aclarar con-
ceptos a'los qt.tc han dc titilizarla
y ahorrará muchas consultas sobre
la aplicación ^de la ley. Es, por
tanto, de gran ayu^da para el cono-
cimiento de los derechos ^de arren-
dadores, arrendatarios y aparce-
ros, y contrihuye a la divulgación
de una materia tan de actualidad
en nuestro ^pais como los arrenda-
mientos.

Arboricultura

D'iRGCCf(5N CENERAL DE AGRICUL-
'r^rRA ( Servicio de Publicaciones
agrícolas).-La poda de los ár-
boles frutales, por José de Pica-
za. 125 páginas y 71 grabados.

Esta obra reúne los conocimien-
tos teóricos y prácticos necesarios
al podador.

Dividida en cuatro partes, expo-
ne en la primera ]os sistemas de
poda, los instrumentos y útiles que
debe emplear el podador y la ma-
nera de dar los cortes.

En la segunda parte se estudian
los •distintos órganos de un árbol
frutal, los principios de la poda de
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fructificación, épocas de podar, po-
da en verde, diversos casos de po-
da en el peral, poda del melocoto-
nero y de la vid, y otras operacio-
nes que deben realizarse ,durante e]
período vegetativo de los árboles
frutales.

La tercera parte está dedicada a
la poda de formación y se descri-
ben las distintas formas que, en
relación con la variedad de que se
trata, vigor del árbol, tamaño de
los frutos, clima y suelo, pueden
darse a los árboles frutales. Y, pot
último, dedica la cuarta parte a la
poda de conservación de forma,
restauración y rejuvenecimiento.

Todo ello expuesto de una ma-
nera clara y amena.

Esta obra, como todas las que
publica el Servicio de Publicacio-
nes a^qricolas de la Dirección gene-
ral de Agricultura, es gratuita y
puede obtenerse dirigiéndose por
carta al Jefe del citado Servicio.

Lstadística

UNIÓN NACIONAL DE LA EXPORTA-
CIÓN AGRÍCOLA. - Anuario de
/934.-Un volumen de 576 pá-
ginas. Madrid, 1935_ Precio, 5
pesetas.

Este libro contiene todas las no-
tas informativas de UNEA publi-
cadas por la Secretaria general y
redactadas por "Silíceo". Es de
análogas dimensiones que los an-
teriores, iniciados con el de 1g28.

En él se encuentran todas las
disposiciones oficiales que tienen
relación con la producción y ex-
portación de productos agricolas.
Aranceles y Aduanas, balanzas co-
merciales, asambleas y conferen-
cias, comercio exterior, fitopatolo-
gía, divisas, embalajes, tratados
comerciales, inspección y vigilancia
de ^las exportaciones, contingentes,
restricciones y otras prohibiciones.

Las crisis que padece el comer-
cio español y las trabas a que está
sujeto todo lo relacionado con el
comercio exterior obligan a utilizar
este tipo de libros donde se encuen-
tran ordenados todos los antece-
dentes que a esta materia se refie-
ren.

Lleva al final el libro dos indices
de gran utididad: uno geográfico,

e-n el que se encuentran clasifica-
das nuestras relaciones comercia-
les nación por nación, y otro por
materias.

Legislación

INSTITUTO INTERNACIONAL D E

AcRICULTURA.-Annuaire Inter-
national de Législation agri-
cofe (Volumen XXIII, 1933).-
Un volumen de 1.330 páginas
en 8.°-Roma, junio 1935.-
Precio: en rústica, 82 liras; en-
cuadernado, 93 liras.

Cada volumen contiene los tex-
tos de las leyes y decretos más im-
portantes en materia de agricul-
tura, traducidos al francés; las le-

yes y decretos de importancia se-
cundaria se indican de manera
muy precisa con el titulo, la fecha
de promulgación, número origen
oficial, etc. El Anuario está pre-
cedido de una introducción analí-
tica que resume el contenido de
las leyes y decretos contenidos en
el mismo y se indican las tenden-
cias de la legislación agrícola du-
rante el año 1933.

INSTITUTO INTERNAC[ONAL D E

AcRICULTURA. - Mesures de
protection agricole.-Precio del
abono anual, 25 liras.

Resumen internacional trimes-
tral de las medidas de Gobierno
que afectan al precio de los ce-
reales, de la carne y de los pro-
ductos ]echeros.

Crbros recomendados

Editorial Agricola Española, S. A., se coniplace en re-
conlendar a los lectores de AGR[CULTURA los siguientes
libros:

Fundamentos d e Acidime•tría (Determinación del pH),
por Pedro Herce, Precio, 6 pesetas.

Ganadería productiva, por Zacarías Salazar. Preciu,
12 pesetas.

Arrendamientos rústicos, con el moderno reglamento y
modelos oficiales, por Emilio Vellando. Precio, 12 pesetas.

Los que hayan adquirido la obra anteriormente pue-
den recoger gratuitamente, en esta Redacción, el Regla-
mento de la ley, mediante la justificación correspondiente.

La mejora del ganado (Genética animal aplicada), por
Zacarías Salazar. Precio, 4 pesetas.

Secano y Ganadería lanar, por Leo^poldo Ridruejo.
Precio, 3,50 pesetas.

Arrendamientos y Aparcerías, por Emilio Vellando, tex-
to reducido de la obra Arrendamientos rústicos, del mis-
mo autor, con todos los modelos y form^ularios oficiales.
Precio, 7 peseta^.

Dirigid los pedidos a Editorial Agricola Española: Caballero
de Gracia, 24.Madrid.
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